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Continúa la suscricion voluntaria para atender á las necc- 
. sidades que pueden sobrevenir en Madrid y démas pue

blos de la provincia con motivo de la enfermedad reinante.

- Rs. mrs.

. i . : Recaudado an terio rm en te   263,392.. 7
Excmo. Sr. Conde de Fernan-N uñez  i , 000

, Total rs. v n    .........  264,392:. 7

Madrid 30 de Octubre de 1855.«=*Cayetano Cardero.

PARTE OFICIAL
PRIMERA SECCION.

M IN ISTERIO S.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real 
familia continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud.

M I NISTERIO  DE GRACIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO.

Pára llevar á efecto lo dispuesto en la ley de 13 de Ma
yo últim o, aprobado ya el proyecto de ley dé enjuicia- 
rhieóto civil por mi Real decretó de 5 del co rr ien te , ac
cediendo á ió  propuesto por él Ministro dé Gracia y Jus
ticia ,de acuerdo con el Consejo de M inistros, vengo en 
d ec re ta r:

Artículo I.® En todos los pueblos de la Monarquía en 
que haya Ayuntamientos, habrá Juez de paz, cuyas a tr i
buciones serán las que se determ inan en la ley del en 
juiciamiento civil, publicada con esta misma fecha.

Art. 2? En cada pueblo habrá tantos Jueces de paz 
como Alcaldes y Tenientes haya en el día ó hubiere en lo 
sucesivo.

Habrá también igual num ero de suplentes.
Art. 3.° El cargo de Juez de paz ó suplente es honorí

fico, obligatorio por dos años y gratuito.
Los que lo ejerzan disfrutarán de la misma considera

ción y exenciones que los Alcaldes de los pueblos.
Art. 4.° Para ser Juez de paz se necesita ser español 

en el ejercicio de sus derechos civiles, ser vecino d esp u e
blo, saber leer y escribir, tener mas de 25* anos y cuali
dades para ser elegido Alcalde ó Teniente. 

f Art. 5.® No podrán ser Jueces de paz ni suplentes:
4.® Los deudores á los fondos públicos, generales, p ro 

vinciales ó municipales, como segundos contribuyentes.
2¿° LoS que hayan hecho suspensión de pagos sin h a -  

bei; obtgpido rehabilitaciop.
3.® Líos que se hallen procesados crim inalm ente , con 

auto de prisión , y los que esten inhabilitados pora ejer
cer cargos públicos.

4.® Los que desempeñen oficio ó cargo asalariado por 
el pueblo en que hayan de ejercer las funciones de Jueces 
de paz.

5 0 Los ordenados in sacris.
6.° Los iixlpedidos física y moralmente.
7.® Los mayores de 80 años.
Art. 6.° Podrán exim irse voluntariam ente:
4.° Los mayores de 70 años.

2.® Los que hayan desempeñado el cargo y sean reele
gidos sin m ediar un bienio.

Art. 7.° Los Jueces de paz y sus suplentes serán nom
brados en el més de Diciembre cada dos años , y siempre 
qu¿ 'en  el intermedio resulte vacante, por los Regentes de 
la¿ Audiencias, y en trarán  en el ejercicio de sus cargos el 
diá 4 .® de Enero siguiente.

Los suplentes reemplazarán á los propietarios en au 
sencias y enfermedades.

ArL 8? Los Jueces de paz no podrán comenzar,el des
empeño de su oficio sin previo ju ram en to , que prestarán 
ante el A yuntam iento , de guardar y hacer guardar la 
Constitución y las leyes, y ejercer fielmente su cargo.

Art. 9? Los,Jueces de paz nom bran los Secretarios y 
porteros de sus Juzgados.

Los nombrados serán amovibles á voluntad del Juez 
de paz.

Art 40. Para ser Secretarios délos Jueces de paz se 
necesita ser españo l, mayor de 25 años , saber leer y es
cribir, y tener voto en las elecciones para cargos m un i
cipales.*

Para ser portero es indispensable ser español, mayor 
de 20 años, y saber leer y escribir.

Ambos cargos serán vo lun tarios, excepto el caso en 
que no hubiere quien los aceptara , y el Juez de paz qui
siese nom brar respectivamente á los Secretarios y algua
ciles del municipio.

Ait. 14.. Los Secretarios y porteros de los Juzgados de 
paz percibirán los derechos establecidos en los Aranceles 
vigentes, ó los que se establezcan en lo sucesivo para los 
actos en que funcionan como tales.

Los gastos que ocasione el desempeño de la Secretaría 
serán de cuenta del Secielario.

Art. 42. Los Secretar ios son responsables de la con 
servación de los libros en que se asienten los actos de con
ciliación de los demas registros que deba llevar el Juzga
do., y de las actuaciones, correspondencia y otros papeles 
que al mismó pertenazean y deb.an archivarse.

Art. 4 3. > Al fin de cada bienio deberán hacer entrega 
de dichos libros en los Juzgados de primera instancia, re
cogiendo resguardo , sin el cual no podr án eximirse de la 
responsabilidad declarada en el artículo anterior.

Art. 44. , Los servicios prestados por ios Jueces de paz 
serán considerados como méritos especiales para que se 
tengan en.cuenta por el Gobierno en favor de estos fun
cionarios.

Art. 15. El Ministro de Gracia y Justicia queda encar
gado de dar las disposiciones que pueda reclamar el mas 
fácil y exacto cumplimiento del presente decreto.

Dado en Palacio á 22 de Octubre de 4 855.— El Ministro 
de Gracia y Justicia, Manuel de ía Fuente Andrés.

REALES ÓRDENES.

Excmo. Sr.: Terminada la impresión de la ley de en
juiciam iento civil con el esmero y corrección que mere
cen las obras de esta im portancia; circulada y puesta á la 
venta pública desde el día de hoy, es la voluntad de S. M. 
que desde esta fecha principie á tener cumplido efecto lo 
prevenido en los artículos 3.°, 4.º y 5.° del Real decreto de 
5 del corriente, por el cual se dignó S. M. aprobar el pro
yecto presentado por la comisión encargada de este tra 
bajoq y qwe se prevenga á los T ribunales, Juzgados y de-- 
mas Autoridades á quienes convenir-pueda, que solo se 
tendrán por auténticos y oficiales los ejemplares de dicha 
ley que lleven el sello de este Ministerio, y se considerarán 
impresos fraudulentamente los que carezcan de este requi
sito y de las demaá contraseñas', procediéndose contra 
sus qutores en los términos que las leyes previenen , por 
sér asimismo la volúrUad de S. M ., que siendo esta obra 
propiedad del Estado, tenga respecto de ella la mas pun
tual observancia del art. 10 de la ley de 10 de Junio 
de 1847 sobre propiedad literaria (1)..

(1) Artículo citado. «Nadie podrá reproducir una 
obra ajena con pretexto de anotarla , comentarla , adicio
narla ó mejorar la edición, s¡n permiso de su autor.

El de adiciones ó anotaciones á una obra ajena podrá, 
no obstan te , darlas á luz por separado, en cuyo caso será 
considerado como su propietario.

De Real orden lo digo á V. E para su conocimiento, 
circulación y demas efectos consiguientes. Dios guarde 
á Y. E. muchos años. Madrid 34 de Octubre de 4855.=Ma- 
nuel de la Fuente Andres.*=Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo de Justicia.

La pronta y cumplida administración ¿fe justicia es la 
misión de los Tribunales. Esta no se llena debidamente 
con declarar en favor de uno la pertenencia del derecho 
ó de la cosa que reclama y le corresponde; es m enester 
ademas que esa declaración no se htaya retardado volun
tariam ente sin motivo , ó con deligencias de todo punto 
innecesarias, ó que en vez de contribuir ai esclareci
miento de los héchos á que ha de aplicarse la ley , no 
sirven mas que para oscurecerlos : ni se haya , por el con
tra rio , acelerado corriendo los riesgos que lleva consigo 
la ligereza, la falta de una mesurada solicitud en la in 
vestigación de las verdades de hecho , base sobre la cual 
deben apoyarse siempre las decisiones judiciales. Por eso 
á nadie se ha ofrecido la mas leve duda acerca de la ne
cesidad de las formas para el ejercicio de la jurisdicción 
de los Tribunales. Sin ellas estarían en mano de estos, 
mas bien que bajo la protección de las leyes, e l'honor, la 
v ida, la libertad y la fortuna de los hombres. Hállanse 
esparcidas en nuestros antiguos códigos y reglamentos 
posteriores, algunas que solo son aplicables á ciertos y 
determinados negocios; pero nada se ve dispuesto sobre 
las que deben seguirse en otros muchos ; y d i  aquí ha 
tenido origen esa diversidad de prácticas en la in struc
ción de las causas, que se advierte en los Juzgados y Tii- 
bupales de difeientes provincias del reino. De todas pai 
tes era natural se levantase un grito contra semejante 
complicación de formas, significando el deseo de que 
llegara el momento en que se prescribid a á los Jueces 
una marcha -fija en los procesos en 1oda la Monarquía. 
Ese anhelado momento ha llegado ya , como lo recono
cerá Y. S- por la ley de enjuiciam iento civil que acompa
ño. Por su lectura se convencerá Y. S. de que se ha sabi- ; 
do establecer, por medio de reglas claras y sencillas, la ins- 
truccio mas adecuada y menos dispendiosa para todas las 
contentaciones ordinarias y .frecuentes que pueden o rig i- ' 
nárse del choque de las necesidades, de las pasiones é 
intereses de todo généró, y ser llevadas por las partes a n - ; 
te los T ribunales; y asimismo para todos Ibs actos, re
cursos y prctendones que pertenecen á la jurisdicción ‘ 
voluntaria ; haciendo con esto un servicio de la mayor 
importancia , no solo á los Jueces que hallan en ella m e
dios fáciles de ente arse de la verdad , y debiendo justi
cia á todos con el mismo celo y la misma imparcialidad 
no pueden ni d ife r irn i precipitar la marcha de un n e
gocio, sino también á los litigantes que desde luego ven 
sin necesidad de que se les señale por ningún Letrado, 
el camino que deben em prender y seguir en sus recla
maciones ; el cual, llevándoles rectam ente, sin ex tra 
viarse por vias desconocidas, oscuras y tortuosas, al tér
mino que se han propuesto, forzoso es que experimenten 
incalculables economías; y veiá Y. S. igualmente, entre , 
otras mejoras, la supresión de la instancia de súplica ante 
las mismas Audiencias que entendieran en la de vista, el 
establecimiento del recurso de casación para ante el Su
premo Tribunal de Justicia y la creación de Jueces de paz 
en lodós ios pueblos dét rcktó en que haya A yuntam ien
to; á quienes pueden todos Ws ciudadanos recurrir en sus 
diferencias de módico interés, para que las decidan con 
su fallo p a te rn a l; siéndoles perm itido , en caso de no 
aquietarse con él, ya que nó merecen los gastos de una 
apelación á la Audiencia, alzdrse para el Juez de primera! 
instancia del partido ó distrito. Y es la voluntad de S. M.? 
manifieste á V. S., que si hasta aquí ha podido conside
rarse excusable en alguna manera, por defecto de una co- 
pilacion de las reglas del procedimiento, la conducta d é 
los Jueces cuando se han Apartado de ellas, de hoy en 
adelante está decididamente resuelta á h; cer que sean 
cumplidas con religiosidad las disposiciones legales que 
los declaran responsables personalmente por la inobser
vancia de cualquiera de las formalidades que arreglan el 
proceso; por cuya razón me manda también encargue 
muy estrechamente al Ministerio público, á quien está 
confiado el cuidado de tomar la voz del Rey para pedir el

cumplimiento de las leyes y clam ar contra todo, abuso 
que se introduzca en perjuicio de las mismas, deduzca en 
el momento en que sepa se ha infringido alguna de las 
formas prescritas en la del enjuiciam iento civil, la solici
tud correspondente para im pedir la continuación del 
mal, y obtencM p?, se imponga y sea efectivo irremisible
m ente el c a s t i^ ^ ñ a ja d o ,a l  culpable: sobre lo cual cual
quiera que este sea, qó tendrá el Gobierno ningup género 
de indulgencia.;

De Real orden lo digo á V, S. para so conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid ,34 de Octubre de 4855.~=Manuel de la Fuente An
drés =«*=$r. Regente de la Audiencia de....

Excmo. Sr.: Enterada la Reina (Q. D. G.) con especial 
satisfacción de las asiduas tareas y del constante desvelo 
con que la comisión que Y. E. tan dignam ente preside se 
ha dedicado á la formación de la ley de enjuiciamiento 
c iv il, conforme á las bases fijadas por la ley de autoriza
ción de 13 de Mayo del corriente año, á cuyo im portante 
trabajo se ha servido dar su Real aprobación por decreto 
de 5 del a c tu a l; y deseando S. M. p rem iar, como es ju s 
to, servicios que han de formar época por su resultado en 
los fastos legislativos y judiciales del pais, al mismo tiem 
po que galardonar, en cuanto es posible, tan distinguido 
celo, tan acreditada ilustración y tan acendrado patrio
tismo , se ha dignado m andar que manifieste á V. E., co
mo de su Real orden tengo la satisfacción de ejecutarlo 
para su conocimiento y ef de los dignos Miembros de la 
comisión ,D. Pedio Gómez de Laserna , D. Luis Rodríguez 
Oanialono, *D. Juan Manuel González Acevedo , D. Manuel 
Perez H ernández, D. Manuel Alonso Martínez, D. Yicente 
Sebastian García, D. Marcelino Trabadillo, D. José de G al- 
vez Cañero , D, Ruperto Navarro Zamorano, D. Nicolás 
María del Riveio, D Pedro Sabau, D. Isaac Nuñez Arenas, 
D. Cirilo Alvarez, D. José María Cáceres y D. Yicqpte Her
nández de la Rúa, que S. M. está en sumo grado compla
cida del expresado trabajo , y que da sus Reales gracias á 
V. E. y á los referidos Yocales; siendo su voluntad que 
tan distinguido merecimiento y el que siguen contrayen
do en las demas obras difíciles que forman parte de su 
elevada y honrosa misión, se tengan presentes eq su car
rera para rem unerarlos debidam ente y en ocasión oportu
na ; y que esta justa manifestación se haga extensiva al 
Presidente y Vocales que fueron dé la primitiva comisión 
encargada de proponer las reformas que, en su concepto, 
fuese conveniente hacer en los. artículos de la Real ins- 
Iruccion del Procedimiento civil de 30 de Setiembre de 
1851, D. Francisco de Olavarrieta, Presidente que era del 
Supremo Tribunal de Justicia , D. José María Huet, D. Juan 
Marúj Biec, D. Pedro Gómez de Laserna, D. Manuel Orliz 
de Zúñiga, D. Ramón Pasaron y Lastra, D. Juan de Cárde
nas y D. Domingo Rivera y Vázquez, por el celo, laborio
sidad é inteligencia con que se dedicaron á preparar los 
elementos de la referida ley en unión con Y. E.

Dios guarde á Y. E muchos años. Madrid 31 de Oc
tubre de 1355.=Mamiol de la Fuente A ndres.=Sr. D. Ma
nuel Cortina, Presidente de la Comisión de Códigos.

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES DECRETOS.
En atención á los méritos y servicios literarios del 

Dr. D. Tomás Corral y Oña , antiguo Catedrático de la 
facultad de medina, y Rector de la universidad central, 
vengo en nom brarle individuo del Consejo de Instrucción 
pública con destino á la quinta sección.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de mil 
ochocientos cincuenta y einco.=Está rubricado de la Real 
m ano.*= El Ministro de Fom ento, Manuel Alonso Mar
tínez.

En atención, á los especiales conocimientos que dis
tinguen á D. Ignrcio Martin Diez , propietario , vengo en 
nom brarle individuo de mi Real Consejo de Agricultura,

Industria y Comercio en la plaza que resulta vacante poir 
renuncia de D. Mariano Miguel de Keinoso.

Dado en Palacio á treinta y uno de Octubre de miP 
ochocientos cincuenta y cinco = E stá; rubricado de la 
mano. =  El Ministro de Fomento, Manuel Alonso 
tinez. 

MEMORIA
DE LA JUNTA FACULTATÍVA DEL CUERPO DE .INGENIE

ROS M O N TES, Á QUE SE R E FIER E EL PREAMBULO 

DEL REAL DECRETO DE 26 DE OCTUBRE DE 1855 
SOBRE DESAMORTIZACION FORESTAL, INSERTO EN LA- 

tiACKTA DEL 21 DEL MISMO.

(Continuación.)

Montes que 110 pueden pasar al dominio de los particulares 
sin comprometer la salubridad del pais , la fertilidad del 
suelo y la defensa del territorio.

Los p inares, abetares y en general los m ontes, com 
puestos de especies correspondientes á la Familia natural 
de las C oniferas, se crian en las regiones superiores y 
ejercen por este motivo una influencia cosmológica sum a
mente decidida; adem as, á causa de sus formas piram i
dales y aguzadas , recogen la electricidad dé las n u b e s , y 
la trasmiten á la tierra por medio d esú s alburas. Son pues 
de ínteres público para el Estado. Como no se aprovechan 
sino en períodos seculares á fin de obtener troncos altos, 
gruesos y 'derechos, resulta que no tienen ni una sola 
condición para esperar que el ínteres privado los conser
ve y multiplique.

Es verdad que algunas especies viven en las regiones 
inferiores, como el pifto.piñonero, el carrasqueño, y al
gún otro; pero también é§ cierto que entonces sirven para 
sujetar las dunas en las costas, y  las arenas en el interior.

Hay hácia el NO. de la provincia de Segovia una lla
nura inmensa, cubierta da arenas , tan incoherentes como 
el polvo , tan finas como las del m ar, y tan blancas como 
la nieve. Su potencia es bastante varia; en algunos pu n 
tos excede de 50 pies. Su límite por la parte del Levante 
se halla en el rio Duraton, por el S. en el islote siluriano 
de Santa María de Nieva , y en una línea que va en tre  Es- 
carabajosa y Moozoncillo, Escalona y Vilvella, Turégan'o, 
Frades y Seburco!; por el N. se dilata desde Torrecilla del 
P inar á la Mata de Cuellar, extendiéndose por la p rov in
cia de Valladolid hasta llegar al Duero. El lavado ha produ
cido las a ren as ; los rios no cesan de arrastrarlas, y los v ien
tos las hacen marchar también hácia el Norte. Gran parte 
de la llanura se encuentra cubierta de inmensos pinares, 
hallándose yermo el resto , cual el Desierto de Zahara. La 
población es limitada, y solo subsiste por el trabajo , que 
la proporciona el aprovechamiento de la madera , pez y 
piña. ~

El Estado debe conservar y aum entar los pinares de la 
falda septentrional del Sistema carpelano, porque su ani
quilam iento produciría la despoblación del NO. de la p ro
vincia de Segovia , y las arenas, desprovistas de pinos, to
m arían el carácter de voladeras, y se derram arían  sobre 
los cultivos de las orillas del Duero.

Cuando á principios de este siglo prendió en Francia el 
entusiasmo del bien y de la gloria ;>q|e sujetaron por medio 
de pinos las Landas de Bayona y de Burdeos; y Sanlúcar 
de Barrameda , resucitando las prácticas de la Agricultu
ra nabatea, convirtió en p in a r , el año 4803 , gran parte 
del territorto que se extiende desde el Puerto de Bonanza 
hácia el Noroeste, conocido vnlgacinente con el nom bre de 
la Algayda. Si tanto trabajo cuesta sujetar las dunas y 
arenas, ¿convendrá exponer el litoral del antiguo reino 
de Sevilla y las costas del mar Cantábrico á los azares de 
los desmontes?

La Junta cree que no deben enagenarse los abetares, 
pinabetares, pinsapares, pinares y enebrales; y juzga que 
sus razones quedarán definitivamente justificadas con la re 
seña de las localidades en que *por lo general se crian  
aquellas especies.

E X P O S IC IO N  U N IV E R S A L  DE P A R IS . (1)

BELLAS ARTES.

II.

Examen de la d e l  de lo bello.— Diversos sistemas.—Definición.—El paganis 
mo y el cristiaBismo. —íLa crítica-—-Estado del arte  moderno.—Porvenir.

«Lo bello, aplicado á las artes plásticas, es una cosa v i
sible que nos agrada, que nos atrae y nos seduce; pero 
cotóo se halla incompleto siempre en la naturaleza, saque
mos de todos los objetos que tienen belleza las partes que 
ñas agrada, yi habremos reunido el summum extraclum, el 
tipa ideal de ija beUeza.»

¿$stó  dicen'los filósofos franceses. ¿Dicen la verdad? No, 
pórque hay en su razonamiento lo que los escolásticos 
llaman petiti o principa, para formar, corno ellos quieten, el 
conjunto de lá belleza, el arquetipo, hemos de tener idea 
anterior de lo bello: de otra manera elegiremos lo horri- 

habremos compuesto el monstruo, que tan bien des- 
cribe Horacio en su inmortal epístola á los Pisones.

$ f¿Lo bello es el placpr? No, porque lo útil nos excita 
también placer, y lo útil no se compagina bien con la be
lleza , antes efcta casi excluye á  la utilidad. Las copas an ti
guas no son tíin útiles como nuestros modernos vasos, y 
las tnejores coinstrucciones de arquitectura de los griegos 
son ménos cóinodas que nuestras feísimas casas. El placer 
que se siente!, viendo lo ú til, es la consecuencia dé que 
encontramos satisfecha una necesidad ; necesitamos para 
gozar con lo útil p e n sa r , saber el uso del objeto: por es
to, contemplando una máquina como el aritm óm etro,cu
yo mecanismo ignoramos, estamos indiferentes, y cuando 
la vemos funcionar, nos admira. Delante de la Yénus de, 
Milo, de la trasfiguraeion de Rafael, dél Partenón ó de. 
la catedral de-Colonia, sentimos instantáneamente el p la-; 
c e r, nuestra Jdma saborea lo Nfcllo sin necesitar que na
die la ilumin£. La belleza , que es lo in ú til , lo indiferen
te , nos admind , nos atrae : esto es el milagro ; esta es la 
prueba de la Superioridad del hombre , esta es la mejor 
razón que pqede darse á los necios sectarios de un m ate
rialismo groséro. La utilidad sin embargo puede encon
trarse unida á la belleza : tal vez sea este el gran proble- 
m a^fue tienen que resolver las artes industriales.

La novedad nos agrada, pero lo nuevo no es lo bello, 
porque puede ser también la impresión de una cosa fea 
y  dañosa: descubriendo un horizonte desconocido, se. 
complace el hom bre; pero no aprecia de la misma m a -: 
ñera el valle delicioso y fresco ó los desiertos de Africa.

Tampoco la belleza consiste en el orden y en la pro
porción : el órden es la colocación regular de las partes: 
de un ; cuerpo: la p roporciones su relación exacta en 
cuantó á ía extensión. Busquemos el mas féo de los ani
males,. Ja piénos pintoresca de las rocas, y tendremos que 
Lay, en estas obras del Criador órden y proporción adm i
rable, con arreglo1 á su naturaleza y ál punto que ocupan 
enda escala de lo criado. La belleza por consiguiente, aun- 

. que no.existe sin  órden y sin proporción, no es el órden 
t y  Ja propprcion. ( x
...... .Por una razón análoga, la unidad y la variedad no pue-
„ deq cqnstituir la belleza , porque ;en todos los objetos v i- ; 
] sibjes de.la naturaleza se puede asegurar que hay cierta 

,pnMad y .cierta  variedad.
Hasta ahora todos estos sistem as, como el de Reíd y 

. Stqwant, doctores de. la-escuela escocesa , no son m asqué 

. ql análisis de una propiedad , de una cualidad de la belle- 

. za, Iqte.nte.mos elevarnos algo mas, .
; Lojbellono es sujetivo, porqqe entonces seria el pía-»

( 4 ) Yéasé el núm ero dé la Gaceta correspondiente al
dia 22 de Octubre de este año.

cer ó la utilidad, de cuyas opiniones hemos demostrado lo 
absurdo: es objetivo, aunque no sea cosa exterior, ni ma
terial, ni aun propiedad de todos los cuerpos, pues si lo 
fuera, los salvajes de América, los negros de Africa admi
rarían el Apolo de Belvedere como nosotros, y el pueblo no 
preferiría una mala estampa á un cuadro de Zurbaran ó 
de Murillo. Lo bello es pues inseparable de una forma 
sensitiva ; pero esta forma no basta sola á producir en to
dos los hombres el mismo efecto.

Lo bello no es la realidad , como ha dicho Lamenais, 
porque la realidad es lo verdadero y puede haber verdad 
y falta de belleza : el artista y  el filósofo se confundirían 
entonces; la fantasía y el entendim iento serian una mis
ma cosa.

Según una doctrina antiquísim a, que se rem onta á 
los orígenes del género humano, conservada por los filósofos 
de Oriente, indicada por P latón, desenvuelta por la es
cuela de Alejaudi ía, y purgada de toda sombra de pan
teísmo por los Padres de la Iglesia, y singularm ente por 
San Agustín, profesada por algunos realistas de la edad 
media, y elevada á teorema científico por Malebranquio, 
el hombre posee las ideas específicas de las cosas, en 
cuanto las ve en Dios mismo por virtud de aquella com u
nicación natural y perm anente , que todo espíritu creado 
tiene c o a la  mente creadora. De aqui que Dios sea la be
lleza por esencia, y que lo bello hum ano tenga carácter 
de una imperfecta imagen y  semejanza suya. Por esto; 
hemos aceptado la definición que nos sirve de* epígrafe, 
«Lo bello es la unión individua de un tipo inteligible con: 
un elemento fantástico hecho por obra de la imaginación! 
estética.» •

Nace ahora otra cuestión im portante para las artes* 
plásticas y para la belleza creada por el hom bre, ó a i t i - j  
iicial, que es el objeto de nuestras investigaciones. ¿Ha; 
decaído el arto? ¿Resucitaremos las tradiciones de la I n - ? 
dia y de la Grecia, ó es la doctrina católica el único ma
nantial purísimo de inspiración y belleza? Sin perjuicio: 
de exam inar estas cuestiones á pos’eriori; al ocuparnos de 
la escuelas modernas de Alemania y de los pintores in
gleses, vamos á intentar una solución á priori de estos» 
problemas de la ciencia estética. ?

Nosotros somos grecos-latinos; el genio, la lengua, las 
costumbres, las instituciones, los pensamientos y hasta 
las aficiones que nos da el clasicismo de nuestra educa-: 
cion, nos hacen considerar á los griegos y á los romanos! 
como á nuestros ascendientes (y los cronislas de la edad 
media rem ontaban á los héroes de Homero y de Tito L i- 
vio sus genealogías), nos envanecemos con sus glorias y 
sentim os sus desgracias. Nuestras le tra s , y algún tanto de 
las bellas artes, son hijas legítimas de aquella civilización: 
asi es que algunos escritores modernos, con alguna exa
geración , nos han tratado 'de paganos, y en el renaci
miento Savonarola dirigió la misma acusación á la Ita
lia. Pero esto es que los griegos y los romanos tenían en 
su fórmula del Teos ó del Deus óptimas m axim us , algo de 
la preparación evangélica, corno San Clemente y Eusebio 
advirtieron , y con ellos otros Padres de la Iglesia al ocu
parse de las doctrinas de P la tón , donde esta preparación 
resplandece.

La estética griega era incompleta: el cristianismo con 
el dogma de la Creación restableció ió sub lim e, 'ordenó la 
escala natural de los tipos inteligentes , restituyendo y 
asigíiando á cada cual el grado y la importancia que com
petía. El h om bre , desde entonces príncipe de la tie rra , 
compendio de lo creado y semejanza é imágen del Crea
dor, ocupó la cima de lo bello , porque la representación 
del hom bre es la que da vida á todas las ficciones, la 
q^e realza la naturaleza inferior: asi q u e , cuando se da 
parte en las ficciones de la fantasía á los esp íritu s , á los 
anim ales, á Jos seres de otra especie,'se les personifica, se 
les presta hum ana forma.

Les {griegos exageraron tanto stí predilección por la

belleza hum ana, que llegaron al antropomorfismo; y en 
O riente, donde las tradiciones del prim er pecado se habían 
conservado mas vivas, se cayó en el extremo opuesto, sus
tituyendo lo deforme y haciendo monstruos en vez de es
tatuas.

El cristianism o, como ya liemos dicho, restituyendo al 
hombre su legítimo señorío , subordinándole al Creador, 
enseñándole la divinidad de su origen, la felicidad y ex
celencia de su estado prim itivo, la degeneración en que 
ha caído por su pecado, el deber que tiene y los medios 
que D iosle ha mostrado para su rescate y salvación, la 
bienaventuranza para la cual le abrió el camino Jesús, 
trajeron al arte á su verdadero cáuce, y ya 110 se ex tra
viará (ni se ha ex ti aviado) como en los tiempos antiguos, 
porque carecía del faro sacratísimo de la revelación. Y 
el misterio del hombre Dios, llenó el deseo de la imagina
ción mas fogosa , sin perjukilO.de la religión verdadera, 
pues ya el pintor católico puedo rop¡<esentar sensiblem en
te y decorar al Dios y hombre con toda la belleza del E n
te infinito.

Bajo el aspecto de la expresión, el cristianismo puede! 
decirse que la ha realzado tanto , que casi ha nacido con 
el arte moderno. Es creíble que el Júpiter de Fidias fuese- 
un grandísimo esfuerzo del arte por las formas y hasta 
por la grandeza qiie en su semblante se reflejaba , recuer
do tal vez del Júpiter pelásgico; peró siem pie seria el Jú 
piter hom érico, hombre al Gn y no Dios, mudo como la 
roca, porque el alma del artista no podía elevarse hasta el 
Cielo. ¿Qué herm osura puede haber en un viejo eslenua- ‘ 
do por las privaciones físicas, encerrado en una gruta ó 
en celda miserable y groseramente vestido? Ni los hono-- 
res de un cuadro de género merece esta figura ; y sin em -| 
bargo, animado este personaje por el amor á Dios, por i 
el amor á los hombres , llega á ser eh manos de Murillo y 
de Zurbarán un gran poema, lo mas sublime del arfó ba
jo la forma de un San Antonio, de un  San Bruno ó de un 
Sun Francisco de Asís.

La Concepción, donde se unen las bellezas déla Virgen- 
y de la M adre, ¿ pudo ser nunca ideada por el arle anti~: 
guo, ni sentida como la sintió Murillo? Y de aqui d ed u c i-‘ 
¡nos también que el* arte cristiano es una fórmula incoín^! 
pleta , es preciso decir : el arte católico. El Angel, el Santo,! 
el Misionero , el Mártir, no se encuentran sino en el cato
licismo. ■ ‘

Ademas, ef cristianism o moralizó la idea dé lo bello, y 
la hizo asi beneficiosa á la civilización, y la puso al al
cance del pueblo que solo por imágenes aprende.

Creemos haber expuesto suficientemente nuestra teo
ría fundamental ; insistir mas seria dar á estos artículos 
una forma y unas pretensiones que no alcanzan, y á que 
no aspiram os, porque desconfiamos de nuestras fuerzas. 
Una palabra mas: ni somos realistas, n i idealistas, ni clá
sicos, ni románticos: al tratar de la escuela francesa, nos 
ocuparemos de estas cuestiones secundarias. :

Indicado el punto de partida , aun falta concretar mas; 
la idea , y decir con lisura y fnodestia cómo creemos nos
otros que debe ejercerse la critica en materia de Bellas 
Artes.

Principiamos por declarar que no somos artistas ; esto: 
servirá de abono á nuestra imparcialidad , pero también5 
nos desautoriza. Fuera el profano, exclamarán aquellos á! 
quienes no elogiam os, y los mas nos m irarán de reojo.

I Disculpemos pues nuestra osadía , justifiquémosla. i
S i licet exemplis in parva grandibus uti : íipéñas cono

cemos un grán crítico que se haya distinguido como poe-: 
ta , como pintor ó como arquitecto. ¡Pobres artistas si hu
biesen de ser juzgados siempr e por sus herm anos de pro-J 
fesion! ¿Hemos olvidado los tiempos en que Ticiano ponía! 
el puñal al lado de la paleta, y en que Giocgionc se vestía 
una coraza para pintar en los frescos de la plaza pública? 
Alonso Cano atravesó la mano de Yaldés, y Atanasio.Bo- 
canegra armó á la justicia y á le nobleza contra los qué

con mejores títulos le disputaban la primacía. Aun sepa
radas las malas pasiones, los p in to res, los estatuarios, 
los arquitectos, jam as se pondrían ée  acuerdo, porque 
hablando pro domo sua , cada cual defendería su estilo, su 
m anera, condenándola de los demas. En Alemania, en < 
Francia ahora , y en Italia y en España enjel siglo XYII, 
¿no tenemos de esto ejemplos incontestables? Si solo los 
artistas juzgasen, ¿cuántos genios hubieran quedado aho
gados , cuántos resabios se hubieran perpetuado? .Porque 
entre ellos se corrompe ai gusto como en tre  el público, 
siendo muchas veces la causa eficiente sus obras y sus 
censuras. Jordán y Churriguera no nos dejarán mentir. 
Los cómicos no fueron los que dieron su reputación á 
Taima y á Maiquez ; fué el público, que en su gran mayo
ría jam as habia pasado del patio al tablado: lo mismo ha 
sucedido con los poetas: Cervantes y Montalban de nadie, 
sub ieron mas contratiempos tjue  de sus contemporáneos 
los escritor‘es , y quijo!Uta se llamó por befa al manco de 
Lepanto, cuando era glorificarle.

¿ Quiéir compra los cuadros y las estátuas? ¿Quién al
rededor de ellos prorum pe en esos monosílabos de adm i
ración y aplauso , que son el pasto espiritual del genio? 
El pueblo, no los artistas por regla general.

Cierto que el pueblo se equivoca á veces, que su ju i
cio es incompleto sobre todo, y que aprecia una sola cua
lidad ; pero hé aqui el gran secreto, agradar á  todos como 
Rafael y Cervantes. )

Mas no se crea que nosotros excluimos la educación5 
del critico y que no le exigimos cualidades determinadas; 
esto seria salir de Scila para caer en Caribdis , ó sustituir 
la ignorancia á la en v id ia , la ceguedad al amor propio, la 
ligereza á la exquisita suspicacia.

El critico debe tener gusto ejercitado, conocimiento*1 
de la teoría, y no debe ser.extraño á los talleres como,es
pectador inteligente, ya que no como mero aficionado.; 
Pero lo que mas ln  de resplandecer en é l , son las cua li-: 
dades m orales, el amor al arte , la independencia , el e á - , 
ráclcr benévolo y una predisposición especial á contemplar^ 
sin prevención alguna la obra que haya de juzgar, hasta-, 
dejarse dom inar por ella , empaparse en su pensamiento- 
y en la ejecución, y poderla así com parar y analizar. „ 

Tampoco creemos que debe emplearse ía acritud ni la 
ironía am arga: el arle es ideal y divino, según nuestras; 
doctrinas, y á la idea y á Dios solo se llega porta sensibili
dad , por ía reflexión * por el amor sobre todo. La verdad? 
no neeesit» aceradas armas ni tósigos ; la crítica verda
dera conduce por sí á la perfección sin otro estimuló ar-J 
diente.

Lo primero que el crítico debe hacer, dispuesto así el: 
ánimo y eLeníend¡miento, es exam inar el pensam iento dei 
la obra, la idea á que el artista ha dado formas sensibles.! 
Esto se aplica hasta á los retratos, que son el industrialis
mo de la pin tura y de la escultura, porque hay bustos que; 
son  biografías, que son caracteres. ;

Si el pensamiento es bueno, si está bien expresaio, si? 
es claro , si hay personalidad morél en las figuras, pRede^ 
disim ularse algo en la ejecución en gracia del talento. ;

Luego debe exam inarse el dibujo, la perspectiva y las! 
proporciones : tampoco creo que esto exija especiales co-i 
nocimientos en el crítico: un  cirujano suele no censurar* 
bien á Miguel Angel, y los mas grandes matemáticos sé  
equivocan en la perspectiva : basta una vista ejercitada, 
ciei ta costumbre de contemplar la naturaleza. •

Los críticos de estos últimos tiempos dan poca inipor-v 
tancia al color; el romanticísimo ha influido mucho en esto,! 
y algunos artistas arrastrados 5por las doctrinas del pre-i 
rafaelismo' han llegado hasta á convertir la pintura* y laj 
estatuaria en una metafísica alambicada y sin belleza." 1 

El verdadero artista debe hacer de todos los objetos dq 
la naturaleza un símbolo claro y perceptible para todo e% 
mundo: pues bien, el color ¿no es el mas sensible y clarq 
d é lo s símbolos? Los tonos.de loz lo envuelven todo, sonj

la vida. Ved un paisaje con la sonrosada luz de la mañana 
y os parecerá risueño y anim ado, m ién trasque al sol po
niente sentiréis gran melancolía. Los mismos artistas de 
la edad media, conservando una tradición bizantina; p in 
taron negro al espíritu malo; y los pueblos prim itivos no 
tienen mas símbolos que las flores por sus matices. El co
lorido es la prim era belleza que siente el pueblo. Por esto 
no debe desatenderse tanto como se desatiende, al presente 
sobre todo, por los que no han podido alcanzar esta dote 
dificilísima.

La facilidad para p in tar , la improvisación , el manejo 
de los pinceles, el acabado son en nuestro juicio cualidades 
muy secundarias.

Cuando el artista domina el asunto, todo le es fácil, y 
á veces la unidad de su pensam iento, la m anera como 
desea expresarlo le obligan á cuidar de una figura, des
atendiendo los accesorios.

En nuestra edad no se toleran las faltas de-costum 
bres, trajes y decorado que en lo antiguo eran  tan comu
nes. Los medios que el pintor tiene á su alcance hoy son 
muchos y exigen poco estudio; su ignorancia en  esta parte 
es pereza ó desprecio del público.

Estos creemos que son los deberes del crítico en ma
teria de bellas artes. Antes de empezar nuestra tarea de
bíamos hacer profesión de fé. ' • _ •

Digamos por último algo sobre el estado del arte en 
Europa y por consiguiente en  el mundo. ¿Decae? Su d i
rección ¿es bueña?

El renacim iento es. indudable: aun no hace un siglo 
que el arte se hallaba en vergonzosa abyección; y hoy p ue
den citarse maestros que vivirán eternam ente: Alemania 
ha recobrado las perdidas tradiciones de Van^-Dick y de 
ANtttfó D u re ro , y puede decirse q Ue por la intensidad 
de la idea y por la pureza del sentim iento está á. la cabe
za de todas las naoionek Francia y tólgioa con el ro- 
¿naiUiciagM de la
tatuaría de D avid, y  la prim era tiene carácter y  estilo 
prop iósi-d#qdehabrá carecido hasta:el p resen te , y ia s e -  
gu0dd:i¡& desmerece de sus grandes :artistafe. España ha 
^ n á d ó  ífcncho, si bien todavía no alcanza aquella origi- 
nafidad y  aquella primacía en el sentim iento uíisticoiy en  
el color de s o s ‘pintores* del sigloXYÜv foglate? ra; arvaiKia 
en la caricatura y  en el género : un poco m as sobre eVpu- 
eeism o, y  Ja doctrina católica fertilizará e t gérm en de 
aquel gran pueblo. Ahora no encontram os, or au n  la be
lleza negativa de Byron. La forma ópiea de la esculturales 
ha hecho adelantar en este arte ; pero á poco tropieza su 
paganismo con la idea hebrea, con lo terrible,; con la 
negación de la forma, y «d protestante mata al artista.

Italia tiene todavía genios desconocidos que pueden r i
valizar con los maestros de Europa ; pero no hay alii sol 
ni a ire , falta el vigor de la dignidad h u m an a , falta el 
Dante. El genio nace y m uere como la hermosa contadina 
agostada por ct aria cativa , como la amapola en tre  los t r i 
gos, ahogada sin poder sobresalir, apenas abierta cuan
tío deshojada.
1 Pasado el entusiasm o de la revolución artística, produ
cida por el rom anticism o; pervertidos muchos po reF  ma
terialismo y el industrialismo que infesta la atmosfera de 
las géandes capitales, nerdida la fé con la juven tud , y 
habiendo ganado en reflexión lo que han perdido en es
pontaneidad , las artes están en  qu ie tud ; poro nosotros 
creemos que se preparan ,á recorrer el camino de nuevos 
triunfos;
. Estas observaciones se verán confirmadas en el e x i
men que haremos de las obras de la Exposición u n iv e r-  

: sal de Bellas Artes en  Paris.
Nosotros, tan;seguros estamos del porvenir, que siem

pre repetirem os á los jóvenes con el poeta.
1 Bendete il vital cibo'agi’intéMleH, .

Non ismarrite la vorace stella 
Rinnovtllate di fo rU a za i p ttti



Les Abetar** * se componen del abeto común. (46tes 
excelsa  dc . )

Terraza pirenáica: Cataluña, alto A ragón: aislados en 
el monte de San Ju a n ; formando rodales en la Peña de 
Oroel, 3,500 á 4,800 pies. Valle del rio Aragón. Valle de 
Izas. Cercanías de los baños de Panticosa.

Los Pinabetares se componen del pinabete. [Ábies pécti- 
n a ta . d c .)

Terraza pirenáica : Pirineos centrales, cercanías de la 
Palleta : región de Irati.

Sistema cantábrico: Guipúzcoa, cercanías de Hernani. 
Los Pinsapares se componen del pinsapo. [Abies Pin

sapo. boiss )
Terraza granadina: montañas de Ronda, sierra del Pi

nar, sierra deTolox y Reales sobre Estepona, á la altura 
de 5,700 á 7,200 pies.

Los Pinares carrasqueños se componen del pino carras
queño. (Pinus Laricio V. Poireliana. E n d l .)

Sistema ibérico: Montes extensos en la parte occiden
tal de la Serranía de Cuenca. Sabinares entre Pozondon 
y Celda, entre Teruel y Barraca*^ ^

Terraza granadina. /  ^  , V
Los Pinares nazarones se éóíifMffttiá 6el Upío.lbzaiián. 

[Pinus j yrenaica. L a p .)  t  :;Y \
Terraza granadina : Moflé &  % Pefía d i  Üfltel y dé 

San Juan, de 3,000 á 5*000 fjftefeí W Sfe lé l Miteátta. 
Terraza granadin^  ̂ r r^ |jjgg^fe . •
Los Pinares negram$Kb c o ir i^ M P V  

ñus Pinaster. S ol .)
Terraza pirenáica: Hacia Vich.
Sistema ibérico: Puertos elevados de las cercanías de 

Molina de Aragón. Parte occidental de la Serranía de 
Cuenca. .

Sistema carpetano: Ambas faldas de la Sierra de Gua
darrama, eitfre fcré Matas de Robledales y el pino albar. 
Región de Coca. Montes de Avila, Hoyo de Pinares. 

Sistema extremeño: Entre Toril y Malpartida.
Sistema mariánico: Sierra de Alcaráz.
Terraza granadina: Sierra la Sagra: Región de la Pue

bla de Don Fadrique. Sierra de María: entre Cullar y Ma
ría. Sierra de Gor.

L qs Pinares albar es se componen del pino albar. (Pinus 
sylvéstris. LtNN., V. cónmíunis. EñOl)*

Tarraza pirenaica: Aragón, valles inferiores de Aragón 
á fornitura de 2>500 á 3,000 pies, cerca de Gallego, debajo 
de Pueyo, Navarra: montes del rio Arga cerca de Olavé. 

Sistema cantábrico: Cercanías de León.
Sistema carpetano: ambas pendientes.En la del S., pi

nares de Cercedilla, de Guadarrama y Cuelgamuros. En la 
del N. pinares del Paular, de Balsain, del Espinar y de 
Aguila Fuente, de 3,500 á 6,500 pies.

Sistema ibérico: Serranía de Cuenca, provincia de Bar
celona.

Sistema oretano: región de Andújar. .
Terraza granadina: Cartujuela en Sierra Nevada, al 

pie del cerro de T rebenque, sierra de Baza.
Los Pinares rojales se componen del pino rojal (Pinus 

sylvestris V» rubra Endl.)
Terraza granadina: Baza, Tolox.
Sistema carpetano : Sierra de Guadarrama.
Los Pinares de Alepo se componen del pino de Alepo 

(Pinus halepensis. Mill.)
Sistema ibérico: Región déla Dehesa del lago déla Al

bufera.
Terraza* granadina : Serranía de Ronda.
Los Pinares piñoneros se componen del pin*) piñonero 

Pinus Pinea. L in n .)
Sistema carpetano: Castilla la Nueva, entre Talaveha d< 

la Reina y Oropesa. Región de SqmMartin de Valdeiglesiaa 
Boadilla, Ghamartih. Castilla la Vieja: Labajos, Peñaran
da y A vito , Yalladolid, -Coca.

Sistema ibérico: Cüenca. Barcelona.
Sistema oretano: entra Pedroclies y Córdoba ., entr< 

Sevilla y Huelva
Terraza granadina: San Lucar de Barrameda y Jere: 

de la Frontera.
La conservación de los enebrales bajo el dominio pú

blico, es de la mayor importancia para la agricultura, er 
vista de qiíe por sn rusticidad cubren las cimas y ladera: 
de la región superior y bita; péro aun cuando se encuen
tran en las regiones media é inferior influyen en el equi
librio de los terrenos fitogénieos, porque impiden que la: 
rocas se descompongan con rapidez.

Las calizas del terreno cretáceo, que constituyen la; 
montañas elevadas y írias , llamadas Páramos en Castill; 
la Vieja , están cubiertas de enebros que disminuyei 
la velocidad dé los vientos y los efectos de la denudación 

La existencia de los enebrales no puede quedar asegu
rada en las manos del Ínteres individual, porque hay varia: 
especies, que llegando hasta 30 ó 40 pies de altura , y ; 
3 ó 4 de grueso, necesitan largos años para su desarro
llo, y por consiguiente no se prestan á la acción de lo; 
esfuerzos privados , teniendo ademas una influencia cos
m o ló g ic a  tan decidida y marcada , que el desmonte po
dría ocasionar daños de mucha consideración , como sí 
podrá deducir de la reseña siguiente:

Los Enebrales achaparrados se componen del Juniperu 
«ano, W illd .

Terraza pirenaica : Aragón á la altura de 5,000 ¡
i , 000 pies y parte superior del valle de Izas.

Los Enebrales comunes Se componen del Juniperus cóm 
munis. L in ñ . v . hispánica. E n d l .

Terraza pirenáica. Aragón , valles y puertos dé io 
Pirineos , á la altura de 3,000 á 5,000 pies. Monte del Ha 
ya, cerca de Irnn , 2,000 á 2,500.

Sistema cantábrico. Peña Gorveva 3,000 á 5,000 piee 
Sistema ibérico. Moncayo, á la altura de 3,506 á 5,00i 

pies. Puertos-de kís cercanías de Molina de Arangon, á 1; 
altura de 3,000 á 5,000 piés.

Sistema carpetano. Sierra de Guadarrama, 3,500 A 6,000 
Los Enebrales sabinares se componen de la sabina oo- 

mun . [Juniperus Sabina. L in n . Vo. vulgaris. E n d l .) 
Terraza pireuárea. Cataluña.
Sistema ibérico. Puertos de las cercanías de Pardos 

en Moliná de Aragón y entre SelileS y  Pozondon, planicie 
efevadd próxima á Barracas» en el norte del reino de Va
lencia , á la altura de 3,500 á4,200 pies.

Los Enebrales reales se componen de la sabina Rea 
{Juniperus Sabinaides. Griseb.)

Sistema ibérico. Montes extensos entre Pozondon  ̂
Cekla, en Aragón austra l, á la altura de 3,500 á 4,00i 
pies. Serranía de Cuenca, cerca de Peralejos, hasta € 
origen del Tajo. Entre Aras de Alpuente y el Rincón d 
Aldemuz , reino de Murcia.

Los Enebrales de fruto grueso se componen del Junipe 
rus macrocarpa. Si m i.

Sistema ibérico. Dehesa del Lago de la Albufera. 
Sistema mariánico: Desembocadura del rio Guadal 

quivir. .:* •
Los Cadales se componen del árbol cada ( Juniperu 

Oxycedrus. L in n .)
Sistema ibérico. Rodales mistos con el JunijmuS ma 

crocarpa, en la región de la Dehesa de la Albufera. Morí 
te s  de las cercanías de Barcelona.

Sistema carpetano: Ladera meridional de Guadarram 
y Escorial. Ladera escabrosa de la Solana del Almendr 
del valle del Aibérche.

H a y  otros Enebrales formados por el Juniperus rufesceti 
que se hallan' en la Serranía de Cuenca y en el Seno ga 
éitaho.

Loá Sabinares romas se componen de la sabina rom 
(Juniperus phcenicea, L in n . v . sclorocarpa. E n d l .)

Terraza pirenáica : Sitios montuosos.
Ststéma ibérico: Trillo y otros puntos do la Manch; 

Serranía deCtieaea, Sierra de Chiva y montes entre Chiv 
y Retjuéna.

Los Sabinares andaluoes Re componen del Juniperu 
BÓphora< Kunze,

Pinares de las cercanías del Puerto de Santa Morí; 
S e n o  gaditaéo, principalmente en el sitio llamado el Got< 
binar de las cercanías de Nuestra Señora de Bonanza e 
te desembocadura del rip Guadalquivir, oerca de Huelvi 
en la desembocadura del rio do Huelva cerca de la Ton 
de Umbría;

Los Tejos (Taxüt baccata. Linn.) tienen también in 
fluencia cosmoWgida , porque forman rodales en la regio 
alfa, por ejemplo» en las rocas calizas de Peña Gorvcs 
á la altura de 4,000 pies, Vallede Izas y sistema carpetan< 
pero como casi siempre están mezclados con otras especú 
qiie deben ser excluidas de la venta, no hay necesidad «i 
constituir una excepción especial.

En el taisnte caso que los montes compuestos de espe 
cies correspondientes á la Familia natural dé las Conifera 
hay otros correspondientes á la Familia de las Gupulífera 

Los Hayales se componen déi haya ournun (Fagus stivt 
tica. L in n .), y né deben enagénarse á lo s  particulares.

Su turno técnico nunca baja de 400-años, porque 
esta édad es cuando presenta madera á propósito pai 
duelas, remos, lanzas y varas de cárruajés, cedazos, re 
dillos y cajas. El turno natural se aproxima también á eai 
eÉtgtoft k s  éspesiirad, porque antes «o UeVn fruto Con 
aMNdaiicte que exigen el repoblado y la montanera.

Por esths talonee no puede esperarse que el ínter» 
indi vidual odnserve ios hayales, los cuales, ejércén adi 
más una influencia cosmológica Aumamente marcada; pol 
que corriendo horizontales sus rateos; y deácotoiponieoé 
tes calizás silurianas y cretáceas, dai^ un detritus que p< 
la lentitud con que se verifica su formación contribuí 
mucho á la fertilidad de las regiones inferiores. Su in 
fluencia nray grande , pues se extiende por casi toda 
región alta en  un triángulo cuyos vértices se imagine 
en el Cobo de Creeré, puerto dei Paular y Cabo de Finií 
terre. , ■ •

Tenaza pimiáiéa: Cataluña: porte ntont&ñosa. Aragoi 
cercanías del monasterio de Sati Jaan de la Peña de 3;5C 
á 4,-060 pies, f tiv a rra : SiérvAs dê  André, Encía y Urbas 
Puerto de Balate y monte de Irati, donde es social con < 
mnabete.

Sistema cantábrico: región montañosa desde 4,500 
hasta 4,500 pies , cercanías de Ir un al pie del m on- 
le del Haya, puerto de Descarga, Elgueta, Orozco so
bré todo en Gorveya. Asturias^ cordillera principal de 
la zona central, Belmonte, Infiesto , Oviedo, Lena , Lavia- 
na. Parte occidental de la marítima: Villa viciosa , Llanes, 
Cangas de Onis, Gijon, PFavia, siempre en los declives 
mas elevados. Galicia.

Sistema ibérico: Moncayo, de 2,000 á 3,000 pies, don
de hay rodales normales. Puertos de Tortosa, en los para
jes ibas elevados.

Sistema carpetano; Valle de Lozoya, Riofrio de Pe- 
drazav »

Los Castañares se componen del caslaño común. [Cas- 
tanea vesca. G a e r t n !)

EL cultivo ha convertido esta especie en un árbol frutal; 
pero en las pocas localidades donde se encuentra silvestre, 
no puede pasar al dominio particular por la influencia que 
ejerce en las localidades, en que vejeta.

Sistema carpetano : parte occidental entre Baños y Be- 
fir, tom ando bosques espesísicasg en las.frondosas lade
ras t§« la siérra del puérto dérPrcck ...

faralá'pirél^lfoÉiVAragéft'y Ka^rraj'W llartlÁáíi 3,9é& 
ffts. . ■ . *

m i e m  dbWft)r%: m á e  el btétal Bista 2,000 pTés, 
sfendé sd64ai ú  í  peéhin&ttká.
: b retano: « e rra  ie  GúJdáíitofj j. .

f M A v e M m  m 'c é b fm r n  m  
rijlus Avellana. L in n .)

A primera vista parece que podrían pasar al iñtéresfn- 
dividual por ser un arbusto de mediano tamaño; pero ar
rojando numerosos barbados y renuevos, constituyen ma
torrales espesos, que contienen la tierra délas lomas y 
laderas, por lo cual tienen una gran importancia cosmoló
gica. El fruto de esta planta en estado silvestre merece pota 
atención, y el cultivo le ha mejorado fo&tiMue ha anula
do el del espontáneo, formando boy unartlftas produccio
nes, de que se sacan grandes ventajas erf áígunns de nues^ 
tras pfotrincias. Si por estas rádones él avellano no és 
importante,,dasonómicamente hablando, no lo es tampoco 
por estar mezclado con otras especies, qüe se deben es- 
céptuar á causa de su valor cosmológico.

Los Abedulares se componen del fíétula alba. L in n . 
terraza pirenáica: Valle del rió Gállego.
Sistema canfábrico: puerto de Descarga, interpolado 

con los robles en los valles hondos de Asturias y Galicia.
Sistema carpetano: valle de Lozoya y valle del rio 

Cuerpo de Hombre, cerca de Béjar.
Los Alisales se componen dei aliso común ( Alnus glu

tinosa. L in n . )
Sus turnos no son laagos, porque en corto tiempo se 

obtienen las piezas para muebles, entibaciones y acodala
mientos, que es á lo que generalmente se destinan. Pero 
basta indicar las localidades húmedas y pantanosas en 
que nacen y se c r ia n , para conocer la necesidad de su 
excepción en la venta de los bienes desamortizados.

Terraza pirenáica : Valles del Alto Aragón , cercanías 
de Jaca.

Sistema cantábrico: cercanías de írun, Oyarzun, Oroz- 
co, Bilbao y Asturias.

Sistema carpetano : Valle de Lozoya , valles de Alber- 
* che y de sus confluentes, y en algunos tributarios del f le 

tar , sobré todo en el valle del rio Jerte , cerca de Plasen- 
cia , entre Vitlánueva y Baños.

Los robledales comunes se compóen del roble de fruto 
con cabos [Quercus peduimdata W Illd. ) Este árbol se ele
va hasta 80 ó 90 piés, forma troheos altos, esbeltos> er- 
guidos,Jy derechos, y dá maderas sólidas y durás muy 
buscadas para la marina y todo género de construccio
nes; por cuya circunstancia y ser el crecimiento muy lon> 
to* su turno es uno de los mas largos entre los conocidos 
pues llega á doscientos v trescientos años.

Térraza pirenáica: Cataluña.
Sistema cantábrico : Provincias Vascongadas; Gálicia 
Sistema mariánico : Castilla, falda de Sierra Morena, nc 

lejos de Sevilla. Siempre estati por punto general én la; 
planicies y crestas de las montañas donde toman origen 
los rios, ó en las laderas de las sierras y montañas, donde 
adquieren su acumulaciondnicial.

Los robledades de fruto sentado, se componen del roble 
común. [Quercus sessili/tora. Smith.)

Cómo las maderas que producen son también para Ir 
construcción, necesitan beneficiarse á turnos muy largos 
y por consiguiente son perjudiciales al interés individual 
Ademas forman rodales en los Pirineos, y en algunas d( 
las provincias septentrionales, donde tienen la misma in 
fluencia que la especie anterior, y corno prefieren las lade
ras atraviesan, fracturan y desmenuzan las rocas con sus 
profundas raíces, facilitando mantillos muy útites para L 
feracidád de los valles.

Las Matas de Robledales se componen del roble (Oue?*- 
cus Tozza. Bosc.)

Esta especie es casi siempre un arbusto y dá leñaje me
nudo, por lo cual se beneficia en monte bajo á un turm 
de 10 á 15 años. A primera ojeada aparece que este mon
te debia pasar sin peligro á la acción del interés indivi
dual ; pero la escabrosidod de los terrenos en que se cria 
es motivo muy poderoso para que se conserven bajo Ií 
acción del dominio público.

Terraza pirenáica : Alto Aragón : Valle del Baztan has 
ta 3,000 piés de altura.

Sistema Cantábrico; cercanías de Irun hasta 4,500 piés 
Encartaciones, Orozco, Durango y Vergara; Asturias, Ga 
licia.

Sistema ibérico. Varios montes en las laderas de Ara 
gon hasta 4,000 ó 2,000 piés de altura.

Sistema carpetano: Sierra de Guadarrama. Monte: 
vastísimos en ambas laderas, llegando hasta 5,000 piés 
Regiones del Tietar.

Sistema mariánico: Sierra Morena, y llega hasta 6,00< 
piés.

Terraza granadina: Sierra Segura.
Los Rebollares se componen del rebollo (Quercus Cerris 

l in n . ) y tienen mucha importancia cosmológica, porque si 
encuentran en parajes elevados, como Moncayo y otro: 
puntos : además son útiles á los pariiculares* porque dan
do piezas para la construcción naval, se benefician en tur 
nos muy largos.

Los Quejigares se componen del quejigo (Quercus lusi- 
tanica. L axi. ), con sus dos variedades: faginea, b o is s  , i 
bcetica. W e b b .

Siendo un árbol corpulento, de tronco mas alto y de
recho que el de la encina y alcornoque, y de variado; 
usos en la construcción, se beneficia en turnos largos, i 
debe por tanto ser exceptuado de la venta á particulares 

Terraza granadina : sierra de la Nieve, serranía d  
Ronda , sierra Bermeja , varias localidades de la provine»; 
de Málaga , y cercanías de San Roque.

Sistema oretano: sierra de Guadalupe.
Sistema ibérico: Valencia.
Las Acebedas se componen . del acebo común ( Ue-¿ 

Aquifolium. L i n n . ), y no merecen figurar á primera vist; 
al lado de) esbelto pino y de la secular encina ; pero esti 
pigmeo de las plantas leñosas tiene tal influeucia cuan
do se presenta formando m onte, que no puede pasar sil 
contingenéias peligrosas al dominio del ínteres particular 

El instinto de nuestros padres conoció su impoitanci; 
hidrológica , y acaso por librarle de la codicia del fabri
quero le sustituyó en varios puntos de Castilla á las pal 
mas del Dofcningo de Ramos, empleándolo también en otro 
usos del culto religioso.

Casi siempre forma el útil acebo los rodales interiore: 
dé las grandes laderas.

Terraza pirenaica: Cataluña: Monserrat, Monseny. Alh 
Aragón: Valles y región de la Peña de Oroel hasta 3,004 
pies de altura^ Navarra^Valle del rio Bidasoa, valle del Baz 
tan y valle de Bolate.

Sistema cantábrico: Irum , Oyarzun , Tolosa, Bilbao 
Encartaciones, Peña Gorveya y Galicia.

Sistema ibérico: región del Moncayo, Galcena y puer 
tos de Tortosa.

Sistema carpetano: Montes de la Región de San Ilde 
fonso, Riofrio y el P aular, hasta 5,000 pies.

Sistema oretano * montes de Toledo.
La abundancia de tan valadí arbusto se halla justifica

da por su utilidad en el régimen hidrográfico. Cuand< 
las aguas ruedan desde las regiones superiores y van acu 
mulando Su volúuien al atravesar los terrenos pelados, ad 
yacentes á lós pinares, se precipitarían en el fondo de lo 
valles con un carácter torrencial, si los rodales del aceb 
no las recibiesen en su inmensa capa vegetal, producto d 
su natural espesura y de sus anchos y gruesos follaje» 
encargándose de irlas suministrando después, sucesiva 
gradualmente á las fuentes y á los arroyos.

Este fenómeno se puede observar casi á las puertas d 
la capital, estudiando las relaciones que hay entre las ac< 
bedas dtíl Pinar de Riofrio y los manantiales dél fnmos 
aciieducto segoviano.

•Los Piornalesy plantas pequeñas y susceptibles de be
neficiarse eñ monte bajo no deberían pasar al dominio d 
los particulares por las localidades en que se crian.

El Adenoo&rpus k*spariicus.íH:.y constituye vastos roda 
Ies en ei sistema oarpetano: sierra de Guadarrama , has 
ta 4,600 á 5,000 piés f formando monte en el Reventón 
puerto de la Morcuera, puerto de ta Fonfria , puerto d 
Soaioskrra, y entre los pueblos de Cercedilla y Guada» - 
ram a, bajando hasta 3,000 ptés 

; El Adenootápus intermedias. d c . forma rodales en e 
sistema tarpelamo: Paular, Chozas de U Sierra,Tocas gra 
nítida* eoiréPlnsencia y Bejar.

El AdénoearpUs dmorticans. Boiss, constituye rodale 
en la terfaza granadina, pinares de la Sierra de Alfocai 
‘sierra de Filabre y valles de Ia& cercanías ée Gergfii 

Lo 'iftiamó Oucede con los inoritefc del Sji'othamnus crio 
carpvf. ijw íorito*  ui* extenso Oíanlo en el puerto dei Pt 

i oe,. oferta dei ttaottHie&to del Albercbe y éntre el ptieft 
del Pico y el pinar'de Navacerrada, así como en el oríjei
rlol T n rm p c

TERCERA SECCION.
OFICINAS GENERALES.

•

DIRECCION GENERAL DE VENTAS DE BIENES NACIONALES.

R e la c ió n  de los censos redimidos y fincas adjudicadas hasta el dia de la fecha 
Mayo último.

FINCAS ADJUDICADAS.

6
, con arreglo á la instrucción de 5 i de

Número 

de fincas.

Tipo 

de la subasta.

Cantidad Diferencia 
á que han ascendí- á favor 
do en el lemate. de la nación.

En las sesiones anteriores...................... . . 2,241 22.921,727.. 9 41.428,217. .£2 24.206,600.. 13

En la del dia de ayer................... . . . . 484 3.895,363 6.340,984 2.445,621

f M , . . . . . . . . . . . . . f  ,392 26.817,090» . 9 •' S fc t tM tin i i  : 93íWf,IM..l3

CENSOS REDIMIDO#,

NúnÜh» fetUNpp?-" hfcpiriir de * -v-

En las sesiones anteriores......... 4,689 6.945,345.. 3

En la del dia de ay er................ 478 327,926.. 14

T ota l... 1,867 7.273,274.. 47

Madrid 4.° de Noviembre de 1855.*= Como Secretario de la Junta de ventas, José Elduayen.^Y.0 B.°—El Director 
general, Azpilcueta.

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.

Consiguiente á lo dispuesto en el art. 48 de la ley de 4.* 
de Agosto de 4854 , la Junta ha acordado que la cua— 
dragésimasétima subasta de Deuda amortizable de prime
ra y segunda clase se verifique el dia 30 del actual á las 
doce de la mañana en el despacho de la Presidencia*

La cantidad que debe invertirse para la compra de los 
referidos efectos es la de un millón quinientos mil rea
les, comprendidos para este objeto en la distribución de 
fondos respectiva al presente mes.

De la referida suma se invertirán:
750.000 en la adquisición de Deuda amortizable de 

primera clase.
375.000 en la Deuda amortizable de segunda clase in

terior; en el concepto de que en pago de las 
adjudicaciones que se hagan solo se admiti
rán los nuevos títulos al portador de estas cla
ses de Deuda que se han emitido por conse - 
cuencia de la referida ley , y de ningún modo 
carpetas de presentación, cualquiera que *sea 
la fecha en que esta se hubiere verificado.

Las personas qué deseen interesarse en la 
subasta de los mencionados efectos públicos 
podrán verificarlo bajo las reglas y formalida
des que establecen los artículos siguientes del 
reglamento de 47 de Octubre de 4854:

Ai t. 75. «La Junta, en el dia anterior al en

3ue deba celebrarse la subasta de los efectos 
e la Deuda interior, fijará el precio máximo 

al que haya de adjudicarse; y lo consignará, 
con lo demas que convenga , en pliego cerra
do y sellado, que guardara el Presidente bajo 
su responsabilidad.

Al t. 76. Las proposiciones de ventas de los 
efectos públicos se liarán por los lidiadores 
en pliego cenado, que entregarán en la Se
cretaría de la Junta, recogiejido un resguardo 
con la reseña que convenga!

Árt. 77. En el dia y hora señalada para el 
remate celebrará la Junta sesión pública , y en 
ellá se abrirá y leerá ante todo el pliego en 

que aquella hubiese consignado el precio, y en 
seguida se abrirán y leerán por el Secretario 
los pliegos de proposiciones. Se desecharán 
desde luego las que sean superiores al tipo se
ñalado, y se admitirán en el acto Jas inferio
res por el orden siguiente :

4. Clasificadas las proposiciones de menor 
á m ayor, según el precio de cada una , co
menzará la admisión f prefiriendo siempre las 
de precio mas bajo.

2.° En igualdad de precios se dará la prefe
rencia á las de menores cantidades.

3.° Cuando se llene la cantidad de la su
basta , las proposiciones que no tengan cabi
da quedarán desechadas. Si la última admiti
da hasta entóneos excediese de la expresada 
cantidad, Se reducirá á la que baste para su 
completo ; y si hubiese en este caso dos ó mas 
proposiciones iguales en precio y cantidad, se 
adjudicará la suma en cuestión en iguales par
tes, ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

4.° Lo misino se verificará cuando se pre
senten dos ó mas proposiciones iguales en 
precio por la total cantidad del remate. *

Art. 78. Si de la subasta no resultase ad
misible ninguna de las proposiciones presen
tadas , ó si las que lo fueren no cubriesen la 
cantidad del remate, la Junta resolverá lo que 
considere mas beneficioso para los intereses de 
la Hacienda , bien procediendo á nueva subas
ta dentro del mismo mes por la total canti
dad en el primer caso ó por la no cubierta 
en el segundo, bien acumulando una ú otra á 
la subasta siguiente.»

Con arreglo á lo dispuesto en la Real ór~ 
den de 44 de Setiembre de 4852, los que de
seen interesarse en dicha subasta deben cons
tituir previamente en la Tesorería de la Deuda 
el depósito del 4 por 100 del importe nominal 
de las proposiciones que presenten, el cual 
será devuelto en los términos que establece el 
artículo 79 del Real decreto de 47 de Octubre 
dc 4854 , ó le perderá el interesado que des
pués de hecha la adjudicación á su favor no 
verifique la entrega de los valores ofrecidos, 
debiendo constituirse dicho depósito en metá
lico , ó su equivalente en títulos de la Deuda ó 
en billetes del Tesoro. Estos depósitos se admi
tirán en la Tesorería de la Deuda hasta las 
once en punto de la mañana del dia en que 
ha de verificarse la subasta.

Los pliegos se recibirán en Madrid desde el 
dia 24 del corriente hasta el acto de la subasta 
en la Secretaría de la Ju n ta , exhibiendo el re
cibo que les hubiere facilitado la Tesorería en 
equivalencia del 4 por 400 del valor nominal 
de las respectivas proposiciones.

También se destinarán:
375.000 para la compra de Deuda amortizable de se

gunda clase exterior, representada en nuevos 
documentos.

4.500,000

Los acreedores extranjeros que quieran tomar parte en 
la subasta de dicha clase de Deuda exterior podrán veri
ficarlo por cualquiera de los medios siguientes:

4 ? Presentando sus proposiciones en pliegos cerrados y 
sellados hasta el 24 del actual á las comisiones de Hacien
da de España en Londres y P aris , cuyas dependencias 
cuidarán de remitirlas á la Junta de la Deuda.

2? Autorizando un Comisionado especial para que las 
presente en Madrid. Esta autorización se acreditará por 
medio de un poder especial, segtjn la forma admitida en 
las plazas de Paris ó Lóndres, ó por medio de una carta 
que contenga explícitamente la autorización, y en la cual 
el Presidente ó encargado de las respectivas comisiones de 
Hacienda de España establecidas en aquellas capitales 
certificarán la identidad de la firma del interesado.

3.° Dando la comisión á una persona de confianza que 
se constituya por sí responsable á llenar las formalidades 
que respecto al depósito establece el art. 79 del Real de
creto de 47 de Octubre de 4854 y Real úrden de 4 4 de 
Setiembre de 4 852.

Los acreedores residentes en Amsterdam podrán pre
sentar sus proposiciones al Cónsul de S. M. en la misma 
plaza, ó en cualquiera de las comisiones de Lóndres ó Pa
rís; en el concepto de que si fuesen admitidas, entregarán 
los documentos de la Deuda amortizable exterior á que 

. aquellas se refieran al citado Sr. Cónsul ó en cualquiera 
de las mencionados comisiones, y se les abonará su im
porte en tetras contra la Dirección de la Deuda en igual 
forma que se ha hecho hasta ahora.

Todas estas proposiciones se Juirán tomando solo en 
cuenta el capital que los documentos representan en pe
sos fúertes.

Cuando bajo Jas condiciones expresadas fuese acep
tada alguna proposición de casas extranjeras, la Jun
ta cuidará de oficiar en el mismo dia al Presidente ó en
cargado de la comisión respectiva, á fin de que lo ponga

nmediatamente en conocimiento del proponente, el cual ’ 
lará la entrega de los títulos de la Deuda amortizable, y 
ccibirá en cambio el importé de ellos ál precio que se 
mbiese adjudicado en una letra á reales vellón pagadera á 
los dias vista y cargo de la Dirección general de la Deuda.

En semejantes casos, las formalidades que se estable
cen en los artículos 79 y 80 del Real decreto ya citado 
¡uedarán reducidas á inutilizar, á presencia del interésa
lo, el papel que se haya adquirido ; hecho lo cual, pasa
mán á la Junta el Presidente ó encargado de las comisiones 
le Hacienda nota expresiva del im porte, clase y nume
ración de los créditos para que pueda publicarse en los 
aeriódicos oficiales, sin perjuicio de remitir después con 
toda brevedad los documentos de crédito adquiridos para 
proceder á su quema en la forma establecida.

Para facilitar el acto de la adjudicación, las proposi
ciones de precios se harán por unidades y por centavos de 
anidad.

Si alguna proposición quedase desierta por no haber 
cumplido el proponente el compromiso que hubiese con
traído, perderá este el derecho á la ad judicación, y también 
el depósito de que trata el art. 79, publicándose ademas su 
nombre en la Gaceta para conocimiento del público, en 
cumplimiento de lo prevenido en Real órden de 41 de 
Agosto dé 4852; y acto continuo se procederá á admitir, 
en lugar de la proposición que hubiese quedado desierta, 
iqueíla que entre las que nó hubiesen tenido cabida fue- 
se la mas ventajosa, siempre que Se halle dentro del tipo 
señalado por la Junta como máximo.

Lós modelos de proposiciones se hallarán de venta en 
la portería del edifieío que ocupan las oficinas de la Deu
da desde el 24 del actual ; en el concepto de que no se 
admitirá proposición alguna que no venga ajustada estric
tamente al modelo, ni "las que contengan quebrados de 
centavo.

Para que los pliegos no se confundan, se expresará en 
el sobro la clase de Deuda á que corresponda la proposi
ción ó proposiciones que contengan y el importe nomi
nal de estas, debiendo hacerse por separado la de Deuda 
amortizable de primera clase de las de segunda , asi inte
rior como exterior.

Madrid 4? de Noviembre de 1855.=E1 Secretario, Angel 
F. de Heredia.=Y.° B.6=»E1 Director general, Presidente, 
Ruviano.

Modelo de proposición.

El que suscribe se compromete á entregar el dia 3 de 
Diciembre próximo en la Dirección general de la Deuda
del Estado la cantidad d e .............. \  reales vn. nominales
en Deuda............................. al cambio d e  y...............
centavos por ciento, con sujeción á las condiciones que 
comprende el anuncio publicado por la Junta para la su
basta de dicha Deuda.

RECTIFICACION.

En el estado del resultado de la subasta de la Deuda 
del material del Tesoro, verificada en 34 de Octubre últi
mo , y publicado en la Gaceta de 2 del actual, debe en 
tenderse que todas las proposiciones presentadas desde la 
de D. Braulio Perez, por reales vellón nominales 200,000 
á 44 por 400 , soii de deuda no preferente; y que la de 
dicha de D. José María Buisen de reales vellón 66,467 32 
maravedís, es á 43,98 en vfez de 38,98 que es lo que 
aparece.

QUINfA SECCION.

GOBERNADORES , DIPUTACIONES PROVINCIALES, AYUNTA

MIENTOS , JUNTAS, DEPENDENCIAS VARIAS.

GOBIERNO SUPERIOR DE LA PROVINCIA DE MADRID

De los partes sanitarios dados en las últimas 24 horas 
por los Sres. Profesores de la ciencia de cu ra r , y que es- 
tan de manifiesto en esta Oficina para el que quiera 
examinarlos, resulta lo siguiente:

Madrid.
Invadidos del cólera-m orbo........................................  7
Muertos de los anteriormente invadidos  5 )
Idem de los invadidos en este d ia   3 !
Curados........................................................................... g

Van incluidos, como se ha hecho hasta ahora, en
tre los invadidos y muertos del colera-morbo que apa
recen en el resumen anterior, los que en el primer con
cepto ingresan en el Hospital de San Gerónimo, y los que 
en el mismo han fallecido. No obstante, para que el pu
blico tenga noticia del movimiento particular de aquel es
tablecimiento, se inserta diariamente la nota que lo in
dica y que remite la Junta municipal de Beneficencia v 
Sanidad.

Madrid á las doce de la noche del 2 de Noviembre 
de 4855.—̂ Cayetano Cardero.

JUNTA MUNICIPAL DE SANIDAD Y  BENEFICENCIA

liovimiento de la enfermería del Hospital provisional de San 
Gerónimo desde las ocho de la noche del dia de ayer á 
igual hora del de hoy.
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Madrid 2 de Noviembre de 1855.«=E1 Presidente Va
lentín Ferraz.

JUNTA CALIFICADORA
DEL DESECHO Á PENSIONES BE LAS VÍCTIMAS V HERIDOS DE LA

REVOLUCION DE JULIO DE 1 8 3 Í .

Esta Junla lia llegado á convencerso de que preten
diéndose abusar de su fuena fé , no ohst me el escrupu
loso eu in en  y estudio que verifica de los expedientes so
metidos al juicio de calificación del derecho á oblar á las 
pensiones concedidas por la ley de 1 2  de Abril do este

■ CMteccio" de 103 <!«« verdaderamente han resultado heridos y victimas de las memorables jor-
firtef-líf {• i‘°  f® 1854 hay solicitando los beneficios de dicha ley, preteslando babor sido heridos y auri 
quedado inutilizados por consecueucia do heridas que sd 
suponen recibidas en los dias 1 7  ,  18 y 19 del mes V aí.O 
citados, los cuales unen a sus instancias documentan fate 
sos, ya sean cértificados de facultativos qué careced 
de verdad , o bien informaciones de testigos que se dicen

presenciales, también inexactas: y sin perjuicio de la 
que sobre tan graves faltas, oportunamente se resuelva 
por la superioridad al darla minucioso conocimiento de 
íes cesos que se presenten, la Junta que desde el instante 
en que fue honrada con la confianza del Gobierno de S. M. 
en desempeño de esta comisión, solo se ha propuesto cor
responder dignamente, llenando las miras benéficas y ge
nerosas de dicha ley en amparo de los que legítimamente 
por sus hechos y positivas vicisitudes se han hecho acree
dores de su aplicación, y de la especial protección dis
pensada por el mismo Gobierno , ha considerado conve
niente, en satisfacción de su propia conciencia y por el 
mas imparcial ejercicio de sus funciones , hacer total
mente notorios sus actos , poniendo de manifiesto al pú
blico las re’aciones de los expedientes en que entiende, 
así como la de los que ya eslán cursados á la superior 
aprobación hasta esta fecha, señalando nominalmente los 
calificados y pendientes de calificación , á~fín de que con 
tal publicidad toda persona que le conste, prueba en con
trario del derecho que se alega á ser calificado por la 
mencionacfo^lejr, y guste manifestarlo á la Junta como 
M  lo h a r f M »  otros flltaiotais, lo verifique, acercán- 
fehdose A ra SW etaría Wfaítfectda feh el local de San Mar
tin $ cuapé! «6 fk MilicÉ Kacióttal dé infantería, desde las 
áfoM e m ufiafltdh á las tres de lá tárde , donde serán ad- 
tailltiát Y ofefrtKdíÑ stÉ Tndléaciones u observaciones, en 
aftfbefo oe hís áelictas ó avisos que por efecto de su celo 
I n n lf tm jpgr 81ym tjtfr SÉfrvieio y estricta justicia quieran 
facilitar. •

Núm. 4.* Relación de los expedientes que están calificados 
en favor de tas viudas que nominalmdnte se expresan , y 
han sido remitidos á ¡a superioridad para su aprobación

Doña Luisa Alvarez, esposa de D. Rafael Alú, muerto 
en la revolución de Julio de 4854 , tiene derecho á la 
pensión de 6 rs. diarios.

Doña Vicenta Cortázar, esposa de D. Rosendo García, 
idem id, id. , 4 4

Doña Josefa Cortés, esposa de D. Santos García, ídem 
idem id.

Doña Gabriela Campos, esposá de D. Pedro Alvarez 
Mendiola , id. id. id.

Doña Victoria Carbajal, esposa de D. Antonio Martí
nez , id. id. id.

Doña Martina Donaibitia, esposa de Manuel Atvarez, 
idem id. id.

Doña Felfpá (Mfcíá , fesfosa (te ®. Antonio Orihuela, 
idem id. id. .

Doña María González, esposa de D. José González, 
idem id. id:

Doña Bernarda López, esposa de D. Domingo Alonso, 
idem id. id.

Doña Gregoria Cruz Maroto, esposa de D. Andrés Ji
ménez, id. id. id.

Doña María Nieto, esposa de D. José Ricliarte, idem 
idem id.

Doña María Sardina , esposa de D. José Vázquez, idem 4
idem id.

Doña Francisca Sanfit, esposa de D. Diego García Aran- 
go , id. id. id.

Núm. 2.° Relación nominal de las solicitudes pendientes de 
calificación del derecho á la pensión de seis reales diarios, 
en concepto de viudas.

Doña Paula Bárcena, esposa de D. Laureano Espeso, 
mu erto en la revolución de Julio de 4 854, tiene derecho 
á la pensión de 6 reales diarios.

Dona Ana Cortijo , esposa de D. Narciso Giojala, id. id 
idem.

Doña Simona Diez, esposa de D. Domingo Ecenarro, 
ídem id. id.

Doña Palmira Lamejíe, esposa de D. Juan Delbelnert, 
idem id. id. ..

Doña María F ie l, esposa de D. Angel Rojo, id. Id. id.
Doña Isabel Gómez > eáposá de D. Antonio Sola, id. id. 

ídem. ,
Doña Petra García, esposa de D. José María uérsózó, 

idem id. id.
Doña María Soledad Molina, esposa de D. Isidro L áfri- 

ba , id. id. %
Doña Cármen Gutiérrez, esposa de D. Juan SuaréZ, 

idem id. id.
Doña Ramona Puiche, esposa de D. Miguél García, 

idem id. id.
Doña Juana de Alba, esposa de D. José Fernandez, 

idem id id.
Doña Josefa García Trelles, esposa de D. Manuel Gon

zález, id. id. id.
Doña Francisca Piernas, esposa de D. Lucas Rodríguez 

Vela, id. id. id.
Doña Isabel Raboso, esposa de D. Juan Manuel Rodrí

guez, id. id. id.
Doña María Roldan, esposa de D. Quintín Antonio 

Vela, id. id. id.
Doña Josefa Suarez, esposada D. Juan Colomer* id. 

idem id.
(Se continuará]

Madrid 34 de Octubre de 1855.^El Presideñte, Fran
cisco Valdés.t=*Por acuerdo de la Jau ta , el Vócái Secreta
rio , Vicente Rodríguez.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID.

El licenciado D. Pedro Baéz , marido que füe de Doña 
[sabel de Herrera, por el testamento que otorgó ett Sfr de 
Enero de 1635 ante el escribano Real Jttan dé OtáHéy 
Irrieta , instituyó una memoria de dótéS , otrOS ¿te 
hondas á estudiantes y  varías capellanías pará ¿tisí párte l
es ó los de su mujer. A fin pues de que los ^úe tétlfondo 
a circunstancia expresada sé crean con deréélió á la ob
tención de dichas prél>endás y dotes ptiedail áéquhriftás, 
y de que en la parte posible se cum pa la vdltitttáfd dfel 
fundador he , dispuesto, como patrono qué áby de diéha 
nemoria por razón de cargo, que el presente atío'iléio se 
inserte segunda vez éfi la Gacetá oficial y IHarró ée Abi
tas ? p&ra qac interesados ed él acudan á áóreditáF $! dfe- 
^echo en el término de 45 días én el Trtbonál dé tó VlSi- 
á eclesiástica de éfefa corte , siíüOda erl 1* callé dé la Pa
ja , núim 3 f y oficio del notario mayor D. Isidro José del 
bastillo; pues pasado dicho plazo puede pararle* per- 
uício. %

Madrid 25 de Octubre de 4 855. « E l  Gobernador dé la 
provincia, Cayetano Cardero. 2807~-3



ADMINISTRACION DEL CORREO CENTRAL.
Debiendo s*M# el i t  del actjial de lá bahía de Cádiz el 

vapor-correo Don Femando el Católico conduciendo la 
¿orrespendencija pública y de oficio á las idas Canarias, 
puérto-Rico y Cuna . podrán echarse las cartas en los bu- 
jones hasta el 8 del corriente, en cuyo dia partirán de 
«gta corte para su destino; y por lo tanto las que se pon
gan despnes no llegarán á Cádiz á treinpo de tnaffchar en 
^icha expedición.

Madrid 2 de Noviembre de 185S.*»=E1 Administrador, 
de la Serria.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GERONA.
Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunla- 

miente constitweiorial de San Jtteri dé Palamés, dotada 
con 800 rs. vn. Anuales, los aspirantes á la misma dirigi
rán sus solicitudes á la corporación municipal dentro "de 
un mes, contado desdé la publicación de este anuncio por 
tres veces en la Gaceta y Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 4853.

Gerona 15 de Octubre de 1855.^Santiago Picó.
3743—1

Hallándose vacante la plaza de Secretario del Ayunta
miento constitucional de Rellcaire, dotada con 1,000 rs. 
vellón anuales , los aspirantes á la misma pueden dirigir 
sus solicitudes á la corporación municipal dentro dé Un 
mes, contado desde la publicación de este anuncio por 
tres veces en la Gacéla y Boletín oficial de la provincia, con 
arreglo al Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 15 de Octubre de 4855.—Santiago Pico.
3742-1

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

Pór dispoátciori del Excmo. Sr. Inspector general de 
Garabiñeros, se saca á nueva subasta la edificación de siete 
casetas con destino á la fuerza de dicha arma que presta 
sil servicio en el litoral de esta provincia, cuyo acto ten
drá fugar el dia 16 de Noviembre próximo venidero en 
la Secretaría de éste Gobierno, donde se hallan de ma
nifiesto los respectivos presupuestos, plano y pliego de 
condiciones que han de regir.

Lo que he dispuesto se publique por medio del pre- 
isérite periódico oficial, para que llegando ;! noticia de las 
personas que gusten interesarse en dicha licitación, lo 
verifiquen en pliegos cerrados, acompañando documento 
del depósito, ó bien escritura de fianza bastante á cubrir 
el importe de lás expresadas obras que ascienden á la 
cantidad de 56,000 rs.

Almería 17 de Octubre de 1855.—El Gobernador , Es- 
pariz. 3760

CONTADURIA DE LA HACIENDA PUBLICA
DE LA PROVINCIA DE SEVILLA.

La empresa de la nueva plaza de esta ciudad , por 
mano de D. Felipe Garviniofto, constituyó en la Caja de 
la suprimida sucursal de esta provincia en clase dé de
pósito necesario, á disposición del Juzgado de Hacienda 
de la misma en 13 de Junio de 1854. la cantidad de 8,230 
reales, según carta de pego expedida por dicha Caja con 
el núm. 413 del diario de entrada y 1(45 de inscripción; 
y habiéndose extraviado los autos donde se hallaba unida 
la mencionada carta de pago, según ha manifestado el re
ferido Juzgado de Hacienda al Sr. Gobernador de la pro
vincia , se anuncia la pérdida en ía Gaceta de Madrid y en 
el Boletín oficial de la provincia , según lo ha dispuesto 
$icho Sr. Gobernador, de conformidad á lo prevenido en 
el art. 10 del Real decreto de 29 de Setiembre de 1852; 
previniéndose que trascurridos dos meses sin reclamación 
de tercero, se procederá á la devolución del citado depó
sito á la empresa de la nueva plaza que lo constituyó, 
como lo dispone el Juzgado de Hacienda , á cuya disposi
ción se halla.

Sevilla 24 de Octubre de 1855.— Antonio Cubero.
3862

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. .

•

Ignorándose los actuales poseedores dé los títulos de 
Castilla que á continuación se expresan, asi como los 
años de su respectiva creación; y á fin de averiguar es
tos extremos, los interesados que se crean con derecho 
á cualquiera de ellos, se Servirán presentar en esta, Ad
ministración los documentos en que le funden, pues de 
otro modo les parará el perjuicio qué haya lugar.

Marques de Salas.—Marques de San Germán.—Conde 
.de Santisteban dé Lerin.—Conde de Sástago de la Lagu
na.—-Conde dé la Torre del Costo.—Marques de Tres-Pa
lacios V Condé de Iá Torre de San Braulio.

Madrid 31 de Octubre de 1855.—José María Camacbo.
3883

 ALCALDIA CONSTITUCIONAL
DE LA VILLA DEL ARENAL.

Se halla vacante la plaza de médico cirujano titular de 
la villa del Arenal, dotada con 6,000 rs. que se pagan por 
trimestres vencidos: el agraciado, será libre de todas car
gas vecinales y contribuciones, excepto la del subsidio, 
sin que por eso, deje de disfrutar de las obvenciones y 
derechos que como vecino le puedan corresponder.

Los aspirantes á dicha plaza, que precisamente han de 
ser médicos-cirujanos , dirigirán sus sol icitudes francas 
de porte al Presidente del Ayuntamiento constitucional 
hasta el dia 1.° de Enero de 1856, que se proveerá.

Arenal 5 de Octubre de 185o.=El Alcalde constitu
cional, Fernando Barrero.

3691

alcaldía  Constitucional de silla .

Por fallecí miento del que la obténia, se halla vacante 
lá Secretaría dé esta municipalidad , dotada con 3,700 
reales vn., satisfechos por meses vencidos de fondos mu- 
rikfipales. Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes, 
francas de porte, én el término de 30 dias, contados desde 
el en que aparezca inserto este anuncio en el Boletín ofi- 
’ cial y éh la Gaceta.

Silla 42 de Octubre de 1855,—José Ibarra. 3761

V E N T A  D E  B IE N E S  N A C IO N A L E S

FINCAS PARA CUYO REMATE SE SEÑALA DIA.
BURGOS.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de I.4 de Mayo ultimo é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hofa que se dirá las fincas siguientes:

Remate pára el dia 27 de Noviembre de 1855, de doce 
á una de la tarde, ante et Sr. Juez de primera instancia 
D. Antonio Ibarrola y escribano D. Julián Juan de la Cruz 
Melgar, el cual tendrá efecto en las Casas consistoriales de 
esta corte.

Beneficencia.

Número 3 del registro.—Una casa sita en esta ciudad, 
y su calle de Cantarranas, núm. 21, que perteneció al 
hospital de Barrantes. Su fachada principal al Norte mide 
una línea de 42 pies: la medianería del Poniente 90; la 
del Oriente otros 90 , y la fachada del Sur 42: linda por 
Norte y Sur calles públicas, y forma un rectángulo que, 
medido geométricamente, contiene 3,780 pies superficia
les , y consta de planta baja y tres altas con desvan. Su 
construcción de cantería hasta el piso segundo, y lo res
tante de ladrillo. Su renta, según tasación dada por los 
peritos, 4,810 rs.: se ha tasado* en 78,600 rs., y capitali
zado en 408,225, por cuyá cantidad se saca á subasta.

Núm. 4 del registro. Otra casá sita en la calle de la 
Paloma , núm. 3, que perteneció al expresado hospital de 
Barbantes. Su fachada principal al Sur consta de 26 pies 
lineales: las medianerías de Oriente y Poniente de 59 
cada uhá, y la oprie'sta á la principal de 26, y forman un 
rectángulo que, medido geométricamente, contiene 1,950 
piéis superficiales, de los cuales 416 corresponden ál aire 
que oélipa él'sopbrtal. Consta de planta baja con portal; dos 
tiendas éón trastiendas y patio; pisos, entresuelo, prin
cipal,segündo y tercero; Jachada de sillería basía el en
tresuelo, y pilastras; lo restante dé ladrillo , y se halla en 
Irtiéó éstáao. Su renta , según tasación dada por los peri
tos, 3,285 rs.: Sé ha tasado en 60,100 , y se ha capitaliza
do én 7á,912 rs. 17 mrs., por cuya cantidad se saca á su
basta.

Núhi. 5 del lregistro.===Una casa sita en la plaza Mayor, 
nériíeró 35, qrié perteneció al mismo hospital de Barran- 
fes * y consta su fachada principal al Sur de 41 pies linea- 
lés ; íá fiel Oriertfé de 46; la medianería del Norte de 1 í, y 
te delJPbitíetrte dé 46; formando un rectángulo de 506 pies 
su^érfiéialés, de los cuáles 220 corresponden f.l airé de 

\ ptebte Laja con Sü tienda , y cuatro 
awas con Hti cúáho y dormitorio en cada una : siendo las 
pilastras fie sdlería; la fachada principal de ladrillo; dé

igual clase la del Oriente hasta el piso principal, y el 
resio de entramado, hallándose en estado regular. Su 
renta, según tasación dada por los peritos , 2,000 rs. : se 
ha tasado en 40,000, y capitalizado en 45,000, por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Núm. 6 dél regisíro.—Ótra casa sita en lá.calle de San 
Cotene, número 23, que perteneció á dicho hospital dé 
Barrantes. Su fachada principal al Oriente consta de 35 
pies lineales: la medianería del Norte de 69, y de otros 69 
la del Sur: ía Fachada opuesta á la principal, lindante con 
patio de la misma casa, 35 pies, y forman un rectángulo 
de 2,415 pies superficiales, y el patio 805. Consta de planta 
baja cóh taller y cuadras, y dos altas, eon dos habitacio
nes cada úna: su construcción en las fachadas dél primer 
piso de mampostería, y lo restáttté de ladrillo, hallándo
se en un estado regular. Su renta , ségún tasación dada 
por los péritos, 1,825 rs.: se ha tasado én 36,987, y se ha 
capitalizado en 41,062 rs. 47 mrs., por cuyá cantidad se 
saca á subasta.

Cléto.

Núm. 440 del registro.=Una casa sita en esta ciudad, 
y. su calle de Fernan-Gonzalez, núm. 52, que perteneció 
al cabildo catedral de la misma. La fachada principal al 
Norte mide una línea de 26 pies; la medianería del Po
niente 46; la del Oriente otros 46, y la fachada opuesta 
á la principal al Sur 24 : forman un cuadrilátero de 1,445 
pies superficiales, y consta de planta baja y dos altas por 
la fachada principal, y por la opúesta de una mas, y se 
halla en estado regular. Su renta, según tasación dada por 
los peritos, 880 rs., y ha sido capitalizada en 19,800 rs., 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Núm. 141 del registfo.=Una Casa sita en la calle de 
San Lorenzo* núm. 19, que perteneció al expresado ca
bildo Catedral. Su fachada principal al Poniente mide una 
línea de 14 pies; las medianerías del Norte y del Sur 58 
cada una, y la fachada opuesta á la principal al Oriente 
14, y linda con patio común, adonde tiene luces y gote
ras, formando un rectángulo de 812 pies cuadrados: 
consta de planta baja con taller y almacenes; tres altas 
con un cuarto y cocina cada una. Su construcción en las 
fachadas hasta 3 pies fuera de tierra, de mampostería, y 
el resto de entramado, hallándose en mediano estado. Su 
renta , según tasación dada por los peritos, 840 rs ., y se 
ha capitalizado en 18,900 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

Núm. 1,013 del registro.=Cuarenta y dos tierras y una 
era de 14 fanegas, 2 celemines de primera calidad; 45 
fanegas, 3 celemines de segunda, y 31 fanegas, 10 cele
mines de tercera , que en el pueblo de Sotragero pertene
cieron al cabildo catedral de Búrgos , y labran Julián Ye- 
lasco y otros. Producen en renta 2,108 rs. 16 mrs., y se 
han capitalizado en 37,952 rs. 16 mrs., por cuya canti
dad se sacan á subasta.

Núm. 1,014 del registro.=Veinte y cinco tierras de 2 
fanegas, 5 celemines de primera; 15 fanegas, 9 celemines 
de segunda, y 17 fanegas de tercera , que en los pueblos 
de Sotragero, Quintanilla, Morocisla y Arroyal pertene
cieron al beneficio del primero, y labra Juan Prieto. Pro
ducen en renta 784 rs. 8 mrs., y se han capitalizado en 
14,116 rs. 8 mrs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

Núm. 1,015 del registro.=Seis tierras de 11 fanegas, 6 
celemines de primera, y 10 fanegas de segunda, que en 
el pueblo de Villarmero pertenecieron al cabildo de San 
Lorenzo de Búrgos, y labran Félix Villain y otros. Pro
ducen en renta 745 rs. 14 mrs., y se han capitalizado en 
13,417 rs. 14 mrs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas las fincas se pagará 
en la forma y plazos que previene el art. 6.a de la ley de
1.° de Mayo de 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta pro
vincia ; pero si aparecieren, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuerda del rematante.

Burgos 17 de Octubre de 1855— El Comisionado prin
cipal de ventas, Francisco Arquiaga.

TERUEL.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en viilud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá las fincas siguientes:

Remate para el mismo día y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 78 del inventario—Un campo secano situado en 
la partida de la Mezquita, término de Molinos , correspon
diente ásiarprep ios: tiene 153,600 varas* cuadradas de 
superficie, y una paridera de 3,780 varas cuadradas: lin
da con José Soler y Antonio Palomar ; se encuentra en 
buen estado de cultivo, y la paridera en mal uso. Se halla 
á cargo de Francisco Aguilar y Royo, sin valor conocido. 
Ha sido tasado por los peritos en 14,000 rs., y capitaliza
do por la Contaduría sobre 800, que es su valor en ren
ta , en la cantidad de 14,400 rs., que servirán de tipo 
para la subasta. No es conveniente dividir esta finca.

Núm. 177 del inventario—Una dehesa en el rincón de 
la Palomita , que las tierras-son de particulares y las yer
bas de los propios de Tronchon, de 200 juntas de cabida, 
en las masías de D. José Julián , José Balfagqn , Pedro 
Hernando, Juan Royo y otros particulares: está arren
dada á Orencio Lucía y otros ganaderos en 1,500 rs. anua
les. Ha sido tasada por los peritos en 14,000, y capitaliza
da por la Contaduría en 27,000, que servirán de tipo para 
la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que fuesen rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1 .* de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Ha
cienda pública de esta provincia ; pero si apareciese , se 
indemnizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la loma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Teruel 18 de Octubre de 1855 —El Comisionado prin
cipal, P. A. , Felipe Garay.

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta,, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes:

Subasta para el dia 28 de Noviembre próximo, de doce 
á una de la larde, ante el Juez de primera instancia Don 
Mamerto Perez y Diego y escribano D. Manuel María de 
Paz , que tendrá efecto en las Casas consistoriales de esta 
corte.

Propios.

Núm. 351 del inventario—Un prado titulado de Ca
naleja , en término de la villa de Arévalo, procedente de 
los propios de la misma , de cabida de 17 obradas de pri
mera calidad , 10 de segunda y dos de tercera , que linda 
por Norte con tierra y huerta de D. Gabriel Marina ; por 
Saliente y Mediodía con tierras de los propios, y por Po
niente con tierras labrantías de particulares : ha sido 
capitalizado en 17,820 rs. , y tasado en 19,800 rs, , por 
cuya cantidad sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la 
subasta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el árt, 6 ° de la ley de 1.° 
Mayo de 1855. " ,

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna , según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública de esta provincia: pero si apareciese, se in
demnizará al comprador.

Los derechos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Avila 19 de Octubre de 1855.—El Comisionado princi
pal , L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo últimoé instrucción de 
31 del misino, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Beneficencia.

Núm. 4 del inventario.—Una casa-teatro de esta capi
tal, calle de Santo Tomé j sin número, procedente del 
hospital de San Joaquín de la misma, de 8,575 pies su
perficiales de edificación y 540 de palió: consta de patio, 
teatro, vestuario del mismo con 12 habitaciones, salón de 
descanso, y la alta de un salón, almacén de muebles, cuar
to-locador, salón de descanso, gabinete del ilustre Ayun
tamiento, eociqa , cuarto-despensa y corredor, y contiene 
los efectos siguientes: 65 sillones de paño encarnado con 
fundas de holandilla, 10 bancos forrados de paño encar
nado con fundas de hola nd fita, una alfombra que sirvo de 
cortina en la puerta del patio, una colgadura de terciope
lo encarnado para el palco dél ilustre Ayuntamiento, $ 
decoraciones con telones, bambalinas y bastidores, uñé 
lucerna con 14 lámparas solares, 5 atriles con 5 lámparas,

6. faroles, 12 quinqués de dos mecheros* 40 id. de uri me- 
chéro, 8 faroles y el entarimado de baile que cubre las 
lunetas: linda por Saliente con calle pública, por Ponien
te, con casa del própió hospital; Mediodía , con otra del 
limo. Cabildo, y por Poniente, con calle pública: está ar
rendado en 3,000 rs. anuales: ha sido capitalizado en 
67,500 rs., y tasado en 113,400 rs., por los' cuáles sale á 
subasta.

Núm. 4 del inventario.^Una casa , en id., contigua á 
dicho teatro , núm. 1, de la rnism* procedencia; de 9,855 
pies superficiales dé edificación , y 729 de patio: consta la 
planta baja de portal, panera, dos habitaciones con pozo; 
otras dos con bodegas, y otras dos denominadas ambigú 
del teatro ; y lo alto , de dos salories, destinados á pane
ras; una sala ; cuatro dormitorios y tres habitaciones: 
linda por saliente, con referido teatro; Poniente, con 
calle pública ; Mediodía con casa que perteneció altlustrí- 
sitno Cabildo, y Norte, con plazuela de San Vicente: la 
habita el conserje del ya mencionado teatro: ha sido ta
sada y capitalizada en 18,000 rs., por los cuales sale á 
subasta.

Núm. 9 del inventario.—Una casa, sita en la villa de 
Arévalo , calle (je Santa María , núm. 14 , procedente del 
hospital de la propia villa , de 2,694 pies cubiertos, y 689 
descubiertos , ó de corral: se compone de piso bajo , prin
cipal y desvan , con diferentes habitaciones, en regular 
estado : linda la fachada con dicha calle; el testero, con 
casa de D. Juan Revilla; el lateral izquierdo, con panera 
y corral del limo. Cabildo de Avila, y el derecho con ca
sa del exprésado D. Juan: ha sido capitalizada en 7,650 
reales , y tasada en 14,000 rs., por cuya cantidad sale á 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el ti po de 
aquella,

El precio en que fueren rematadas se pagará eri !a forma 
y plazos que previene el art. 6.ü de la ley de desamorti
zación de f.# de Mayo dé 1855.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes,que obran en la Conta
duría; pero si apareciere, se indemnizará al comprmdor.

Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Avila 19 de Octubre de 1855.—L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provin
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, 
en el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 13 del inventario.=Una casa en esta capital, ca
lle de la Rúa, sin número, y un corral, frente de la misma 
casa, de 1,300 pies de superficie la primera y 400 el se
gundo, que fué de los propios de la misma, constando de 
planta baja y un patio, y el expresado corral de un co
bertizo, cajón destinado hoy para la venta de pan, con 
puerta á los soportales de la plaza de la Constitución, y 
otra en la misma calle: linda la referida casa por Norte 
con la citada calle, por Oriente con los soportales de dicha 
plaza, por Mediodía con otra casa de los mismos propios, 
y por Poniente con la de Doña Teresa Arguello: están ar
rendadas ambas posesiones á Domingo García Trigo en 
1,151 rs. anuales: han sido tasadas en'8,284 rs., y Capita
lizadas en 25,898 rs., por los cuales sálen á subasta.

Núm. 14 del inventario. =  Un solar de Casa en ídem, 
plaza de la Constitución, núm. 4, procedente de dichos 
propios , de 285 pies superficiales: tiene dos habitaciones, 
principal y segunda; linda por Mediodía con lo propia 
plaza , pór Oriente con casa de D. Francisco Cosío, y por 
Poniente y Norte con otra de Gregorio Perez: está sin 
arrendár: lia sido, capitalizada en 22,500 rs., y tasado en 
29,180 rs. por cuya cantidad sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
forma y plazos que previene el art, 6.° de la ley de des
amortización de í,° de Mayo de 1855.

Notas. Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que obran en ¡a Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Avila 19 de Octubre de 1855.=L. Castillo Soriano.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y hora 
que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Clero,

Núm. 3 dél ¡nventário.=^Una casa en esta ciudad, pla
zuela de Santa Catalina , núm. 5, que perteneció al Ihis- 
trísimo Cabildo catedral de la misma, de 1,568 pies de su
perficie : consta de planta alta , con dos salas, tres alco
bas, un gabinete y una cocina; y de planta baja, con por
tal, una sala, cocina, carbonera y cisquera , y ademas un 
desvan con sala y dos alcobas, un corral de 1,800 pies de 
superficie, una panera y un pozo: linda por Saliente con 
casa del señor Conde de Superilnda, por Mediodía con 
calle pública , y por Poniente con la calleja de San Geró
nimo: está arrendada á D. Bernardinó Toledo en 500 rea
les anuales: ha sido tasada en 8,630 reales ,y  capitalizada 
en 11,250 rs., por cuya cantidad salé á subasta.

Núm. 4 del inventario.^ Otra casa-meson en id., al 
barrio de la Feria, núm. 7, que perteneció al expresado 
Cabildo, de 4,042 pies de superficie: consta de cuatro 
salas, cuatro cuartos y una cocina en lar planta alta; y 
de portal, sala, cocina y un cuarto con bodega; tiene dos 
cuadras, un espacioso desvan que sirve de pajar y un cor
ral con pozo: linda por Mediodía con calle de la Feria, 
por Saliente con casa de José Zazo, por Norte con otra de 
Urbano de San Pedro, y por Poniente con la plazuela 
llamada Pilón de la Feria : está arrendada á Manuel Ada- 
nero en 550 rs. anuos : ha sido capitalizada en 12,375 rea
les, y tasada en 18,000 rs., por los que sale á subasta.

Núm. 8 del inventario—Otra casa en esta ciudad, 
calle de San Segundo, núm. 12 , procedente de los cape
llanes de número de la santa iglesia catedral de la misma, 
de 1,173 pierde superficie: consta de planta baja, prin
cipal y desvan; linda por Poniente con dicha calle, por 
Mediodía con casa de Segundo Bacas, y por Norte con 
otra de D. José Térruel: está arrendada á D. Antonio Paino 
en 600 rs. anuales: ha sido tasada en 8,560 rs., y capita
lizada en 13,500 rs., por cuya cantidad sale á subaste.

Núm. 9 del inventario.=Otra casa en id. ¿ calle de 
Estrada, núm. 13, procedente de las rentas comunes de 
San Pedro de la misma, de 1,716 pies de superficie: consta 
en el piso principal de antesala, dos salas, cuatro alco
bas, un cuarto y una cocina, y en el piso bajo de sala, 
dos cuartos y una cuadra ; tiene patio, corral pequeño con 
pozo, pajar , carbonera y cisquera ; linda por Poniente 
con la expresada calle, por Mediodía con casa de D. Lau
reano de Arrabal, y por Norte con cerca de D. Cárlos Pal
mero: está sin arrendar: ha sido tasada en 5,600 rs., y 
capitalizada por la renta que anteriormente lia producido 
en 13,500 rs., por los que sale á remate.

Núm. 10 del inven!ario.=dJna casa en esta población, 
calle de Estrada , núm. 12, procedente de los comunes dé 
San Pedro de esta capital, de 4,200 pies de superficie: 
consta de portal, patio, dos corrales, panera , cuadra y un 
pasadizo, antesala. dos salas, cuatro alcobas, comedor, 
cocina y una galería : linda por Poniente con calle pública, 
por Norte con la anterior casa, por Saliente con Ja'er
mita de San Miguel, y por Mediodía con' casa de Doña 
Teresa Nielo: está arrendada á D. Laureano Arrabal 
en 500 rs. anuales: ha sido capitalizada en 11,250 rs., y 
tasada en 15,992 rs., por los cuales sale á subasta.

Núm. 75 del inventario.—Otra casa en id., plaza de la 
Constitución, núm. 9, procedente del patronato de los 
Cebadillas, de 799 pies superficiales: consta de planta baja, 
entresuelo, principal y segundo: tiene su repartimiento 
en salas, alcobas, cocina y despensa, cori un corral 
de 29 pies de fondo y 17 de ancho: linda por Oriente con 
la expresada plaza, por Poniente con casa titulada de Ar
royo, por Norte con la Posada Nueva, y poé Mediodía con 
casa núm. 10: está arrendada á José López en 800 reales 
anuales: ha sido capitalizada en 18,000 rs.-, y tasada 
en 29,894 rs. 18 maravedís, por cuya cantidad sale á su
basta.

Núm. 76 del inventario.=Otra id. en id., núm. 10 , de 
la misma procedencia , de 697 pies superficiales: consta 
de planta baja , entresuelo, principal y segundo; tienesú 
repartimiento en salas, alcoba, cocina y despensa, con un 
corra} de 29 pies: linda por Oriente con la referida plaza, 
por Norte con casa núm. 9, por Sur con la núm. 10, y por 
Poniente con casa titulada de Arroyo: está arrendada á 
Tomasa Muñoz en 800 rs. anuales: ha sido capitalizada 
en 18,000 rs., y tasada en 29,908 rs. 10 mrs;, por cuya 
cantidad sale á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

Et precio eii que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene él art. 6.® dé la ley de des-̂  
amortización dé 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1 .* Las dos casos procedentes de) patronato dé 
los Cebadillas^señaladas en el inventario con los números 
75 y 76, están gravadas con un censo de 96 rs. 25 mara

vedís á favor deTcura y beneficiados de la parroquia de 
San Juan de esta capital.

A las demas fincas no se las conoce cfcrga almina, se
gún resulta de los antecedentes que existen en la Conta
duría de Hacienda pública ; pero si apareciese, se indem
nizara al comprador.

2.a Los derechos de tasación serán de cuenta del re
matante.

Avila 19 de Octubre de 1855.—L. Castillo Soriano.

CORDOBA.

Por providencia del señor Gobernador de esta prove
cía, y en virtud de la ley de !.* de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Subasta para el dia 26 de Noviembre de 1855, de 
doce á una de la tarde , ante el Juez de primera instan
cia D. Francisco Nard y Escribano D. Dionisio Perez 
García, en las casas consistoriales de esta corte.

Instrucción pública.
Núm. 35 del inventario.==Una casa sita en esta ciudad, 

calle de Santa Victoria, núm. 3,de la procedencia que arri
ba se expresa, por haber pertenecido á la obra pia de Don 
Francisco Javier Fernandez de Córdova.Está formada sobre 
846 varas cuadradas, y se compone de portal de entrada 
principal, galerías, una habitación, otra con dos gabine
tes y chimedea francesa; sótano, patio principal con un 
pozo , comedor, cocina, patio apartado con fuente y dos 
pilas para lavar; un hogar, jardín con fuente , otro patio 
con puerta á la calle , dos caballerizas, carbonera y cor
ral ; en el piso principal, galería, una habitación con ga
binete , otra sobre la casa sin número, calle Juan de Me  ̂
na, comedor, cocina y pajar; en el piso segundo, una ha
bitación y otra con alcoba:: el desvan ó zaquizamí  ̂ cu
bierta de esta casa , en la crugia interior está dividido dé
bilmente, y una sección dp él gozan las casas núm. 6 de 
dicha calle, y la sin número, calle Juan de Mena, cuya 
sección de referida cubierta está comprendida en esta 
finca: goza una cuarta £árte de paja de agua , procedente 
del venero nombrado del Cabildo: su fachada mira al Sur; 
linda por Levanté con casa núm. 4 de dicha procedencia; 
por Norte con otra sin número, calle Juan de Mena, y por < 
Poniente, con casa núm. 2 de !a Sra. Doña María del So
corro Argote y Argote: está arrendada á D. Antonio Quin
tana en 1,950 rs. : ha sido capitalizada al respecto de 4 
por 100, en 43,875 rs., y tasada eri 86,181 rs., por cuya 
cantidad se saca á subasta.

Esta casa se halla gravada, en unión de los demas 
bienes de que se compone esta obra pia, con 300 rs. para 
50 misas rezadas anuales, con responsos, y un aniversa
rio por el alma del fundador, correspondiéndole 11 reales 
8 mrs. anuos. Ademas tiene el gravámen de que por su 
interior pase la cañería que conduce el agua á la casa nú
mero 4 , calle de Santa Victoria.

Concluye el arrendamiento de esta casa en San Juan 
de 1861 ; pero por el art. 28 de la ley de desamortización, 
caduca su arriendo en 1? de Mayo de 1856.

Núm. 36 del inventario.=Una casa, sita en esta capi
tal, calle de Santa Victoria, núm. 4, de la referida pro
cedencia, por haber pertenecido á la obra pia de D. Fran
cisco Javier Fernandez de Córdova. Está formada sobre 
293 varas cuadradas ; compuesta de patio de entrada , ga
lerías, una habitación con puerta á la calle, otras dos con 
alcobas , patio principal, otro con apartado, fuénte y pila 
para lavar, cocina, despensa, un patio de luces, sótano 
y corral; en el piso principal dos habitaciones, otra con 
alcoba, otra habitación pequeña y cocina; en el piso se- ' 
gundo, galería, una habitación, y otra con alcoba: el piso 
de tierra de esta pasa está sobre una ppqueña sección del 
sótano de la del núm. 3 ; el piso principal dé la casa sin 
número , calle Juan de Mena, está sobre una sección del ( 
de tierra de esta casa: el desvan ó zaquizamí pertene
ciente á esta finca lo gozan la núm. 6 , calle de Santa Vic
toria , y la sin número, calle Juan de Mena, cuya cu
bierta y anejo está comprendida en el precio de esta: goza 
una cuarta parte de paja de agua, procedente del venero , 
nombrado deí Cabildo: su fachada mira aí Sur; linda á 
Levante con casa núm. 5 , calle de Santa Victoria; al 
Norte con otra sin número, calle Juan de Mena, y por 
Poniente con la del núm. 3 de la expresada calle de Santa 
Victoria , todas de la referida procedencia : está arrenda*- 
da á Doña Josefa Siles en renta anual de 1,000 rs .: ha 
sido capitalizada en 22,500 rs., y tasada en 56,705 reales, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Esta casa se halla en el mismo caso que lá anterior, 
correspondiéndole 5 rs. 26 mrs.

Concluye el arrendamiento de esta casa en San Juan 
de 1856; pero por el art. 28 de la ley de desamartizacion, 
caduca su arriendo en 1.° de Mayo de 1856.

Núm. 37 del inventario.=Una casa, sita en esta ciudad, 
calle de Santa Victoria, núm. 5, de la antedicha proce
dencia, por haber pertenecido á la obra pia de D. Fran
cisco Javier Fernandez de Córdova. Está formada sobre 
259 varas cuadradas; compuesta de patio de entrada, ga
lería, una habitación , otra con alcoba, sótanos, come
dor, cocina , patio con fuente y pila para lavar, caba
lleriza , carbonera y puerta falsa; en el piso principal, 
antesala , una habitación , y otra con dos alcobas ; en el 
piso segundo, galería y una habitación; el piso sobre la 
referida cocina pertenece á la casa núm. 6 ; el desvan ó za
quizamí , cubrimiento de esta casa , lo gozan las núm. 6, 
calle de Santa Victoria, y sin número, calle Juan de 
Mena; pero se ha incluido en el aprecio de la presente, 
por considerarlo perteneciente á ella: disfruta de una 
cuarta parte de paja de agua, procedente de los veneros 
nombrados del Cabildo: su fachada mira al Sur; linda á 
Levante, con casa, núm. fi, calle de Santa Victoria; al 
Norte, con otra sin número, calle Juan de Mena, y á Po
niente con otra núm. 4, en la referida calle de Santa 
Victoria, todas procedentes de dicha obra pia: está arren
dada á D. Rafael de Gracia, en 1,100 rs .: ha sido capita
lizada en 24,750 rs., y tasada en 51,964 rs., por cuya can
tidad se saca á subasta.

También esta casa se halla sujeta á la misma carga 
que las dos que la anteceden , correspondiéndole 6 reales 
12 mrs.

Concluye el arrendamiento de esta casa en San Juan 
de 1857; pero.por el art. 28 de la ley,de desamortización, 
caduca su arriendo en 1.° de Mayo de 1856.

Bienes del Estado.
Núm. 30 del inventario.—Un haza , sita en el término 

de Baena y arroyo de D. Gonzalo, de la procedencia que 
arriba se expresa, compuesta de 30 fanegas: linda con pro
piedad de D. José Garrido y Medianero, y de D. Diego de 
Pineda. En la relación pasada por la administración de 
Hacienda pública no aparece que esté arrendada : capita
lizada al respecto del 5 por 100, por la renta de 1,050 rea
les que la han graduado los peritos, eri 18,900 rs., y capi
talizada en 21,000, por cuya cantidad salo á subasta.

Beneficencia.

Núm. 415 del inventario.=Una huerta, término de 
Baena, sita en la Vega Alta de Marbella, de la proceden
cia que arriba se expresa , por haber pertenecido al hos
pital de Jesús Nacareno de la citada villa de Baena, com
puesta de 2 fanegas, 4 celemines, un cuartillo de tierra, 
con 3 nogueras, 281 ciruelos, 3 alcornoques, 3 perales, 
un melocotón , 12 mimbrones y 2 peros: linda con el ca-^ 
mino y el rio : está arrendada á Joaquín Valverde eri 
renta anual de 1,034 rs., según el inventario: ha sido ca
pitalizada en 18,612 rs., y tasada en 17,233 rs.: se saca á 
sul^stá por la capitalización.

Esta huerta tiene el gravamen de ayudar á las obras en 
su tercera parte del eáuce y presa del molino.

Núm. 414 del inventario.==Una huerta en el término 
de la villa de Baena , y sitio de la Vega Alta de Marbella, 
con un haza de secano aneja á dicha huerta; ambas ¡de la 
procedencia ya expresada , por haber pertenecido al hos
pital de Jesús Nazareno de dicha villa; compuesta la huer
ta de una fanega, 8 celemines, un cuartillo de tierra, con 
4 nogueras y una pequeña; 277 ciruelos, 2 perales, 17 
mimbrones, 2 morales y 17 fresnos : lindaron propieda
des del presbítero D. Rafael García y del Sr. Marques de 
Lendinez , y la haza de 3 fanegas de tierra, lindando con 
el expresado D. Rafael García y D. Ramón Rosales: estari 
arrendadas á José de Luque en renta anual de 816 rs. 1TÍ 
maravedís: han sido capitalizadas en 12,897 rs., y tasadas 
en 14,500 rs., por cuya cantidad se subastan.

Esta huerta tiene el gravámen de ayudar á las obras 
en su tercera parle del cáuce y presa del molino.

Núm. 412 del inventario.«==Una huerta , término de la 
villa de Baena, y sitio Vega Alta do Marbella > de la re* 
ferida procedencia, por haber pertenecido al hospital dé 
Jesús Nazareno de dicha villa; compuesta de 2 fanegas, 
8 celemines , yen  ellas 9 nogueras, 267 oiruejos, una 
morera , un peral, 30 mimbrones, una parra, un alcor
noque , 3 melocotones, con casa de teja de 5 varas: linda 
con propiedades de D. Rafael García y Sr. Marques de Len* 
dinez: está arrendada á Ramón Valverde en renta anual 
de 1,600 rs : ha sirio tasada en 26,666 rs. > y capitalizada 
en 28,800 rs., por cuyá cantidad se saca á subasta.

Esta huerta tiene el gravámen de ayudar á las obra* 
en su tercera parte del cauce y presa-del molino.

Núm. 413 del inventario.—Una huerta, término dé 
Baena, y sitio Vega Alia de Marbella, con un haza de se* 
cario aneja á la misma , ambas de la antedicha proceden* 
cia , por haber pertenecido al hospital de Jesús Nazareno 
de Baena ; compuesta la huerta de 2 fanegas, 2 celeminea 
y un cuartillo de tierra, con 3 nogueras, 5 moreras, 387 
ciruelos, 2 peros, 2 perales, 11 fresnos, 13 mimbrones y 
un méíocotori: linda con propiedades dé D. Rafael Garcíá 
y el Sr. Marques de Lendinéz, y  lá haza de 3 fanegas dé 
tierra de inferior calidad, lindando con D. Vicente Loza-* 
no y Manuel Cañete : están arrendadas á José de Priego en

renta anual de 1,027 rs. 17 mrs.: han sido dapiializadas en 
18,495 rs., y tasadas én 19,616 rs., por cuya cantidad se 
sacan á subasta.

Esta huerta tiene el gravámen de ayudar á lás obras 
en su tercera paite del cáuce y presa del molino.

No se sabe cuándo concluye ei arrendamiento de las 
fincas que anteceden en el término de Baena; pero por el 
articuló 28 de la ley de desamortización caduca m árrien- 
do en 1.* de Mayó de 1856.

Todas las fincas procedentes del hospital de Jesés Na-* 
zarerio dé Luque , de tes que forman parte tes que oom*- 
preride este anuncio, están gravabas con trés nestás de 
iglesia, que con derechos parroquiales y cera hacen.96 
reales anuos.

No se admitirá postura que no cubra el tipo f^ado 
para la subasta

El precio en que fuere rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6,° de la ley de 4 .® 
de Mayo dé 4855.

Notas. 1 /  Las fincas de que m trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antecer- 
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacien
da pública; pero si apareciese, se indemnizará al comb- 
prador.

2.a Los derechos del expediente hasta 1a toma dé po
sesión serán de cuenta del rematante. . *

Górdoba 15 de Octubre de 1855.=*Gabriel Alvarez y 
Mendizábal.

ZARAGOZA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate pára el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano tíiencionados, y en el propio 
sitió. Y

. . r , .  ■" Clero.. ■ ' *

Núm 325 del inventarió.^isUna case, sita en este ciu
dad y su calle del Coso, núm. 488, quu perteneció aj 
pítülo de San Gil de la misma: confrontante por un ladp 
con la del núm. 189 de la indicada procedencia, y por el 
otro con la del núm. 187 de D. Martin Borgas: consta su 
superficie de 157 varas cuadradas de ¡sitio propio en el pir  
so bajo, y 148 solamente en sus pisos principal, segundó, 
tercero y cuarto, introduciéndose debajo del piso bajo las 
bodegas de la casa de Borgas, y cargando encima dé la 
parte posterior las habitaciones de la casa procedente del 
capítulo del Pilar: la lleva en arriendo Pedro Labordeta 
en 2,000 rs. vn ., pagaderos én 24 de Junio y Diciembre 
de cada año. Por carecer de los antecedentes necesarios, 
y según asi lo dispone la Real órden de 40 de Setiembre 
de 4 855, ha sido tasada por los peritos en 42,300 rs., y 
capitalizada en 45,000 rs.: servirá esta última cantidad de 
tipo para la subasta, según asi lo determina el art. 479 de 
la instrucción de 34 de Mayo del propio año.

Núm. 326 del inventário.=«Otra casa en la misma ca
lle del Coso, núm. 489, que fué del citado capítulo de San 
Gil: confronta por un lado con la del íiúim 4 88, y por eí 
otro con la del 190 de D. Francisco Armengol: consta su 
superficie de 434 varas de sitio propio en sus pisos bajo, 
primero, segundo, tercero y cuarto con bohardilla: la He- 
Va en arriendo D. Juan Guinaldo en 2,800 rs., pagados en 
24 de Junio y Diciembre de cada año. Por carecer de an
tecedentes en esta comisión, y según asi lo dispone la 
Real órden de 10 de Setiembre de 1855, ha sido tasada 
por los péritos en 52,450 rs. vn., y capitalizada en 63,000 
reales: servirán de tipo para la sdbasta, en conformidad i  
lo prevenido en el art. 479 de la instrucción referida.?

Núm. 324 del invefítafrio.^tOtía casa en esta ciudad* 
calle de la Puerta-Cineja ( tras de San Gil), de la misma 
procedencia, señalada con el núm. 44: forma ángulosa*- 
iiente , y confronta con la casa núm. 45 y con te iglesia 
parroquial de San G il: su superficie Comprende 56 varas 
aragonesas eri 'sus pisos bajo, primero, segundo, tercero 
y cuarto abohardfilado, disminuyendo en ei segundo piso 
el hueco que á la izquierda del rellano de te escalera está 
contiguo a la iglesia, y én la bodega el mismo hueco y. 3>£ 
váras de latitud que se introduce la de la casa núm /44 
hasta el pozo, que es medianil de entrambas: tiene lugar- 
común en la bodega, caño y una cocina. Hallándose en el 
caso de la finca que antecede, se ha tasado por los peritos 
en 7,462 rs. vn.,y capitalizada en 45,750 rs. , que servirá 
de tipo para la subasta, advirtiéndose que se halla arren
dada á José del Castillo en 700 rs anuales: pagados por 
tandas vencidas en 24 de Junio y Diciembre de cada año.

Núm. 323 del inventario.=Otra casa eri esta capital y 
de la expresada procedencia, sita en la calle de San Gil, 
núm. 32 , confrontantes eon otras de D* José Quiral y de 
Doña Pascuala Pastor, viuda de Lurve, de las cuales re
cibe luces por las medianerías: 1a superficie de su sitio pro
pio en su planta subterránea, piso bajo, primero, segun
do y tercero con techo horizontal, y el cuarto y quinto 
abohard filados, es de 40 varas aragonesas: en el principal 
aritnenta 40 varas desde la división de un gabinete que 
se introduce en el terreno de te casa núm. 33, y en el se
gundo, tercero, cuarto y quinto, alimenta 22 varas á 
te parte posterior , donde se halla situada te cocina; tiene 
también chimenea en el piso segundo, común y caño en 
1a bodega, y el pozo del agua es medianil con la easa nú
mero 33: la lleva en arriendo Francisco Carbajalen 4,600 
reales, pagados en dos tandas veriéidas en 24 de Junio y 
Diciembre de cada año. Se encuentra eri idéntico caso 
que la caáa que precede, por lo cuál ha sido tasada en 
16,350 rs., y capitalizada én 36,000 rs. vil., por cuya can
tidad se subasta, según previene el indicado &rt¿ 479 de 
la instrucción.

, Núm. 322 del ínventarió.=Otra Casa en la calle de la 
Puerta-Cineja (tras de San G il) , núm. 45 , confrontante 
por sus costados con las casas núm. 44 del referido capi
tulo , á quien también perteneció la presente, con la de! 
núm. 46, de D. Martin Na vasal, y pór te parte posterior 
recibe luces del deslunado de iglesia de San Gil: consta 
su superficie de 4 00 varas aragonesas en sus pisos bajo, 
primero y segundo, de techo horizontal, y el tercero y 
cuarto aoohardillados; la bodega se introduce 3.% varas 
bajo la casa núm. 44 hasta el pozo, que es medianil (je 
entrambas : tiene común y  caño eri ía bodega, y una co
cina. El comprador deberá incomunicar con pared de me
dia vara de espesor en la bodega un cuartito que corres
ponde debajo del presbiterio, y en el piso tercero la puer
ta de.la escalera, que conduce al piso sobre-bóvedas de 
las capillas de la iglesia, cuya galería está ahora en comu
nicación y uso de esta casa. Teniendo presente lo que se 
determina en Réal órden del ya nombrado Setiembre; ha 
sido tasada por los peritos en 40,140 rs., y capitalizada 
en 19,800 rs., por los cuales se subasta.

Núm. 375 del inventario.=Otra casa, sita en esta mis
ma ciudad y su plaza del Santo Ecce-Homo, núm. 99, con
frontante por un lado con tes casas de D. Benito Perez , y 
con la del núm. 4 00 de t). Ventura Marin: consta su su
perficie en el piso bajo de 40 varas cuadradas de sitio /y  
de 66 en sus pisos primero, segundo y tercero abohardi- 
llado; perteneció al capitulo eclesiástico de Sán Felipe, y 
la lleva en arriendo Antonio Serra eri 640 rs., pagados en 
24 de Junio y Diciembre de cada año. Se halla en él mis
mo caso que la que precede, por cuya razón se ha tasá- 
do y valorado en 7,828 rs.; pero capitalizada en 14,400 
reales, servirán estos de tipo para la subasta, según pre
viene el art. 479 de la instrucción.

Núm. 377 del inventario.^Otra casa de igual proce
dencia (capítulo de San Felipe), sita en la calle de Antóit- 
trillo ; de esta ciudad , número 58 i confrontante 
con la del 59 y con fachada á te subida dé Antontri- 
11o; su testero hace medianería con casa del ár. Con
de de Bureta: consta su superficie, compuesta de piso bajo, 
primero, segundo y tercero aboliardilíado, de 82K varas 
cuadradas cíe sitio: te lleva en arriendo Benito Gasea en 
646 rs., pagaderos en 24 dq Junio y Diciembre de cada 
año! se halla en igual caso que la anterior, razón por la 
cual Jps peritos 1a han tasado en 8,556 rs ., y capitalizada 
eri 44,400 rs., sirviendo de tipo para la subasta.

Núm. 378 del inventario.===Otra casa en la misma calle 
díé Antontviilo , núm. 59 , que perteneció al relacionado 
capítulo: confrontante por s'u testero con la del Sr. Con
de de Bureta, y por ambos lados con las de los nvjnteros 
58 y 60 de aquella procedencia. Se compone de pisó bajo, 
primero, segundo y tercero abohardillado, cori bodega y 
luna : consta su superficie de 96 varas cuadradas de sitio; 
la lleva en arriendo Saturnina Jiménez én 480 rs. anua
les: tasada en 6,450 rs., y capitalizada en 40,800 rs. VíT, 
por cuya cantidad se subasta, en cumplimiento de lo mari
dado en el art. 479 de la instrucción.

Núip. 379 del inven lar io.^Otra pasa dél mismo capí
tulo /sita en la calle de Aritontrilio, núm. 66, cuyo teste
ro hace medianería con , tes dpi Sr. Conde de Btrieía : su 
.superficie es de 78 varas cuadradas de sitio /  y se compo
ne de piso bajo, primero , segundo y íercero.abuhardilla
do, con luna, cubierto y servidumbre, que por el piso 
bajo de la casa núm. 64 tiene para comunicarse á ía pre
citada luna ó corral: Ensebio Martin paga de renta anual 
520 rs. por tandas vencidas en 24 de Junio y Diciembre: 
ha sido tasada en 7,230 rs,, y capitalizada en 44,700 rs.JI 
por los cuales se subasta,

Núm. 380 del inventario.=Otra casa de la proceden
cia mencionada, sita en 1a calle de Antontrifió, núm. ¿1, 
de esta capital; confrontante con los números 60 y62f/y ppr 
su testero con casa del Sr. Conde de Bureta ; sq superfi
cie es de 214 % varas cuadradas de sitio, fXHnpuést  ̂ de 
piso bajo, primero,segundo y tercero abohardillado, con 
un cuarto ehteesuafefri la parte j^ fe w r ,b o d ^ a , c^po 
chiquito, y pozo -de aguas daras én estado ínutiL. cQn 
mas una pequeña luna, y cuarto dehajo del entresuelo de 
la casa núm. 62: rente 1,000 rs., que paga Florencio Lfa - 
barta en 24 de Jume», y Diciembre de cada ano: ha, sijlo 
tasada en 19,450 rs.,y capitátizada en22,500 rs., por cuya 
cantidad se subasta.



Núm. 384 del inventariólotra c&sa del énprecitado 1 
capítak) de San Felipe , de esta ciudad, y su calle de Anr 
tontrillo , núm. 62; confrontante por un lado con la del 
núm. 61; por otro con medianería de D. Juan Romeo, y 
por su testero con corral de la casa núm. 61: consta su 
superficie de 58 varas cuadradas de sitio, compuesta de 
piso bajo, Drimero, segundo y tercero abohardillado, con 
un entr esuelo en su parte posterior que sirve de techado 
al cuarto bajo de la casa núm. 61 hallándose en el caso 
de la finca que precede, ha sido tasada en 5,580 rs., y ca
pitalizada en 10,800 rs., por los cuales se subasta. Se ad
vierte que la renta que esta finca produce es la de 480 rs., 
que paga Mariano Gastelloen 21 de Junio y Diciembre de 
cada ano.

Núm. 383 del inven tario.=0 tra casa que fué del mismo 
capitulo de San Felipe , sita en la subida de los Gigantes, 
num. 73: confrontante por un lado con la del núm. 72, y 
por el otro con la del 74: consta su superficie de 90 va
ras cuadradas de sitio, compuesta de piso bajo, primero, 
segundo y tercero abohardillado , con bodega y pozo in
utilizado. La lleva en arriendo Vicenta Serrano en 560 rs., 
pagados por tandas vencidas en 24 de Junio y Diciembre 

ano: s*do tasada en 9,850 rs.,y capitalizada en
12,600 r s , que servirán de tipo para la subasta. .

Num. 373 ael inventario.==M3tra casa que perteneció al 
antedicho capítulo de San Felipe , sita en la subida de 
los Gigantes, señalada con el núm. 78: confronta con otra 
de D. Teodoro Guallar: consta su superficie de 59 varas 
de sitio, compuesta de piso bajo, primero , segundo y 
tercero abohardillado , con bodega en su primera trama
da, y pozo de agua inútil: está arrendada en 500'rea
les velton á Marta Castejon, los que satisface en 24 de Ju
mo y Diciembre, de cada año: tasada en 6.740 r£. vn., y 
capitalizada en 11,250 rs., por los cuales se subasta.

Núm. 384 del inventario.=Otra casa de la misma pro
cedencia (capítulo de San Felipe), sita en la calle d  ̂ la 
Torre Nueva, núm. 94; confrontante por un lado con la 
de D. Ildefonso Beriz, y por otro con la del Sr. Magues 
de Artasona: consta su superficie de 69 varas cuadradas 
de sitio, compuesta de piso bajo, primero, segundo y  ter
nero abohardillado, con bodega y pozo de aguas claras en 
la misma; produce en renta 680 rs. vn ., que paga Don 
Pablo Cristóbal en 24 de Junio y Diciembre de cada año: 
ha sido tasada en 12,480 m , y capitalizada 6n 15,300 rs„ 
por los cuales se subasta.

Núm. 557 del inventario. =  Otra casa procedente del 
capítulo del Portillo, sita en la calle de Barrio Curto, 
núméro 16 : confrontante por ambos lados con las de los 
números 15 y 17: su superficie consta de 190 varas cua
dradas de sitio, y se compone de piso bajo, primero, se
gundo y  tareero abohardillado por su parte exterior, y 
por la interior del mismo, bajo, primero y segundo abo
hardillado con corral, cuadra, pozo de aguas, descubierto 
y medianil con las casas contiguas:. Pascual Blasco paga 
de arriendo en 24 de Junio y Diciembre de cada año 760 
reales vellón: ha sido tasada en 11,950 rs ., y capitalizada 
en 17,100 rs. v n ., por los que se subasta.

Núm. 198 del inventario.=Otra casa en la calle de la 
Albardería, de esta ciudad , núm. 35, que perteneció al 
capítulo de San Pablo de la misma: confronta por un lado 
con la de D. Joaquín García: por otro, con la de D. Mi
guel Arias, y por su testero con otra de D. Manuel Pesi- 
n o : consta su superficie de 74 yg varas cuadradas de si
tio , compuesta de piso bajo, primero, segundo, tercero y 
suarto abohardillado, en su parte exterior, y hasta quinto 
en el interior, con bodega, pozo de aguas claras y demas 
servidumbres; con mas una bodeguita de aceite con ma
dre ó depósito en su pavimento: la lleva arrendada Doña 
Serapia Labadía, viuda de D. Tomás Lansac, en 1,223 rea
les 18 m rs., jpor tandas vencidas en 24 de Junio y Di
ciembre de cada año : tasada en 22,390 rs ., y capitalizada 
en 27,529 rs. 14 mrs., que servirán de tipo para la su
basta. . : • • v - • • . ,

Núm. 261 del ¡nventario.=*Otra casa de la misma 
procedencia, y en la propia calle de la Albardería, nú^ 
mero 24: confrontante con la de Doña María N., viuda 
de Gavin, y con la de D. Tomas Lansac: consta su super
ficie de 71 vastas cuadradas de sitio, compuesta de piso 
bajo, primero, segundo y tercero con su tejado corres- 1 
pendiente á la parte exterior, y á la interior hasta sexto, 
con inclusión de un entresuelo: su testero le constituye 
tm trozo de muralla antigua.en los pisos bajos hasta su 
segundo, sobre el cual se prolonga su fondo ocho pal
mos en el tercer piso, con mas una pequeña parte de 
terreno que toma por su costado , y sirve en el superior 
de salida á un terrado que circunda dos lados del patio 
de luces de la casa contigua, cuyo piso al descubierto se 
encuentra enladrillado , y disfruta la referida casa con 
las demas servidumbres: está arrendada á D. Timoteo 
Sánchez en 1,800 rs ., á pagar en 24 de Junio y Diciem
bre de cada año : tasada en 22,390 r s ., y capitalizada en 
40,500 rs. vn., por los cuales se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
la subasta.

El precio en que sean rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6.* de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, seoun resulta de los antecedentes' 
qué existen en la Contaduría principal de Hacienda públi- 
ca de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará : 
al comprador. •

2.* Los derechos del expedienta hasta la toma de po
sesión serán del cuenta del rematante.

Zaragoza 16 de Octubre de 1855.==José de la Cruz. 
Nota. Estas fincas se adjudicarán al mejor postor, el 

cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:
Diez por ciento al contado.
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 190.
En cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 100.
Y en cada uno de los 10 años inmediatos, el 6 por 100. 
De forma que el pago se verifique en 15 plazos y 14

• años.
Los compradores podrán anticipar el pago de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se les abonará el ínteres máxi
mo de 5 por 100 al año correspondiente á cada anticipo:

* todo con arreglo á la ley de 1,° de Mayo de este año.

. SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de venta .de Bie
nes nacionales, se ha suspendido la subasta de las fincas 
queá continuación se expresan, sitasen la provincia de 
Zamora, y cuya subasta estaba señalada para el 31 del 
corriente.

Clero.

. Núm. 420 del inventario.— Una heredad de tierras 
procedentes del cabildo catedral de Zamora, y término del 
pueblo^de Andavian; sus arrendatarios Lúeas Refoyo y; 
compañeros : produce en renta anual 46 fanegas de trigo.

Núm. 481 del inventario. =*= Heredad procedente del 
curato de Sancti-Spiritus de Zamora, y  término de la 

' misma ciudad, á do llaman Villagodix : su arrendatario 
Ildefonso López: produce en renta anual 32 fanegas 6 ce- 
lemines de trigo, y 32 fanegas 6 celemines de cebada.

Núm. 476 del inventario.=Una huerta procedente deli 
curato de San Torcuato dé Zamora, en término de la mis-: 
ma ciudad * á do llaman Arenales: sü arrendatario Atilano 
Juan: produce 1,100 rs. de renta anual.'

, Núm. 497 del inventario-=Heredad procedente de la 
capellanía de Cantero, en término del pueblo de Cárras- 
cal : su arrendatario Francisco Yeleda: produce en renta 
anual 46 fanegas de centeno. '

Núm. 506 del inyentario.==íHeredad procedente del cu
rato de las Erilías, término del mismo: sü arrendatario  ̂
Joaquín Secerril y María Pecez: produce en rdnta anual' 
19 fanegas de trigo y 19.de cebada. ' i

Num. 404 del inventarío.=^Heredad de tierras^ pra
dos, procedentes dé la mitra déZamora, térmiricé'de Ba-, 
yago: sus arrendatarios, Alonso Lorenzo, Francisco fiíSon 
y otros: produce en rénta anual 40 fanegas de centeno.

Núm. 1,810 del iüvenlarjo.==Herédád procedente de la 
memoria de misas de San Tícente Mártir, de Zamora, ert 
término del pueblo de Manganeses: sus arrendatarios, Dor* 

.Casimiro Gómez y otros: producé en renta anual 40 fa
negas de trigo.

Núm. 38o del ¡nventario.=Heredad procedente de la 
mesa de comunes de Toro, en término de Vesdemamban 
$U arrendatario, José Temprano: produce en renta anual 
62 fañegás de trigo.

Núm. 1,722 del inventario.»Un quiñón dé tierras  ̂
núméro 12, procedente del convento de monjas de Santa 

.Cruz de Valladolid, término de Yillavendimio: producé eq 
renta anual 41 fanegas de trigo.

Núm. 1,811 de! inventario.—Uña heredad procedentq 
de la dignidad episcopal de Zamora, en término del pue-í 
blo de Venialbo í s u s  arrendatarios Manuel Martínez , y ; 

! otros: producé eii renta anual 30 fanegas de trigo. j 
Núm. 510 del inventario. Heredad procedente de la 

capellanía que obtuvo D. José Reqúena , en término de 
Zamora y Entfála: stiis arrendatarios Francisco Ofáno y 
socios : produce en renta anual 27 fanegas de trigo y 27 
dé cebada. - [

Núm. 406 del inventarib ̂ U na heredad procedente dé 
ló mitra episcopal de Zathora, térmiño de Moralejo de Sal 
Vagó ,' arrendadaá D. Baltasar Raquero: produce en renta 
fenual 28 fanegas de Ceriténo. ' \

’ NÚm. 4,252 de( inventario. == Heredad procedente dé 
loé dominicos de Tóró, térmirto‘de ^ústiHo y Bdbárí’sd 
arrendatario D. Raimundo Rubio: próflúce en reritá AUÚal 
76 fanegas de trigo. ’ ’ ' ’ !

V' Za mo r a  23, d e Octubre’dé Í88S: «=E1 Comisionado* dé 
Ventas, Ramón Zorrilla dél ArboL^Es 'copia. j

Urbanas.
Núm. 21 del inventario. — Dos quiñones de haceña 

procedentes de la capellanía de los Palmeros, en  Toro, en 
term ino de dicha ciudad : su arrendatario Doña Manuela 
Domínguez: produce en renta anual 80 fanegas de trigo.

Zamora 23 de Octubre de 1855. == El Comisionado de 
v en ta s , Ramón Zorrilla del Arbol.

Lo que se anuncia para conocimiento de los Imita
dores. * /

Madrid 29 de Octubre de 1855.

RECTIFICACION.
' La dehesa denominada de M apquillo, sita en térm ino 

de G allegos, provincia de Avila , anunciada con el nú 
mero 8 del inventario para el 28 del próximo Noviem
b re , produce en renta 912 r s . , en vez de los 800 que se 
estam paron en el anuncio, y por Consiguiente su capita
lización asciende á 16,416 r s . , endugar de 14,400.

Lo que se anuncia para conocimiento de los lid ia 
dores.

Madrid 29 de Octubre de 1855.

PALENCIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del mism o, se sacan á pública subasta en el dia y 
hora que se dirá, las fincas sigu ien tes:

Remate para el día 26 de Noviembre de 1855 , de doce 
a una de la tarde, ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Francisco Nard y escribano D. Dionisio Perez García, 
en las Casas consistoriales de esta corte.

Propios.

Una dehesa en  Cordobjlla la Real, dél partido de Astu- 
dillo, perteneciente á los propios dé dicho Cordobilla, de 
210 obradas de cabida, 2 cuartas y 33 estadales cuadrados 
de 10 pies y 19 pu lgadas, del lado que se usa en  aquel 
pueblo, dé 600 estadales cada obrada , y todas, de ínfima 
calidad ; se halla bastante poblada de ch ap a rra l; no 
tiene edificio alguno: se halla destinada á pastos* no es 
susceptible de división, y  según certificación pericial lin 
da Sur con la ribera  de la propiedad de particulares y rio  
A rlanzon; Este , dehesa de D, Lorenzo Moratinos; Norte, 
camino de Quintero, tierra de Fernando Pascual y sigue 
por la linde confrontando por el mismo aire en el monte 
ch ap a rra l, conocido con el nombre de Paramillo de las 
Bodegas; O este , con Olmeda , y sigue lindando por el 
mismo aire con el rio  Pisuerga hasta la dehesa de Ma- 
zuela: ha sido tasada en  100,000 rs. vn., sin en trar en la 
tasación el vuelo , que queda sujeto al resultado del expe
diente sobre si deben ó no considerarse las leñas de 
aprovechamiento común : el suelo para sus pastos produ
ce en ren ta  6,600 r s . , por cuya renta se ha capitalizado 
en 118,800 rs .,  y esta es la cantidad que sirve de tipo 
para la subasta.

Un coto tituladado el Talle de San Juan , en el término 
de Palencia, correspondiente á sus propios: linda por 
Mediodía con el campo de Dueñas ; por O rien te , con el 
monte Yiejo ; por P onien te , con otro titulado el Plantío, 
y Norte, con el campo de las Mendozas, con su correspon
diente casa y  enmatado de poco v a lo r; no  admite divi
sión por su calidad y c ircunstancias, y  m uy particular
mente por faltarle las aguas en los años estériles por la 
parte su p e rio r, única por donde podría ser dividido, per
diendo una tercera parte de su valor si agi se hiciera, según 
manifiestan los peritos qüe lo han tasado en 174,960 rs : 
está arrendado á Pedro Diaz y Mariano Yillegas de esta ‘ 
vecindad , én 3,900 rs. m etálico, 75 fanegas de trigo y 75 
idem dé cebada , que al precio medio dé 28 rs. fanega de 
Trigo y  4;4 la de cebada , da por resultado una renta de
7,050 rs; , poi* la cual se ha capitalizado en 126,900; y 
siendo mayor la* tasación, -sale por esta al remate , te
niéndose presente que este coto encierra Cinco colmenares 
de particulares , servidum brés de paso y de aguas al plan
tío y monte viejo.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de la su
basta.

Et precio en que fuesen rematadas las fincas se pa
gará en la forma y plazos que previene el art. 6? de la 
ley de desamortización de 1? de Mayo último.

Notas. 1.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna.

2.a Los derechos de tasación y demas del expediente 
hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem a
tante.

Palencia 21 de Octubre de 1855.—José Carrascon.

JAEN. ■ ■

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se sacan á pública subasta , en  el dia y 
hora que se d irán , las fincas sigu ien tes:

Remate para el mismo dia y ‘hora que el precedente,! 
onte el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. < .

Propios.

Núm. 3,739 1.° del inventario .=L a suerte num . 1.° de 
las seis en que se ha dividido la dehesa denom inada de, 
las Caballerías, procedente dé los propios de la ciudad de 
Baeza, que radica en su término, en el sitio que da nom 
bre á la finca de que esta suerte se ha segregado: consta 
dé 203 fanegas de tierra de prim era y tercera calidad , y 
linda á Levante con tierras de la dehesa de las Escuelas; 
al Sur y Poniente con otras de los cortijos de R ecena, y 
al Norte con la suerte núm. 2: está arrendada .juntam ente 
con las otras cinco suertes hasta el 15 de Agosto de cada 
año: se ha capitalizado en 43,848 r s . , por la renta de 
2,436 rs. que debe producir según los pe rito s , y tasado 
en 48,720 rs., por cuya cantidad se subasta.

Num. 3,739 2.° del inventario .=L a suerte núm. 2 de 
las seis en que se ha dividido la dehesa denominada de 
las Caballerías, procedentes* de los propios de la ciudad 
de Baeza, que radica en su térm ino , en el sitio que da 
nom bre á la finca de que esta suerte se ha segregado: 
consta de 384 fanegas de tierra de p rim e ra , segunda y 
tercera clase, y  linda á Levante, con tierras de la dehesa, 
de las Escuelas; al Sur, con la suerte núm . I.4; á Poniente, 
con el arroyo Salado , y al Norte, con la suerte núm. 3 de 
la dehesa de que formaba parte: está arrendada juntam en
te con las otras cinco suertes hasta 15 de Agosto de cada 
a ñ o : se ha capitalizado en 86,400 rs.,por la renta de 4,800 
reales que debe producir según los p erito s , y tasado en 
96,000 rs., por cuya cantidad se subasta.

Núm. 3,739 5? del inven tario .=L a suerte núm. 5 de 
las seis en que se ha dividido la dehesa denominada de 
las Caballerías , procedente de los propios de la ciudad de 
Baeza, que radica en su térm ino , en el sitio q u e d a  
nom bre á 1í\  finca de que esta suerte se ha segregado: 
consta de 229 fanegas de tierra  de prim era y segunda cla
se, con cinco eheinas, y linda á Levante con tierras de los 
herederos de D. Antonio Montoro ; al S u r , con la suerte 
núm ero 4 ; á Poniente, con el arroyo Salado y tierras de 
los cortijos de Jarafe, y  al Norte, con la suerte núm. 6: 
está arrendada juntam ente con ‘las otras cinco suertes 
hasta 15 de Agosto de cada año : se ha capitalizado en 
49,464 r s . , por la renta de 2,748 rs. que debe producir 
según los peritos, y tasado en 54,960 r s . , por cuya canti
dad se subasta.

Núm. 3,739 6.° *del inventario .=L a suerte núm  6, úl-: 
tima de las en que se ha dividido la dehesa denominada 
de las Caballerías, procedente de los propios de la ciudad de 
Baeza, que radica en su térihino en él sitio que da nom 
bré á la finca de que esta suerte se ha segregado: consta 
de 226 fanegas de tierra  de segunda y tercera clase con 
cinco encinas, y  linda á Levante, con tierra de los here
deros de D. Antonio M ontoro; al Sur, con la suerte nú-i 
m éto 5; á Poniente, con el arroyo del Salado y tierras de 
los cortijos de Ja ra fe , y al Norte, con otras de D. Antonio 
Joaquín de Viedma : está arrendada juntam ente con las 
otras cinco suertes hasta el 15 de Agosto de cada año: se 
ha capitalizado en 30,510 rs. por la renta de 1,695 rs. que 
débe p roducá  seguñ los perito s , y  tasado en 33,900 rs., 
por cuya cantidad se subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella. \

El precio en qué fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene él art. 6.° de la ley de desamor
tización de 1.° de Mayo de 4855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadaá con carga a lguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Hacienda 
pública de esta p rov incia; pero si apareciese, se in 
dem nizará al comprador. ¡

2Í Los derechos del expediente hasta la toma de pose-» 
sion serán 'de  cuenta del rematante.

Jaén 49 de Octubre de 4855.=M anuel Juntoya.

, Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia^ 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 34 det mismo, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que sé d irá , las fincas sigu ien tes:

:  ̂t Remáte para el dia 27 de Noviembre de 4 8 6 5 ,^  doce 
a una dé la tai'de, ante el ¡5r. Juez de prim era instancia 
*D. Antonio Ibárrola y  escribano D. Julián Juan de la 
Cruz M elgar, el cu^l tendrá efecto én las Casas consisto-^ 
r ía le s 'd e  esta corté: ’ ’ :

Beneficencia.

, Ném. 37 del inventario.=«Una casería denominada deí 
Pájaro, {procedente del hospicio de hombres de Ja é n , qué

radica en  el término Pegalajar, en el sitio que da nom
bre á la fin ca , y la lleva en arrendam iento Francisco Gó
mez : consta de 8 fanegas, 4 celemines de t ie r ra , y en su 
extensión tiene uña casilla de teja en  mal estado, una 
era empedrada , 454 olivas y  varios árboles frutales linda 
á Levante, con olivas de Juan Francisco de Torres; al Sur, 
con otras de Antonio Jim eno; á Poniente, con el rio , y al 
Norte, con otra de Francisco Yalenzuela y otras deD: Ra
fael Yilches; la atraviesa la carretera; produce anualm en
te en renta 2,700 r s . , y vence en Carnaval de cada año: 
capitalizada §n 48,600, y tasada en 60,000, por cuya can
tidad se subasta.

Núm. 444 del inventario.«=Un olivar con 404 matas en 
una fanega ,, 44 celemines de tierra de prim era y segunda 
clase, procedentes del patronato de San José, agregado á la 
casa de m aternidad y hospicio de mujeres de Ja é n , que 
radica en el término de Pegalajar, sitio de las Torre
cillas, y  lo lleva en arrendamiento Antonio Jimeno: linda 
á Levante, con tierras de D. Francisco Yilches; al Sur, con 
el plantío de Antonio Jiménez; a Poniente, con las olivas 
de la Casilla del Pájaro, y al Norte, con olivas d é  Juan de 
Torres: está capitalizado, por la renta de 362 rs ., que 
vence.en Carnaval de cada año, en 6,546 r s . , y tasado en 
40,400, por cuya cantidad se subasta.

Núin. 4 44 del inventario.=U na huerta procedente del 
patronato de San José, agregado á la casa de maternidad 
y hospicio de mujeres de Jaén , que radica en ej término 
de Pegalajar, sitio de ja Cerradura , y la lleva en arrenda
miento Juan Antonio de Quesada ; consta de tres fanegas 
de tierra inclusos seis celemines de soto y un  pedregal en 
la parte de Levante de las avenidas de aquellos barrancos: 
no se riega, y solo quedan de huerta 4 8 celemines, y en 
ellos 23 olivas, 43 higueras, dos silvos, 4 3 morales y otros 
árboles frutales, con una casa de teja : linda á Levante, 
qon el camino que conduce á la Cerradura; al Sur, con otra 
que labra Pedro de Quesada; á Poniente, con otra de Mi- 
guél Justo y otra de Pedro Fernández; al N orte , con el 
rio ; está capitajrzéda, por la renta de 889 rs., que vence 
én  29 de Seti^mltfé d£ cada año , en 46,002 rs., y tasada 
en 46,500, por ciíya cantidad se subasta.

Num. 327 2.° tíel inventario.—Un olivar con 67 matas 
en una fanega y uh celemín de tierra, procedente del hospi
tal de Jaén , que radica en el térm ino de Pegalajar , sitio 
del Búon, y lo lleva en arrendam iento D. Pedro Antonio 
Molina; linda á Levante, con otro de D. Pedro Molina; 
á Poniente, con otro del mismo caudal, y al Norte, con otro 
de D Antonio Gómez: está capitalizado por la renta de 
520 rs. que le gradúan los peritos, por hallarse arrendado 
juntam ente con otros, en 9,360 rs., y tasado en 40,400 
reales, por cuya cantidad Se subasta.

Núm. 327 del inventario. =  Otro olivar con 66 matas 
en una fanega y 3 celemines de tierra, procedente del hos
pital de Jaén, que radica en el término de Pegalajar, sitio 
del Buon; y lo lleva en arrendamiento D. Pedro Antonio 
Molina: linda á Levánte, con otro de la propiedad del a r
rendador; al Sur, con otro de la Santa iglesia; á Poniente, 
con otro de D. Luis Molina, y al Norte, con otro del mis
mo caudal: está capitalizado por la renta de 525 rs. que 
le gradúan los peritos, por hallarse arrendados ju n ta 
mente con otros en 9,450 rs., y tasado en 4 0,500, por 
cuya cantidad se subasta.

Núm. 325 del inventario.—Otro olivar con 209 matas 
en 4 fanegas y un celemín de tierra, procedente del hos
pital de Jaén , que radica en el término de Pegalajar, sitio 
barranco del Saladillo , y lo lleva en arrendam iento Luis 
Gamez : linda á Levante, con otro de D. José Moreno; al 
Sur, con otro de D. Juan de la Chica; á Poniente, con otro, 
de Di León Estéban, y al Norte, con camino del Atascade
ro : está capitalizado por la renta de 870 r s . , que vence 
en Carnaval de cada año, én 45,660 rs ., y tasado en 46,450, 
por cuya cantidad se subasta.

Núm. 326 dél in v e n ta r ió lo  tro olivar con 4 4 2 pies en 
una fanega y 7^ celemines de tierra ^procedente del hos
pital de Ja é n , que radica en el término de Pegalajar, si
tio del Moralejo del Buon, y  lo lleva en  arrendam iento 
Francisco Gómez : liada á Levante, con otro del mismo 
cau d a l; al Sur, con otro de D. Francisco García; á Po
niente, con otro de D. José Herrera , y al Norte, con otro 
de D. José Calatayud: está tasado en 4 2,340 r s . , y capita
lizado por la renta de 740 rs., que vence en Carnaval de 
cada año, en 42,780, por cuya cantidad se subasta.

Núm 267 del inventario. =  Un cortijo procedente del 
hospital de Jaén , que radica en el término de dicha ciu
dad, sitio del Pintado, y lo lleva en arrendam iento Don 
Francisco Parras: dicha finca se compone de tres hazas, 
que so n : una llamada de las Porretas de 4 8 fanegas, y 
linda á Levante y Sur, con tierras de los herederos de D on . 
Camilo A révalo, y á Poniente, con tierras de D. Francisco 
Alejandro Prieto. Otra llamada las Majadas de 4 9 fa
negas, y linda á Levánte, con los referidos herederos, y al 
S u r, Poniente y Norte, con otras de D. Antonio de Tor
res. Otra llamada la del Salado de 47 fanegas, y linda á ' 
Levante , con el camino de Arjona ; al Sur,"con otras de 
dicho Sr. Prieto , y á Poniente y Norte, con los herederos 
del citado D. Camilo A révalo: todas tres componen 54 fa
negas de tierra de segunda y tercera c lase, en las que hay 
también una casa ruinosa. La casa y tierras están tasadas 
por los peritos en 4 6,000 rs., y capitalizadas por la renta 
de 66 rs. en m etálico, que vence en 4 5 de Agosto de cada 
año, 20 faqegas de trigo , 6 fanegas de cebada y 2xde gar
banzos, que reducidas á cantidad efectiva, con arreglo al 
decenio que está prevenido, suman la cantidad de 946 
reales 22 m rs.; arroja un  capital de 4 6,499 rs. 22 m a ra - ; 
ved is, por que se subasta. -

Núm. 4,054 del inven tario .= U n  olivar procedente del 
antiguo hospital fundado en la villa de Mártos por Juan de 
García y o tros, que radica en el término de dicha villa, 
sitio Cañada de la Torre: consta de una fanega, 4 0 cele
mines de prim era clase, y en su extensión tiene 99 plan
tas mayores : linda á Poniente, con la vereda de dicha ca
ñada ; al Norte, con heredad de la testam entaría de T rin i
dad de las Yeguas; al Mediodía, con otra de D. Pedro Me
lero, y á Oriente con otra de D. Antonio Graciano: lo lleva 
en arrendam iento D. Antonio Venzalá por la renta de 520 
reales que vence en Carnaval de cada año: está capitali
zado en 40,620 rs., y tasado en 4 0,800, por cuya cantidad 
se subasta.

Esta finca se anunció en la subasta el dia 29 de O ctu- 
hre, y se suspendió su rem ate á consecuencia de equivo
cación padecida en la cantidad de la renta por que se ca
pitalizó. .

No sé admitirán posturas que no cubran el tipo de le 
subasta:

Et precio en  que fueren rem atadas las fincas se paga
rá en la forma y plazos que previene el art. 6.° de la ley 
de 4? de Mayo último.

Las fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna, según resulta de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si apareciere, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Jaén 4 9 de Octubre de 4 855.— Manuel Jontoya.

SORIA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y  en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 34 del mism o, se sacan ásubasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes :

Remate parqi el mismo dia y hora que el precedente 
ante el señor Juez y escribano mencionados, y en el pro
pio sitio. v ^

Clero.

Núm. 34 4 del nuevo inventario.~U na heredad, com
puesta de 407 tierras de labor, con linderos conocidos v 
notorios, situada en términos del lugar de Peroniel d á  
partido judicial de esta cap ita l, y llevan en renta Ubaldo 
Blasco y otros, vecinos del mismo pueblo, por la cantidad 
anual de 44 fanegasy»6 celemín es de centeno. Dicha heredad 
perteneció ai c u rá is  del citado pueblo d eP ero n ie l, y ha 
sido capitalizada po&la Contaduría de Hacienda pública 
de esta provincia , deducido el 40 por 400 por razón do 
administración y rep a ro s , con arreglo á instrucción v 
valorado el grano al respecto de 4V rs. 20 mrs. cada fa
nega, que es el precio medio que ha resultado del último 
decenio de 4845 á 4854, en la cantidad de 4 3,135 reales 
y 26 m rs., por la que se saca á subasta. ’ ,

Núm. 456 de dicho inventario.—Otra heredad, com
puesta de varias tierras de labor, y cabida de 86 yuga
das, con linderos no to rios, situada en términos del lugar 
de Ledesma, partido judicial de esta cap ita l, y llevan en 
arrendam iento Pedro Diez y consortes, vecinos de dicho 
pueblo , por la renta anual de 33 fanegas, 2 celemines de 
trigo común. Dicha heredad correspondió al curato de 
Ledesma , y ha sido capitalizada por la Contaduría de pro-* 
vincia , con deducción del 40 por 4 00 , según instrucción 
y valorado el g rana  á razón de 20 rs. y  30 mrs. cada fa
nega* que es el precio á que ha salido en el último dece
nio , en la suma de 42,466 rs. y 20 m rs . , por la aue se 
saca a subasta. ‘ 4

Núm. 77 del inventario .=O tra heredad compuesta de 
34 tierras de labor y una cerrada , de cabida todas de 58 
yugadas, con linderos no torios, y situadas en el luear del 
Cubo de la Sierra , del partido judicial de.esta capital v 
llevan * en  arrendam iento Francisco H erreros, y otros 
vecinos de dicho pueblo , por la renta anual de 29 fane
gas de trigo común. Dicha heredad perteneció al curato 
d e l‘mismo Cubo de la Sierra , y ha sido capitalizada por 
la Contaduría de Hacienda pública > valorado el grano al 
respecto de 20 rs. y 30 mrs. la fanega, que es el precio 
medio del ultimo decenio, y deducido el 40 por 400 con 
arreglo a in strucción , en la cantidad de 4 0,890"rs vn 
por la que se saca á subasta. *
i í 9a df l * nve» ta r io —Una heredad compuesta de
4 46 tierras de labor y prados de yerba , con linderos noto

rio s , situadas en el pueblo de Canos, partido judicial de 
esta cap ita l, y llevan en arrendam iento Francisco García 
y Francisco del R io , vecinos del m ism o, por la renta 
anual de 32 fanegas de trigo común. Dicha heredad perte
neció al curato ael citado pueblo , y  ha sido* capitalizada 
por la Contaduría de provincia, dedúcido el 40 por.* 400 
de adm inistración, con arreglo á ‘ instrucción, y  vdltr^ 
rado el grano á razón de 20 rs. y  30 mrs. fanega, que es 
el precio medio del último decenio, eri lá cantidad de 12,028 
reales y  8 mrs., que es el tipo para la subasta.

No se adm itirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

Eí precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.* de la ley de des
amortización de 4 .# de Mayo de 4 855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los anteceden
tes que obran en la Contaduría de Hacienda pública; 
pero si apareciese , se indem izará al comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de 
posesión serán de cuenta del rematante.

Soria 48 de Octubre de 1855.=Ignacro Brieva.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y 
en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instrucción 
de 34 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá , las fincas siguientes :
. Remates para el dia 28 de Noviembre de 4 855, de doce 
á una de la tarde , ante el Sr. Juez de prim era instancia 
D. Mamerto Perez y Diego y escribano D. Manuel María 
de P a z , que tendrá efecto en las Casas onsistoriales de 
esta corte.

Clero.

Núm. 474 del inven taríb .=U na heredad /  compuesta 
de 96 fierras de labor , y cabida de 135 fanegas y '3,200 
v a ra s , con linderos no torios, y  situadas ép el pueblo de 
Mazateron, partido judicial de ertá capital,; y  llevan en 
arriendo Cecilio de las HeraS y otros alpárceros de lá mis
ma vecindad , por la renta anual de 45 fanegas y  6 cele
mines de trigo común. Perteneció dicha heredad al curato 
del referido pueblo, y há sido capitalizada por la Contadu
ría de Hacienda pública, con deducción del 10 por 4 00 por 
gastos de administración y reparos, y valorado el grano 
á 20 rs. y 30 mrs. fanega, que es el precio del último de
cenio , en la suma de 17,402 rs. y 22 m rs., por la que se 
saca á subasta.

Núm. 285 del inventario.—Otra heredad, compuesta 
de diferentes tierras de la b o r , y una casa de morada, 
que corren bajo de un mismo arriendo, con linderos no
torios , y  situadas en el lugar de Telilla de la Sierra , del 
partido judicial de esta c ap ita l, y llevan en ren ta  Santiago 
García y otros, vecinos de dicho pueblo , por la cantidad 
anual de 40 fanegas de trigo común y 6 fanegas de cebada. 
Dicha heredad y casa perteneció al Cabildo colegial de 
esta misma ciudad, y ha sido capitalizada por la Conta
duría de provincia , deducido el 10 por 100, con arreglo á 
instrucción, y  valorada la fanega de trigo á 20 reales 
y 30 m rs ., y la cebada á razón de 16 rs. y 5 m rs ., que 
son los precios medios del últim o decenio, en la cantidad 
de 16,779 rs. con 6 m rs ., por la que se saca á subasta.

Núm. 53 del inven tario—Otra heredad, compuerta 
de 87 pedazos de tierra , y cabida de 139 vugadas de sem
bradura , con linderos n o to rio s , y situadas en el pueblo 
de G arazantes, del partido judicial de esta ciudad , y lle
van en arriendo Ramón Muñoz y com pañeros, vecinos de 
dicho pueblo, por la renta anual de 60 fanegas de trigo 
com ún , y 20 fanegas de cebada. Dicha heredad pertene
ció al curato del citado pueblo , y ha sido capitalizada por 
la Contaduría de provincia, deducido el 40 por 400 por 
administración y rep a ro s, y valorado el grano al respecto 
de 20 rs. y  30 fnrá. fanega de trigo común , y á 16 reales 
y 5 m rs. la cebada, que es el precio medio del último d e 
cenio, en la cantidad de 28,348 rs. y 32 mrs., por la que 
se saca á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la 
forma y plazos que previene el art. 6 ° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo de 1855.

Las fincas deque se trata no se hallan gravadas con 
carga alguna según antecedentes que obran en la Conta
duría; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Soria 48 de Octubre de 1855.—Ignacio Brieva.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1 /  de Mayo último é instrucción de 
34 del mismo, se sacan á publica subasta, en el dia y hora 
que se dirá , las fincas sigu ien tes:

Remate para el dia 29 de Noviembre próxiino venidero, 
y hora de doce á una de la tarde , ante el Sr. Juez espe
cial de Hacienda D, Francisco Madrid Dávila y  escribanía 
de D. Antonio Esparza, que tendrá efecto en las Casas con
sistoriales de esta corte. < ’ ' .

Clero.

Núm. 4 del inventario. = U n a  heredad, compuesta de 
varias tierras de labor con linderos notorios, y situados 
en el lugar de Abion , del partido judicial de esta capital, 
que llevan en.arrendam iento Yictor Jimeno y Francisco 
Soto , vecinos del mismo, por la renta anual de 30 fanegas 
de trigo común. Dicha heredad perteneció al curato de 
dicho pueblo, y ha sido capitalizada por la Contaduría de 
provincia , deducido el 40 por 100 por razón de adm inis
tración y reparos , y valorado el grano al respecto de 20 ■ 
reales y 30 mrs. fanega , que es el precio medio del ú lti
mo decenio, en la cantidad de 4 4,276 rs. y 16 mrs., por la 
que se saca á subasta.

Num. 2 del inventario .=O tra  heredad, compuesta de 
diferentes tierras de labor, con linderos conocidos y noto
rios, situadas en térm inos del mismo lugar de Abion, y  
perteneció al propio curato. La llevan en arrendam iento’ 
helipe Delgado, Estéban Remacha y D. Román Rubio, ve- 
cinos del referido pueblo, y pagan anualm ente de renta 
32 tanegas y 6 celemines de trigo común. Ha sido capita- 
lizada por la Contaduría de provincia, con deducción del 
40 por 400 con arreglo á instrucción, y  valorado el granoi 
a razón de 20 rs. y  30 mrs. fanega, que es el precio m e
dio del ultimo decenio, en la cantidad de 42 216 rs y 6 
maravedís, por la que se saca á subasta.

Num. 4 del inventario.—O tra heredad, compuesta de 
vanas tierras de labor, con linderos conocidos y notorios/ 
situadas en lugar de Aliud, de la jurisdicción del partido 
de esta capital, y llevan en arrendam iento Saturnino Ma
chín y otros .vecinos del mismo pueblo y de Almocabe 
su anejo, pagando de renta anual 52 fanegas y 6 cuartillos 
de trigo común. Dicha heredad perteneció al curato del 
citado pueblo de Aliud, y  ha sido capitalizada por la Con
taduría de provincia, deducido el 40 por 4 00 por razón de 
administración y reparos, y valorado el grano á 20 rs 
H Í l m rS' in6ga el preci0 re§»tador del último

d* w -m  - •  v , i  “ * ■ i»' '■ i -
‘r  94 Aa i1n yentari? = 0 tra  heredad, compuesta de 

vanas tierras-de labor y dos pequeñas casas, que corren 
unidas bajo de un  mismo arriendo, con linderos notorios, 
y situadas en  el lugar de Cabrejas del Campo, del partido 
judicial de esta cap ita l, y  llevan en arrendam iento Joa
quín y  Valentín Ibanez, y Nicolás Izquierdo, vecinos del 
mismo pueblo, por la renta anual de 37 fanegas y 6 ce
lemines de trigo coiqun. Dicha heredad perteneció á la 
jg esia colegial de esta ciudad, y  ha sido capitalizada por 
ta Contaduría de provincia, deducido el 10 por 100 con 

)."struc/ jn ' Y valorado el grano al precio regu
lador del ultimo decenio, que es el de 20 rs. v 30 m rs en 
fanega, en la cantidad de U ,095 rs. y 20 innf por h  aue 
se saca A subasta. 1 ^  que

aq u íla ?0 adm itirá poslura qi,e 110 o h r a  el tipo dé

formi v ren i ? , / n que fuei’e 1'emata,5a se pagará en la lorma y plazos que previene el art 6.° de |a lev de 
desamortización de 1 .• de Mayo dé 1855

La finca de que se trata no se baila yravada con car
ga a lg u n a , según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciere, se indemnizará alM m nrador

, 0*, derechos de expediente hasta la toma de posesión serán de cuenta del rem atante posesión
Soria 18 de Octubre de i 855.=Ignacio Brieva.

CIUDAD-REAL.

V ei^v/n,°dVddeen/ i/ 6h S; o^ n a d o r  de esta provincia, 
L  qj i  i • y de 1? de Mayo ultimo é instrucción de 31 del mismo, se sacan á núbliea <snW# u^eion
hora que se d irá, las fincas siguientes- e"  Y

Subasta para el dia 28 de Noviembre nrto im n de 
doce a una de la tarde, ante el Ine? a l  ” próximo, de
cia D. Mamerto Perez y  Diego y escribano "! / ’
ría de Paz , que tendrá efecto en u / r  D Manl,el .M,a"  
de esta corle. n  las Cas™ consistoriales

Secuestro de D. Cárlos.

Núm. 18 del in v en ta rio .= ü n a  suerte ,i„ , K r 
celemines de tie rra  de prim era c h ^  e 18 fa" eSas> 3 
quinto denominado Cuartilleio de h  m e )Pr®sP°,nd ' ente 
nan-M uñoz. perteneciente ai ení om' (mda de Her*
mino de A&ea d e r ^ y  ^ ^  'b a ^ i d 6 tér~
quinta de las nueve en mu* rv * u señalada como 
ferido quinto; linda á PoT ieíte dividido el ^
fijo, y  Norte qointo  titulado Buen v ¿ f i ,o ° p l /  VÍ  S T  en unión de otras hasta i k a* a vecmo. Esta arrepdada
tasada en  7,750 rs  y^cín M ¡ t » J g0$to J *  ,856- « a

> por 775 rs. que los pe

ritos le han  fijado de re n ta , en  43,950 rSr, por los que sa, 
le á subasta.

No se adm itirá postura que no cubra el tipo fijado 
para la subasta.

El precio en que fuere rematada se pagará en la 
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de 4 0 jT 
Mavo 1855, . . 6

^  ítlíptas. 4í La finca de que se trata no se halla gravad*
con cSfgar^álguna /-aeg u n  resulta de los antecedentes 
que existan en la Contaduría p rinc ip aL i^H ac ien d a  pú^ 
blica; pero si apareciese, se indem nizará al comprador.

2.a Los derechos de expediente hasta la toma de pose. 
•sion serán de cuenta del rem atante.

Ciudad-Real 24 de Octubre de 4855.=Eugenio pe^ 
ñafieL

AVILA.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia 
y  en virtud  de la ley de 4.* de Mayo último é instrue* 
cion de 31 del m ism o, se sacan á pública subasta, en el 
día y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el preceden^ 
ante elS r. Juez y escribano m encionados, y en el prop¡0 
sitio.

Clero. \

Núm. 5 del inventario .—Una dehesa, titulada de Fuen
tes Claras de arriba, radicante en térm ino de esta Capital, 
con casas, prados y eras, que se disfruta á pasto y labor,' 
procedente del limo. Cabildo de la santa iglesia cate
dral déla  misma, de cabida de 650 fanegas en sembradura, 
que linda por Mediodía con tierras de Doña Rafaela Mar*-' 
tin; Saliente, con dehesa del P inar; Poniente, con la titu
lada Fuentes Claras de abajo, y  por Norte con la de Al- 
deaciego: está arrendad* en 4,900 rs. y 35 fanegas de 
centeno anualmente: ha sido capitalizada, al respecto de 47 
reales 3 mrs. cada fanega, precio del ultimo decenio, 
en 44,965 rs. 20 m rs ., por cuya cantidad sale á subasta.'

Núm: 8 del inven tario .= O tra ; debela , ¡depon^inada 
Manquíllos, en término de Gallegos de Altamiros, que fué 
del expresado limo.: Cabildo, de cabida de tres ñbfadas 
de prado secano de prim era calidad , 40 id. de tercera, 150 
obradas tierra de tercera calidad , 400 de terreno inculto 
y 500 de peñascales, y linda por Sur con dehesa de  Ber- 
rocalejo; por Oriente, con la de Piedrahililla ; por Norte, 
con prado de Altam iros, y por Poniente, con término de 
Benitos ; está arrendada en 800 rs. anuales, Ha sido capi
talizada en 4 4,400 r s . , por los cuales sale á subasta.

Núm. 19 del inven tario .=U na dehesa pequeña , ó he
redad de tierras con un cercado y una posesión , titulada 
Hervencias, en término de esta capital, procedente del 
referido limo. Cabildo, que se disfruta á pasto y labor, 
de cabida de 4 / 2 obradas de prado secano de segunda 
calidad, y 61 2̂ obradas de tierra de tercera , que linda 
por Norte, Oriente y Poniente, con dehesa del Sr. Marques 
de Velada , y  por Sur, con tierras del de Sofrega y con ca
mino de Yicolozano: está arrendada en 36 fánegasde cen
teno anualm ente, y ha sido capitalizada, al respecto de 47 
reales 3 mrs. fanega , en 11,073 rs. 6 m rs ., por cuya can- ^  
tidad sale á subasta.

Núm. 54 del inventario .«Seis partes de catorce que 
de la dehesa titulada de Ciervos, radicante en término de 
Urraca , pertenecieron á la fábrica de la sania iglesia ca
tedral de esta población , de cabida toda la dehesa de 684 
obradas de prado de prim era calidad, 316 id. de segunda 
y 121 de tercera , con abundancia de aguas: linda por 
Norte, con dehesa llamada Serones; por O rien te , con él 
campo Azalbaro ; por Sur , con baldío llamado Valdigüeto, 
y por Poniente, con la dehesa deUastellanos. Las ocho par
tes restantes pertenecen al limo. Sr. Conde de Castrillo y 
Orgaz : está arrendada á D. Mar iano Aboin Coronel en 
40,200 r s . : han sido capitalizadas dichas seis partes en 
78,685 rs. 32 m rs ., y tasadas en 166,002 rs. 26 m rs., por 
cuya cantidad se subastan. •

Núm. 445 del inventario— Urta suerte de tierras coñ 
varios cercados, en término de la Colilla, de cabida*de 
406 obradas y 68 estadales, procedente del convento de 
religiosas de Santa Ana de esta capital, cuyos linderos no 
se expresan por ser muchas las fincas de que se* compone, 
y constan en el apeo unido al expedien te: está arrenda
da á Pablo Juan Perez en cantidad de 700 rs. ánuos. Ha 
sido capitalizada en 4 2,600 rs ., por los cuales sale á su
basta.

Núm. 84 del inventario.—Una cerca en término de 
esta capital, al sitio denominado Carrera de Santo Tomás, 
de cabida de 9 obradas y 32 estadales de segunda cali
dad, que fué de los capellanes del núm ero de la misma: 
linda por Mediodia con vereda de Santo Tomás; por Po
niente, con^casa de León Martín, y por Norte, con expre
sada Carrera: está arrendada á Calixto Sánchez en 36 fa
negas de cebada: ha sido tasada en 9,080 rs. y capitaliza
da en 11,073 rs. y 6 m rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el arf. 6? de la ley dé 4.° de 
Mayo de 4 855.

Nota. Las fincas de que se trata no se hallan gravadas 
con carga alguna, según resulta dé los antecedentes que 
existen en la Contaduría princip 1 de Hacienda públjpa de 
esta provincia; pero si apareciese, se indem nizará a /c o m 
prador.

Los derechos de expediente hasla la loma de posesión 
serán de cuenta del rem atante.

Avila 20 de Octubre de 4855.=E1 Comisionado prin 
cipal, L. Castillo Soriano.

TERUEL.

Por disposición del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y en virtud de lo prescrito en la ley de 1.° de Mayo 
último é instrucción de 31 del m ism o /se  sacan á públi
ca subasta, en el dia y hora que se expresará, las fincas 
siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio. r  r

Instrucción pública.

Núm. 9 y 34 del inventario = U n  edificio ex-convento 
de capuchinos, situado en la partida de Yillavieja , térmi
no de esta ciudad, procedente del seminario conciliar de 
ta misma. Tiene 12,4 85 pies cuadrados de superficie, v 
ademas u n  huerto de una fanega , un cuartal y 2 cuarti^ 
líos de terreno de primera clase, con 41 árboles frutales,
2 em pairadosy un cuartal de terreno secano yerm o Lin
da con la iglesia de Y illavieja, calleja del mismo nombre, 
huerta de^D. P ed ro , Juan Barberan y acéquia de Molins 
del Rey. Este edificio se encuentra en regular estado de 
conservación , y exceptuando la sacristía de la iglesia ya 
mencionada , que ocupa una parte del piso bajo del m is- 

unos 7Í0 pies su Perficiales, se ha valorado en 
2,800 rs. en renta y 135,600 en venta; añadiendo el huer
to y el secano , tasados también en 250 rs. en renta y 
6 600 en v en ta , resulta ser el valor total de esta finca
3,050 rs. en renta y 4 42,200 en venta. No es conveniente 
hacer mngnná división. Ha sido capitalizado por la Conta
duría , sobre su valor en re n ta , en la cantidad de 68,625 
reales , y se saca á subasta bajo el tipo de dichos 142 200 
reales que importa la tasación.
subasta80 postura que no cubra el tipo de la

El precio en que sea rematada se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6.° de la ley de des
amortización de 1.° de Mayo dé 1855. ¿

Notas 1. La finca de que se trata no se halla gra
vadas con ca rg a . alguna , según resuita de los antece
dentes que existen en la Contaduría de Ifaciendá publica 
de esta provincia ; pero si apareciere, se indem nizará al 
comprador.

2. Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Teruel 19 de Octubre de 1 855.— El Comisionado prin
cipal , P. A ., Felipe Garay.

Por providencia del Sr. Gobernador de la p rovin
cia , y en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é ins
trucción de 34 del m ism o, se sacan á pública subastaren 
el dia y hora que se dirá , las fincas siguientes :

Remate para el mismo dia y hora" que el precedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en el propio 
sitio. ;•• •, ^

Instrucción pública.
^  de* ,nveDtario.===Un huerto situado en la par

tida del Puente del Cubo de esta ciudad, procedente del 
seminal 10 concillar de la misma de l/¿ fanegas de sem
bradura ^de 1,600 varas superficiales la fanega) de terre
no de prim era clase, con 24 árboles frutales y una pe
queña caseta de 364 pies superficiales. Linda con huerto 
de la viuda de Miguel Garzaran , ,de P: Pedro Gabarda y 
D. Camilo N oguera, brazal de su riego y carretera de 
Zaragoza á Valencia. No es divisible, y está arrendado á 
José Estéban en 4,355 rs. 10 mrs. Ha sido capitalizado por 
la Contaduría en 24,395 rs. 40 mrs., y tasado por los pe
ritos en 32,800, que servirá de tipo p a ra Ja  .subaste.

Núm. 32 del inventario. == Una hereqad de la misina 
procedencia, sita e,n la partida de los Cascajares, térm ino 
de esta ciudad.: tiene 5 fanegas, 2 cuartales y 2 cuartillas 
de terreno de segunda clase: linda con tierras deí.señor 
Conde de Parsent, de D. Félix Eced, y brazal <te.£u rie
go: no es divisible, y está arrendada á  Jqan^Esteban en 21 
fanegas , un cuartal y una cuartilla dé frigó royo equiva
lente á 16 fanegas, 3 cuarfales de C am ila , , que al orecio 
medio de 26 rs. 8 mrs. que han tenido lo&(Rr*iios^n el 
último decenio, im portan 421 rs. 13 mrs. fia sido capita
liza por la Contaduría en 7,584 rs. 30 mrs v tS a d fn o r  
los,peritos en 15,750, que servírárt de ( ¡ S . f i t t

• • i ,
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Él péécfoen que fueren rematadas se pagaráen te for
ma-y faite quépreviene el art. 6.* de la ley de des  ̂
amortización de 4 * de Mayó de l 855.

Notas. J .% Las finteas de que se trata no se hallan 
gravadas Con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría principal de Haoien- 
da pública dé esta provincia ;#pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

2.* Los derechos de expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Teruel 19 de Octubre de 4855.*=*E1 Comisionado prin
cipal , P. A . , Felipe Garay.

JAEN. v

Por providencié del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley de 1.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del m ismo, se sadan á pública subasta, en el dia y 
hora (píe se dirá, las fincas siguientes:

Rémate para el dia 29 de Noviembre de ? 855, de do
ce á u h j dé lá tardé ante el Sr. Juez especia! de Ha
cienda D. Francisco Madrid Dávila y escribano de Don 
Vdhmtin Santos D iaz, que tendrá efecto en las Casas co 
sistoriales de esta córte.

Propios.

Nutm, 5,115 del inventario. = - Una dehesa, nombrada 
de Póstemelo?, procedente del caudal de propios de la 
villa délai Fueqsapta, que radica en el término de dicha 
villa en él sitió qde da nombre á la finca : consta de 300 

dé tiér^á dé pastos, monte bajo, y  de eLlas unas 
49 fóñegaSdemonte negro, todo de segunda clase: linda 
pot; Levanté, con término de Yaldepéñas; á Mediodía, con 
propiedad de D. Juan. José de Martos; á Norte, con otras 
de la téstámentátfa dé D. Francisco Pimentel, y á Poniente, 
f W  terréno do los mismos propios: está capitalizada por
í v í S í 1■ 8i °  r?*> 9ue vence en fil* de cada año, en 
45,430 rs., y tasada en 22,600,por cuva cantidad se su
basta.

ftúny 3 *lW  del inven tario .=U n  haza procedente de 
los própiós dé Andújar, que radica en el camino de Mar- 

. motejó, Sitio de Santa Cecilia, y . l a  lleva en arrenda
miento D. Juan Jiménez: consta de 56 fanegas de tierra 
de primera, segunda y  tercera clase, y linda al Norte 
cóti el catpinoRéal de Madrid; al Sur, con tierras de Don 
Fraqeiseo Bejarafio ; á Levante, con las mismas, y  a Po
niente, con .el camino Real: está capitalizada por ‘la renla 
de 756 rs., que vence *en 29 de Setiembre de 1857 en 
13,608 rs ., y  tasada en 20,200, por cuva cantidad se su
basta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6.* de la lev de des
amortización de í.° de Mayo de 1855.

Notas. 1. Las fincas de que se trata no se hallan 
gravadas con carga alguna, según resulta de los antece
dentes que existen en la Contaduría pi‘i«c ipa l de Hacien
da publica de ésta provincia; pero si apareciese, se indem
nizará al comprador.

 ̂2? Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Jaén 19 de Octubre de 1855.=~Manue! Joníoya.

CIUDAD—REAL.

Por providencia.del Sr. Gobernador civil de esta pro
vincia, y  conforme á la ley de L° de Mayo último é ins
trucción de 31 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y  hora que se. expresará, las finca9 siguientes: ’ <

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente 
anté el Sr. Juez v  escribano mencionados, y en el propio 
sitio. 1

Secuestro de D. Oárlos.

Núm.. 48 del invenlario.— Una suerte de 14 fanegas 3 
celemines de tierra de primera clase, correspondiente al 
quinto titulado del Encinar, déla encomienda de Hernán 
Muñoz,,perteneciente a l secuestro dé D. Cárlos, término 
de Aldea del Bey, la cual ha sido señalada como 6.a de 
las 17 en que los peritos han dividido el referido quinto- 
linde con la spe^té qúm. 5, y los quintos de Martin Malo y 
Bqeoyécipo. Está, arrendada en unión con otras, hasta 15 
de Ag^tpvde 1856. Ha sido tasada en 5,625 rs., y capito- 
lizada,.^poí 502 rs, 17 mrs. que los peritos le' han fijado 
dé reqtg en 10,089, por los que sale á subasta.

Num. 16 del inventario.=Otra id. de 13 fanegas de 
primera d a s e , correspondiente también, al expresado 
quinto, y  señalada como 7.a de las 47 ea que ha sido divi
dida: linde con la suerte anterior: está arrendada con 
otras hasta 15 de Agosto de 1856. Ha sido tasada en 6,500 
rqales, y  capitalizada, por 650 rs. que' los peritos le han 
fijado de renta, en 11,700, por los que sale á subasta.

Núm. 18 del inventario— Otra id. de 43 fanegas de 
primera cl^se, perteneciente al citado quinto del Encinar, 
y  señalada como 8.a de las 47 en que ha sido dividido: 
linde cpn la suerte anterior. Está arrendada con otras 
hasta 15 de Agosto de 1856.. lia sido tasada en 6,500 rea
les, y capitalizada,por 650 rs. qcelos peritos le han lijado 
de renta, en 4 4 /70J), por los que sale á subasta.

No se ^dmitirá postur^qqe no cubra el tipo de aquella.
El precío en que fueren rematadas se pagará en la 

formq y plazos que prevjene el art. 6.° de la íey de des
amortización de 4? de Mayo de 4855.

_^as fincas de que se trata no se hallan gravadas con 
carjgaf^Igqna, segqn antecédeotes que obran en laConta- 
dpfm ̂ ^ rQ  si apareciese. se indemnizará al comprador,

( 4e} expediente hasta ja lo m a  .de posesión 
se r^ d éóp p p ía  déí rémaíánte, ’
'../jC^dad^^r 24 de Octubre de 1855,«=>Eugenio Pe- 

ñafi^.;.': ; ... , ‘ -•
< ! '.-v 'CADlZí.• \  ; "

i For providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y  en virtud de la ley de 4.° de Mayo últim o, é instruc
ción de'34 del m ismo, se sacan á pública subasta,} en el 
día y  hora qpese dirá, las fincas siguientes :

Remate para pl mismo dia y hora que el procedente 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en el propio 
sitio. ’

- Clero.

Jíúni 452 del inventario.*==*Una casa en Sanlúcar, cálje' 
de U Iglesia Mayor, ;núm. 185, procedente de la fábrica de 
la parroquial dé dicha ciudad, de 2,260 pies cuadrados, y 
compuesta dé planta baja y principal, sin cargas conoci
d as ,! capitalizad?, por la renta de 1,680 rs. que produce, 
en 24,300 rs., qué es el tipo por que se saca á subasta.

* Núm. 453 del inventarÍQ.==Una casa en Sanlúcar, calle 
dé Caballeros, núm. 46, procedente de la fábrica dé la par
roquial de dicha ciudad  ̂de 3,588 pies cuadrados , com
puesto de planta bajá y principal, sin cargas conocidas, y 
capitalizada por la renta de 4,680 rs. que produce, en 
37,800 rs., que es el tipo por que se saca á subasta.

Núm. 477 del inventario.=Una casa en Sanlúcar, calle 
de. Rubiñcfc, núm. 2Ó2, procedente dé la hermandad de 
Animas dé la parroquial de dicha ciudad , de 6,156 pies 
cuadrados, Compuesta de un solo piso , sin cargas conoci
das; y  capitalizada, por la renta de 1,080 rs. qué produce, 
eh 2 f.3pp.rs., que es el tipo por que se saca á subasta.
* Num, 459 delinventario.M Jna casa en Sanlúcar, Calle 

dé Ré¿h)A .púrij: 182, hrocedente dé ía fábrióá.dlé la átíp- 
liáV. Trirtidáá de dichiá í^ddaií; de 1,442 
pidá CÚtórdapk; cqmptitóta de planta baja y  piHnqrfiaJ, sin

tcarg^^hóéí(Ja^  y  bapib^zada, pm; fá répto de 729 rs. 
prM qcé, efí 16^00 î s., que es el tipqqile sé. saóa á

. ; ífo' se; ’ádnníitiráh posthrás , éue nó cnbráh e f tipo dé
ajjúená.

t t  grebip éh qqe sean rematadas estas fincas se paga fá 
eh lá ibrlhá y  plazos que previene el art. 6.° de lá ley de 
desamortjzáéion.
^Nótas. ’ l.V  Las fincas de que sé trato fio se hallan gra-, 

^daá con carga algqfia, según resulta de los antecedentes’ 
cR¡é éxístén en la Contaduría principal de Hacienda pú- 
bficá de eáto provincia; pero si apareciese, se indemnizará 
a^éomprador.
. Los, qérechos de tasación y demas del expediente 

n á ^ lá  totpá dé posesión serán de cuenta del cortibrador. 
,iV3é*Óctifbté de 1855. «=Fráficiséb Ruiz Árriayo.

. / BADAJOZ. • t

í • JPoir providencia del Sr, Gobernador de la provincia, y  
enrvktudde la ley dé 4 / de ülayo úlúino é ipstruccioii de; 
34 del mismo, se\saca á pública subasto, en e ld ia y  hora 
que.fe d irá ; lá finca siguiente:
>> íRetaWíe peita ^  dia *30 de Noviembre dé 4855, do doce 

tó taede, ante el Juez de primer? instancia Don 
Migiiei Jó fe ftde Sal?8j y  .escribanía de D* Anoto io Espar- 
^vbqiiOjtandrá efecto,,-en ias  ̂.Gasas consistoriales de esta 
R fte . . f . ; - M i .

. Propios. '

,^ ‘ÜÓS déhesá titulada del Canchal, ténhlño dé la ciudad 
Úé^méena^y correspondiente á lés propios de la misma: 

900 fanegas de tierra de pasto y labor, que está 
tÓtolldád; arriendada en 4,5(T0 rs. anuos; y  tasada 

íw cíá ltiíérilé  én lá dé 4 2 8 , 8 0 0 ;  mas como los peritos 
d iyicfííó en  tréS partos , sé calcula á la primera, 

áÓt fáhégas, que jlnda cop f?  ‘Canadá 
na[ cáfciitadó la renta 4,i68 rs.  ̂ capitalizada en 

^  Venta ép 30,200, dé los que, dedu- 
úpr i 00 pprádminfetracion , queda efi la cantr- 

dé 27,180 rs. , por los que sale á subasto, 
i admitirán posturas .que no cubrañ d  tipo de la

ffireé io  en qUe fuere rematada la finca s# paga-

lA éh te forihá y plazos qué previene el art. Sí de la. ley' 
de 4Í dtf’Mayo último.

La fincado que se trata no se halla pavada con 
carga áteuna, según resulta de fos antecedentes que exis
ten en fe Contaduría de Hacienda pública; pero si apare
ciere , ise indemnizará al comprador.

Loe derephos de expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 22 de Octubre de 4855.=J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y  
en virtud de la ley de 4? de Mayo último ó instrucción 
de 34 del mismo, se sacan á pública subasta , en el- dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Rematé para el mismo dia y  hora que el precedente 
ante el Sr. Juez y  escribano mencionados ,.y en el mismo 
sitio.

Propios.

Una parte 2>* de h  dehesa del Canchal, compuesta 
d *. 302 fanegas de tierra, contigua;á la 4.a, y próxima á la 
▼ íieda del Sequillo, hasta llegar al Ahijadero de Corba- 
Cio: se le ha Calcinado la liento de 4,925 rs ., capitalizada 
e:i 34,650, tasada pericialmente para su vqnla en 52,850, 
y de los que, deducido el 40 por 400 por administración, 
queda en la cantidad líquida de 47,565 rs., por los que sale 
á la subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la su
basto.

El precio en que fuere rematada la finca se pagará 
en la forma y  plazos que previene el árt. 6? de la ley 
.de 4? de Mayo de 4855.

La finca de que se trato no se halla gravada con 
carga alguna , según resulta de los antecedentes que exis
ten én la Contaduría de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si aparecieren, se indemnizará al comprador 

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 22-de Octubre de 4855.=J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, 
y en virtud de la ley de 4.® de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se saca á pública subasta, en el dia 
y  hora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y  hora~que el precedente* 
ante el señor Juez y escribano mencionados, y  en el pro
pio sitio..

Propios.

Una pai te 3? de la dehesa de Canchal, compuesto de 302 
fanegas de tierra, inmediata á la 2Í, y  lindante con el Ahi- 
jaderó de D. Pedro Valencia y  con el de Corbacho: se le 
ha calculado la renta de 1,407 rs., capitalizada en 25,326, 
tasada pericialmente en 37,750, y de los qu e , deducido el 
10 por 400 por administración, queda la cantidad líquida 
de 33,975 rs., por los que sale á subasto.

No se admitir:! postura que no cubra el tipo de la su
basta.

El precio en que fuere rematad? se pagará en la for
ma y plazos que previene el art. 6? de la ley de'desajnor- 
tizacíon de 1?de Mayo de 4855.

Nota. La finca de que se trato no se halla fgravada 
con carga alguna, según resulto de los antecedentes que 
exisien en la Contaduría principal de Hacienda pública de 
esta provincia; pero si apareciere, se indemnizará al com
prador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 22 de Octubre de I855.=J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo, se saca á pública Subasta , en el dia y 
hora que se d irá , la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en el propio 
sitio.

Propios.

Una dehesa titulada Penisidro, término de la ciudad 
de Llerena, y correspondiente á los propios de la misma: 
se compone de 249 fanegas de tierra de monte bajo,. con 
algunos pedazos de terrenos de labrantía, razón por que lá 
han calificado los peritos indivisible: gana la rento anual 
de 872 rs., se ha capitalizado en 45,696, y tasada peri- 
^ialmehte para su vento en 43,575 rs., de los que dedu
cido el 40 por 4 00 por administración, queda en la can
tidad tíquid? de 39,247 rs; y 32 rars., por los que sale á la 
subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se paga
rá en la forma y plazos que previene el art.' 6.® de la ley 
le desamortización de 4.® de Mayo último.

Notas. 4a. La finca deque se trata tío  se halla gra
bada con carga alguna.

2? Los derechos de tasación y demas del expediente 
liasta la toma de posesión serán de cuenta del rematante. 

Badajoz 22 de Octubre de 4855— J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia, y  en virtud de la ley de 1.° de Mayo último é instruc
ción de 31 del mismo, se saca á subastaren el dia y  
íora que se dirá, la finca siguiente:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
inte el señor Juez y  escribano mencionados, v  en el pro
pio sitio. \

Propios.

Un terreno de 4 46 fanegas de tierra , conocido por el 
Aiiijadero de las Cruces, término de la ciudad de Llerena, 
y correspondiente á los propios de la misma .- linda con la 
iehesa de Peñisidro y cañada Sorianá: está arrendada eh 
)00 rs. anuos , capitalizado en 16,200, tasado pericialmen
te para su venta en 18,250, y  de los que, deducido el 40 
aor 100 por administración , queda en la cantidad líquida 
ie  46,425 rs ., por los que sale á subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de lá 
subasta.

El precio en que fuere rematada la finca se paga
rá en la forma y plazos que previene e l art; 6? de la ley 
le 4? de Mayo último.

La finca de que se trata no se halla gravada con 
?arga alguna, según resulto de los antecedentes que exis
ten en la Contaduría .de Hacienda pública de esta provin
cia ; pero si aprecíese, se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Badajoz 22 de Octubre de 1855-^J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de la provincia, y  
en virtud de la ley de 4? de Mayo último é instrucción 
ie 31 del m ismo, se saca á pública subasto , en el dia y 
íora que se d irá, la finca siguiente:

Remáte para el mismo dia y  hora que el precedente, 
Hité el Sf. Juez V escribano méncionados, v  en el propio 
sitlp. • ■ ■ . . ■ • •
*  ̂ t Propitis. ; : /

‘ ün térrehó dé 155 fanegas, titulado Ahijadéró de Cor-, 
badfo, término déla ciudad de Llerena, y  correspondían
le á los'propios de ía misma-.‘ lindaron la déhesa del Can- 
chal y Gañáda Soriana: está arrendado en 400 rs. anuos, 
3ápitoJizádo en 7,209, tasado pericialmente en 23,250, dé 
los que, deducido él IQ por 400 por administración , que
ja en la cantidad líquida de 20,925 rs., por los qüe sale á 
la subasta.

. No se admitirá postura que no cubra el tipo fijado para 
la subasta.' • i

El precio en que fuere rematada se pagará en la forma 
vplazos que previene el art. 6.° d é la  lev de 1.® de Mayo 
de 1855. ■ ‘ J

Notas 4.a La finca de que se trata no sé halla gra
vada con carga alguna, seguó resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda pu
blicó; peró si apareciese, se indemnizará al comprador.

2? Los derechos del expediente hasta la fuma dé po
sesión serán dé cuenta del rematante.

Badajoz 23 de Octubre de 4855.— J. Codes.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y  en virtud de la ley  de 4.® dé Mayó último é instrucción 
dé 31 del mismo, se saca á publica’ subasto, en el dia y: 
hpra qiie se d iráp? finca siguiente:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Jíiez y escribano mencionados , y en el propio 
sitio. ■’* .

; Propios.

CJn terreno de 281 fanegas, conocido por el Ahijadero 
de D. Pfedro Valencia, término de la ciudad de Llerena , y  
correspondiente á sus propios: linda con él Corbacho, 
Frrauáles y  el Canchal: está arrendado en 480 rs., capi-r 
tolízado étí 7,200, taáado pericialmente para su Vento éñ 
30,450, y  dé los que, deduéidó él 40 por 100 para admi
nistraron, <peda en la oanlidad hqfiida de 27,135 rs.,por 
los que salé á la subasta.

No se admitirá postura que no cúbra el tipo de aquella. 
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y plazos qué previene el art. 6? de la ley de desamor- 
tizaoion*dé 1, de Méy^de 4855.

La finca de que se trata no se halla gravada con cárga 
alguna , según antecedentes que obran en la Contaduría; 
pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los deieohos del expediente hasta la loma de posesión 
serán de cuento del rematante.

Badajoz 22 de Octubre de 4855.=^J. Codes.

f a l e n c ia .

Por providencia del Sr. Gobernador dé esto provin
cia , y  en virtud de la ley de 4.° de Mayo último é ins
trucción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y  hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionado, V en' el propio 
sitio. ¥

Beneficencia.

Una casa*en Patencia , calle de Zurradores, señalada 
con el núm. 11 , que perteneció á la hermandad de la 
Caridad domiciliaria de esta ciudad : linda á la derecha 
como en ella se entra con casa de Antonio Antigüedad, á 
la izquierda con otra de Valentín Pintado, y  por lo ac- 

; cesorio con otra de Daría López: la figura de "su planta es 
la de un exágono irregular, que encierra 4,280 pies su
perficiales, de los que 1,258corresponden á lo descubier
to, y los restantes á lo edificado: tiene de fachada en el 
piso bajo 43 pies lineales, y en el principal 39 id . , poí
no guardar los aplomo*: salo consta de dichos dos pisos, 
natural y  principal K distribuidos en varias piezaé por 
medio de implentas y  tabiques; su posición , distribución 
y  estado de conservación regulares ; tiene dos pozos.de 
aguas y un sumidero: por todo fo que, tenido en conside
ración, con inclusión de puertas, ventanas, rejas y  balco
nes, ha sido tasada en vento porte cantidad de 44,850 rs.: 
la [habita el mayordomo ótencargado de la hermandad, 
con rento de 1,000 rs., por te cu ai se ha capitalizado en 
22,500 rs., que será el tipo d*;la subasta.

Otra casa en Paléncia, calle Mayor principal, núm. 54, 
que perteneció al hospital de San Bernabé: tiene de facha
da 22% pies lineales; linda á la derecha como en ella se 
entra con casa de Estéban Yalbuena, á la izquierda con 
otra de Fernando Martin León, y por lo accesorio con la 
misma de dicho Yalbuena: la figura de su planta es lá de 
un trapezoide, que encierra una superficie de 4,318% 
pies cuadrados, con inclusión de la mitad del vuelo del 
soporto!, de los que 141 corresponden á su patio, que tie
ne pozo, y los restantes á lo edificado; consto de piso na
tural, entresuelo, prinbipal, segundo y buen desvan; guar
dan todos los aplomos de la planta baja, y están distribui
dos en varias piezas por medio de implentas y  tabiques; 
su construcción es compuesta de zócalos de sillería y mani
postería concertada, muros de ladrillo y  entramados á 
poste y  carrera, cerrados de ladrillos y adobe; tiene bue
nas luces y  muy buena distribución; hace tres años se 
construyó de nueva* planta, por todo lo cual, con inclusión 
de puertos, ventanas, rejas y balcones, ha sido tasada 
en 52,694 rs .: no produce renta por estar desalquilada; 
pero el aprecio en renta es de 2,000 rs., y la capitalización 
por ellos asciende á 45,000 rs., y siendo" menor que la ta
sación , sale por esta al remate.

Un pisón en el rio Carrion., de la misma procedencia, 
en las inmediaciones del Prado de la Lana de esto ciudad 
de Patencia: comprende este edificio cinco artefactos in
dependientes que corresponden á otros tantos sugetos; y 
el que es objeto de este remate es el titulado del Portal, 
por ser el primero entrando, el cual consta de tres pilas; 
la presa y una cuadra contigua al edificio es común á los 
cinco artefactos ; este edificio agua abajo tiene de línea 
43 y % pies; en mayor fondo es de 37; lá figura déla parle 
cubierta es la de un polígono irregular de ocho lados , en 
el que se comprenden 4,296 pies superficiales, distribuidos 
en caja para la rueda hidráulica, pifas , cocina y espacio 
para depósito dé ropas; su fábrica es de áillarejo y mani
postería en zócalo y ángulos, y lo demas de tierra y  tabi
ques entramados; su conservación regular: lia sido tasa
da en venta en la cantidad de 49,800 rs., y  en renta 2,500: 
está arrendado á Matías Lucasen la misma renta de 2,500, 
por la cual se ha capitalizado en 56,250 rs ., y esta canti
dad es la que sirve de tipo para el remate.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de aquella.
El precio en que fueren rematadas se pagará en la for

ma y  plazos nue previene el art. 6.® de la ley de desamor
tización de 4? de Mayo de 1855.

Las fincas de que vse trata no se hallan gravadas con 
carga alguna , según antecedentes que obran en la Conta
duría ; pero si apareciere, se indemnizará al comprador.

Los. derechos del expedienté hasta la toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

Patencia 25 de Octubre de 4 855.=*=José Carrascon.

Advertencia.

Al anunciar en el suplemento de ventas , núm. 23 , el 
coto del Valle de San Juan,' perteneciente á los propios, 
de Patencia, se omitió expresar la cabida, y es la siguien
te: 4,860 obradas, 3 cuartas, 30 palos; de las cuates 80 
son de labrantía , 20 de prados, y el resto laderas de 1* 
2* y 3.a calidad.

Lo que se anuncia al público para su debido conoci
miento. Patencia 25 de Octubre de 4855.*=José Carrascon.

OVIEDO.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y  en virtud de la ley de 4? de Mayo último é ins
trucción de 34 del mismo, se sacan á pública subasta, en 
el dia y hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate pára el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionado, y  en el propio 
sitio.

Beneficencia.

! Núm. 8 del inventario.i=Primera suerte: consto esta 
parte del edificio de 68 pies lineales de fachada á la calle 
de la Yega, de esta ciudad de O viedoseñalada con los 
números 5 y 6; compuesta de planto baja, principal y se
gunda, con patio y pozo de aguas limpias, y  huerto á su 
espalda; tasada en ,50,849 rs. ; capitalizada en 47,250, se
gún la renta que los peritos han dado de 2,100 rs., á causa 
de hallarse dicho edificio desalquilado y  no tener renta 
determinada, y siendo mayor el precio de la tasación que 
el de la capitalización, se saca á subasta por e f precio de 
aquella. .

Núm. 8 del inventario.«=Segunda suerte: se compone 
de la casa que ántes fue hospital de los Remedios, cou 26 
pies lineales dé fachada á la calle de la Vega, de esta ciu
dad de Oviedo, núm. 4, con piso bajo, principal y  segun
do; tasada en 13,486 rs., y  capitalizada en 11,250 rs., se
gún la renta que los peritos han dado de 500 rs., á causa 
de hallarse dicho edificio desalquilado, y no tener renta 
determinada, y  siendo mayor el precio de la tasación que 
el de la capitalización, se saca á subasta por el precio de 
aquella.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y  plazos que previene el art. 6 de la ley de desamor
tización de 1? de Mayo de 1855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se halan gra
vadas con carga.alguna, según resulta de los antecedentes 
que pbran en la Contaduría principal de Hacienda pública 
dé está provincia ; pero si apareciese, se indemnizará al 
: comprador. *
; ,2. í̂ o¡? derechos dé expediente basto la loma de pose
sión serán de cuenta <Jel/éBaatante.

Oviedo Í6. de Oeíqbr^,de 4 855.^E1 Comisionado prin
cipal > Fernfin Villamil. ,

inteG0$.■ i-(
Por providencia del Sr. Gobernador de esla provincia, 

y  erf\ irtiid  de la ley  de 4.a de Mayo último é instrucción 
de 31 del mismo , se sacan á pública subasta , en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismadia y hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y en el propio 
sitio.

Propios.

Núm. 62 del registra^Siete tierras de 48 fanegas 6 ce
lemines de segunda , y  26 fanegas 6 célétpines de tercera, 
que en términos de esta ciudad pertenecieron á lqs propios 
dé la misma, y  llevan en arriendo Andrés Antón, Cipria
no González, "Eugenio M iguel, Melchor Arnaiz y Manuel 
García. Producen en renta 955 rs. 2 mrs.; se han capitali
zado en 47,491 rs. 2 mrs., y  tasado en 48,000 rs ., por cu
ya cantidad se sacan á subasta. '

Núm. 63 dot registro.^Siete tierras de 2 fanegas 6 cele
mines de segunda, y 39 fanegas 6 celeihines de tercera, 
que en términos dé esta ciudad perteneciéron asimismo á 
los propios de ella , y labran Leonardo Castillo, Román An- 
naiz y  Clemente Pena. Producen erí renta 792 rs.: se hán 
capitalizado én 14,256 rs., y  tasado en 44,300 rs., por cú~ 
yá Cantidad se sacan á subasta.

Núm. 64 del registro.=Nueve tierras de 4 fanega 6 ce
lemines de prim era, 49 fanegas 6 eeteróines de segunda, 
y 27 fanegas 6 celemines de tércera , que en términos de’ 
esta ciudad pertenecieron á sus propios, y  labran Angel 
Trascasa , Mariano Enedagtéto y Gregorio Fuente. Produ
cen en renta 826 rs. 32 mrs.; se han capitalizado en 44,884 
reales mrs., y tasado en 45,500 rs., por éuya cantidad 
8é sacad á subasta.

Núm. 65. del regiatro.^Dos tierras de 13 fanegas 6 ce
lemines de primera, ique en términos dé esta ciudad:per
tenecieron á los propios de te misma , y  Labran Gregorio 
Arribas y  Angel García. Producen en renta 842 rs. 16 mrs.; 
se han capitalizado en 15,164 rs. 46 mrs; , y  ¿asado eh 18,400 
reales, por cuya cantidad se sáóaft á subasta.

Núm. 66 del registro. Cuarenta y cinco tierras de 19

fanegaá de primera, 424 fanegas 3 celemines de segunda 
y 410 fanegas 6 celemines de tercera, que en términos del 
puoblo de Yillimar pertenecieron á los propios de esta ciu
dad, y labran los vecinos de dicho Yillimar. Producen en 
renta 2,096 rs. 46 mrs.; se han capitalizado en 37,736 rea
les 46 mrs., y  tasado en 66,000 rs., por cuya cantidad se 
sacan á subasta*

Núm. 67/iel registro. = * Seis tierras de 47 fanegas 6 ce
lemines de primera y  7 fanegas 6 celemines de segunda, 
que en términos de Villagonzalo Arenas, arrabal de ésta 
ciudad, pertenecieron á los propios de la misma, y labran 
los vecinos de dicho Villagonzalo. Producen en ren
ta 4,448 rs. 8 mrs.; se han capitalizado en 26,068 rs. 8 mrs., 
y lasado en 27,000 rs., por cuya cantidad se sacan á su
basta.

Núm. 68 del registro.^»Veinte tierras de 3 fanegas de 
primera, 92 fanegas de segunda y 256 de tercera, que en 
términos del Barrio de Y  i lia toro pertenecieron á los pro
pios de esta ciudad, y  labran los vébinos de dieho Yitlalo- 
ro. Producen en rento 4,281 rs. 6 mrs.; se han capitaliza- * 
do en 23,061 rs. 6 mrs., y  tasado én 33,500 rs ., por cuya 
cantidad se sacan á subasta.

Núm. 69 del regislro.=Cuarenta y dos tierras de 490 
fanegas de segunda , y  79 fanegas 6 celemines de tercera, 
que en el pueblo de Castañares pertenecieron á los prq~ 
pios de esto ciudad, y  labran Manuel Casado y consortes. 
Producen en renta 2,329 rs. 14 mrs.; se han capitalizado 
en 41,929 rs. 4 4 m rs., y tasado en 71,500 rs ., porcaya 
cántid^d se sacan á subasta.

Núm. 70 del registro.=Once tierras de 8 fanegas 6 ce
lemines de primera , 424 fanegas de segunda y 232 fanegas 
de tercera, que en el pueblo de Cardeña pertenecieron á 
los propios detesta ciudad, y labra Angel García. Producen 
en renta 4,863 rs. 18 m rs.; se han capitalizado en 33,543 
reates 48 m rs., y  tasado en 53,000 rs., por cuya cantidad 
9e sacan á subasta.

Núm. 74 del reg istro^Yein te y seis tierras de 44 4 faite- 
gas 9 celemines de tercera, que en el barrio de Córten 
pertenecieron á los propios de esta ciudad, y  labran los 
vecinos, del mismo. Producen en rento 4,863 "rs. 48 mrs.; 
se han capitalizado en 33,543 rs. 48 m rs., y tasado en 
55,000 rs., por cuya cantidad se sacan á subasta.

No se admitirá postura que no cubra el tipo de la Su
basta.

El precio en que fueren rematadas se pagará en la for
ma y plazos que previene el ai t. 6? de la ley de desamor
tización de 4! de Mayo de 4 855.

Notos. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca de esto provincia; pero si apareciese se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta la toma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

Burgos 19 de Octubre de 1855.=>E1 comisionado prin
cipal de ventas, Francisco Arquiaga.

LEON.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provincia, 
y en virtud de la ley de 1? de Mayo último é instrucción 
ae 31 del mismo , se sacan á pública subasta, en el dia y 
hora que se dirá, las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y  hora que el precedente, 
ante el Sr. Juez y  escribano mencionados, y  en el propio1 
sitio.

Clero.

Núm. 7 del inventario =U n a  casa , sita en la plazuela 
de San Martin, en Astorga, procedente del Cabildo catedral 
de la misma: linda al Naciente con casa de D. Evaristo 
Blanco y huerta del Cabildo catedral; Norte y  Poniente, 
con huerta y  casa del dicho Cabildo, y  calle de la Culebra; 
Mediodía, con plazuela de San Martin : consta de planta 
baja y principal, cubierto de teja ; tiene 416 pies de fa
chada al Mediodía; Norte y Poniente 462, y  Norte 468: la 
lleva en renta D. Eusebio Martínez en 800 rs.: capitalizada 
en 18,000 rs. Y por ignorar su situación y linderos se- 
procedió á su tasación, en virtud Je la Real orden de 40 
de Setiembre último; y habiendo ascendido está á 48,000 
reales., se fija de tipo para la subasta,

Números 34 y 35 del inventario.=»Otra, sito en la ciudad 
de Astorga, núm. 8, de la misma procedencia que la ante
rior: linda ai Norte, calle del Seminario; Poniente, casa 
de D. Gregorio Fernandez; Mediodía, casa de D. Manuel 
de Caco, y Naciente, casa de D. Matías Arias: consta de 
planta baja y principal, cubierto de teja: tiene patio, cur
ial , pozo y un huerto ; dos paneras grandes, que están ar
rendadas por separado; la una tiene puerta á la calle, y  
la otra por dentro de casa: tiene de fachada la casa , por 
el Norte 4 40 pies; Mediodía, 432 ; Naciente y Poniente, 80: 
la lleva en renta la Guardia civil en 650 rs., y  las pane
ras D. Manuel Solis , en 400 rs., que unidos á ios 650 rs., 
hacen un total de 750 rs .: capitalizada en 46,875 rs. Igno
rándose su situación y  linderos, se procedió á su tasación, 
en virtud de la Real orden de 10 de Setiembre último; y  
habiendo ascendido esta á 19,600 rs., se fija de tipo para 
la subasta.

Núm. 45 del inventario.=Otra casa , sita en la calle de 
Sancti-Spiritus, núm. 5 , en la ciudad de Astorga , de la 
misma procedencia que las anteriores: linda Norte y  Po
niente, calle y plazuela de Sancti-Spiritus; Mediodía,calle 
del Seminario, y  Nacieote con huerto de la misma pro
cedencia: consta de planta baja y  principal, cubierta de 
teja; tiene patio, pozo y  un huerto; su -fachada al Norte 
74 p ies; Poniente 46 ; Mediodía 143 , y  Naciente 88; su 
estado actual, regular: la lleva en renta D. Bonifacio Ruiz 
en 650 rs .: capitalizada en-4 4,625 rs. Ignorándose su si
tuación y linderos, se procedió á su tasación, en virtud de 
la Real óriten de 40 de Setiembre último; y habiendo as
cendido está á 21,000 r s ., se fija de tipo para la subasta. ’

Núm. 12 del inventario.=Gtra casa, sita en la calle de 
la Culebra*, tiúm. 4, en,la ciudad de Astorga , de la misma 
procedencia que las anteriores: linda al Naciente con di^ 
cha calle; Norte y  Pon»ente con corral y  huerta de Don 
Andrés Magaz; Mediodía con callé de Sancti-Spiritus: 
corista de planta baja v  principál, cubierta de teja, con su 
patio, corral y  uria huerta al Mediodía , de 46 pies de an
cha y 144 de larga; la fachada de la casa, 400 pies al Na
ciente; 62 Mediodía y  Norte, y  Poniente 92: la lleva e a  
renta D. Miguel Yuba en 650 rs.: capitalizada en 4 4,625 rs. 
Ignorándose su situación y  linderos, se procedió á su ta
sación , en virtud de la Real órdén dp 40 de Setiembre úl
timo; y  habiendo ascendido esta á 23,000 rs. se fija de tipo 
para la subasta.

Núm. 27 del inventario.~^Otra casa, sito en la calle de 
la Tahona, núm. 1, en Astorga, de la misma procedencia 
que las anteriores: linda al Naciente con dicha calle;Nor
te con casa de Doña María Manuela Bolas y  Angel Herre
ro; Poniente, con casa de D. Isidro Llamazares; Medio
día , con casa que fué del Cabildo; consto de planta baja y 
principal, cubierta de teja; tiene su patio, pozo, corial y 
una huerta de 403 pies de largo y 60 de ancho; tiene de 
fachada la casa 47 p ies; Norte y  Mediodía 94, y  Poniente 
47, en buen estado: la lleva en renta D. Gabriel Noriega 
en 700 rs: capitalizada en 45,750 rs. Ignorándose su situa
ción y linderos, se procedió á su tasación , en virtud de 
la Real orden de 40 de Setiembre último; y habiendo as
cendido esto á 18,000 rs., se fija de tipo para la subasta.

No se admitirán posturas que no cubran el tipo de la 
subasta.

El precio en que fuesen rematadas se«t uo pagará for* 
ma y  plazos que previene el art. 6.? déla ley de desamor
tización de í? de Mayo de 4855.

Notas. 4.a Las fincas de que se trata no se hallan gra
vadas con carga alguna, según resulta de los antecedentes 
que existen en la Contaduría principal de Hacienda públi
ca-de esta provincia; pero si apareciese, se indemnizará al 
comprador.

2.a Los derechos del expediente hasta.la Joma de pose
sión serán de cuenta del rematante.

León 26 de Octubre de 485^.=  Coloman Castañon y 
Acevedo.

Por providencia del Sr. Gobernador de esta provin
cia , y en virtud de la ley de 4? de Mayo último é ins- 
trucion de 34 del mismo, se sacan á pública subasta en 
el dia y  hora que se dirá , las fincas siguientes:

Remate para el mismo dia y hora, que el precedente, 
ante el Sr. Juez y escribano mencionados, y  en el propio 
sitio.

Clero. „

Números 1,050 al 4,142 dei in ventar io.¿=»Una heredad de 
tierras, sitas en término de Benavides y Gavilanes, parti
do de Astorga , procedentes de la fábrica de la iglesia de 
Santa Magdalena de dicho Benavides, la cual se compone 
de 42 Y% fanegas de tierra trigal de primera calidad- 
de 44 y%. de segunda, y de 45 % de tercera; de 2 % 
fanegas de tierra centenal de primera calidad, de 9 y un 
cuartal de segunda, y  de 4 5 idem de tercera; además 3 íá -  
negas y 3 celemines de pradería : sus linderos constan en 
el expediente de su razon: la llevan en renta Toribio Gon
zález y compañeros en 1,4 00 rs .: capitalizada en 22,000 
reales. Ignorándose su situación y  linderos, se procedió á. 
su tasación , en virtud de la Real orden de 10 do Setiembre 
úHimo; y  habiendo ascendido ésto á 32,538 rs ., se fijá de 
tipo para la subasta.

Núm. 253 del i oven tario.t==Otoa heredad rád eanteea 
Viltemizar , prócedente*dé te fábrica de la iglesia dé dicha 
pueblo, partido de Sahagun, la cual sé compone de 7 faW 
négas de tierra trigal de primera calidad, de 36 id. de se* 
gunda, y  de 4 id. Sé tercera, de 46 fanegas de tierra cen
tenal de segunda calidad , y  de 8 de tércera; de 44 mon
tones de pradería de primera calidad, y  de 18 de segunda: 
sus linderos constan en el expediénte de su razón: la lle
va en renta Remigio González en 24 fanegas 6 celemines 
de trigo é igual cantidad de éenteño, qu e , reducidas á

metálico, al respecto de 29 fs. 40 mrs. (anega de trige* .y 
a l de 22 rs. fanega de Genteno, importan 4,256 r ¿  24 mfs.; 
capitalizada en 25,434 rs. 4 m rs.: tipo para fa'subiste
22,620 rs.

No se admitirá postura que no cubra el cubo de 
aquella.

El precio en que fueren rematadas se pagará én la for
ma y  plazos que previene el art. 6? dé la íe y  de desamor
tización de 4? de Mayo de 4855.

Las fincas de que se trata np se hallan gravadas con 
carga alguna, según antecedentes que obran en te Conta
duría ; pero si apareciese se indemnizará al comprador.

Los derechos del expediente hasta 1a toma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

León 25 de Octubre de 4855.=^Coloman Castañon y  
Acebedo.

Nota. Estos fincas se adjudicarán al mejor postor, el 
cual las pagará en metálico en los plazos siguientes:

Diez por 4 00 al contado. .
En cada uno de los dos primeros años siguientes, el 8 

por 4 00.
En [cada uno de los dos años subsiguientes, el 7 

por 400. *
Y én cada uno de los 10 años restantes, el 6 por 400:
í)e forma que el pago se verifique en 45 plazos y  44 

años.
Los compradores podrán anticipar el pagp de uno ó 

mas plazos, en cuyo caso se desabonará el interés máxi
mo de 5 por 108 al año correspondiente á cada anticipo 
y todo con arreglo á la ley de 4 .• de Mayo de este ano.

RECTIFICACION Y SUSPENSION. ’

Por acuerdo de la Dirección general de venta cfó Bienes 
nacionales, la subasta de varias fincas de mayor cuantía de 
1a provincia de Granada, señalada para el 42 <tel próximo 
Noviembre, debe tener efecto el 3 de Diciembre inmediato; 
y se advierte que, después del número 41 de las fincas de 

‘Beneficencia , debe añadirse la siguiente : ,
Núm. 48 del inventario.==Otra haza de tierra caímá * 

de riego de primera calidad , de cabida de 20 marjales, 
en el mismo término y pago , y de igual procedencia que 
las anteriores, que linaa por Levante, Poniente y  Norte 
con la acequia del tercio y  tierras del Conchoso, V por 
Mediodía con otras de este caudal, que labra Doña Fran
cisca López Barajas, arrendada en 465 rs ., al plazo de 45 
de Agosto; capitalizada en 8,370 rs., y  tasada en.44,000, 
por cuya cantidad se saca á subasta.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licita— 
dores.

Madrid 30 de Octubre de 4 855. ,

SUSPENSION.

Por acuerdo de la Dirección general de vento de Bie
nes nacionales, se suspende la subasto de la dehesa, sita 
en la provincia de Toledo, llamada de la Legua Grande, 
procedente de los propios, señalada para el 46 de Noviem
bre próximo, bajo el tipo de 453.500 rs.

Lo que se anuncia para conocimiento de los licitedores.
* Madrid 30 de Octubre de 4855.

Lo que se anuncia al público con objeto de que los in
dividuos que quieran interesarse en la adquisición de las 
fincas insertas puedan acudiF á hacer sus proposiciones á 
los parajes señalados, en los dias y  horas que se citan* Ma
drid 31 de Octubre de 1855.^=El Comisionado principal de 
la vento de Bienes nacionales, Luis Caibo.

SETIMA SECCION.

P ROVI DENCIAS J U D I C I A L E S .

D. Antonio Inda, Juez de primera instancia de esía 
ciudad de Tafalla y  su partido.

Por el presente cito, llamo y  emplazo á losque se consi
deren con derecho á los bienes y  herencia de Diega Oto- 
zu7 mujer de José EslaVa , vecina del lugar de Orizoain 
en el Valle de Orba, y  particularmente á sus sucesores 
abintestato, para que en el término de 30 dias, contados 
desde la inserción de este edicto en el Boletín oficiét dé 
la provincia y Gaceta de Madrid y 0 tudan á este tribunal 
á exponer su acción y  derecho por procurador con poder 
bastante en el expediente promovido por José Estova, su 
citado marido, sobre adveración ó abonimiento de la m e
moria testamentaria que.aquella otorgó en dicho lugar de 
Orizoain el 29 de Julio último ante el presbítero D. Ro
mualdo Perez y  dos testigos; apercibiéndoles que Si no 
comparecen dentro del término prefijado, se determinará - 
lo que corresponda y haya lugar, sin mas citarles ni em
plazarles.

Dado en Tafalla á 4 3 de Setiembre de 4 855.=Antonio 
Inda.=Por su mandado, Salustiano Diaz del Rio. 3699

D. Antonio Inda, Juez de primera instancia de esta 
ciudad de Tafalla y  su partido.

. Por el presente cito, llamo y  emplazo á los que se 
consideren con derecho á los bienes y  herencia de Félix 
Arana, vecino de U p ié , y  particularmente á sus parien
tes y  sucesores abintestato, para que en el término de 30 
dias, contados desde la inserción de este edicto en el J 
letin oficial de 1» provincia y Gaceta de M adrid , comparez
can en este juzgado por medio de procurador con poder 
bastante á exponer el déreoho y  acciones que f^reáti que 
les asiste para suceder en los  ̂bienes de dicho Arána en 
el expediente promovido por" su viuda María Sólá £qbré 
adveración ó abonimietfto dé la disposición teslamentoria 

ique el citado Félix Araná otorgó el 22 de Ófctúbre 
de 4848 ante el presbítero D. Sebastian ResaWo én fá 

, mencionada villa de Upié; bajo apercibimiento dé̂  qtiéí;'s\{ 
no oomparécen dentro del término prefijado! se procederá «i 

¿á lo que corresponda y  haya lügar, sin mas citarles n i j 
emplazarles.

Dado en Tafalla á 6 de Setiembre de 4855. =»* Antonio 
Inda.=*Antemí, Salustiano Diaz del Rkh §698

D. Antonio Inda Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á todas tes per
sonas que se consideren con derecho á la herencia y  bie
nes de Doña María Antonia Guendulain , viuda de D. Ca
simiro Martínez de Espronceda, ya difunta, vecina que 
fué de esta ciudad, y  especialmente á los parientes de la 
misma , llamados á su sucesión abintestato, para que den
tro del término de 30 dias desde el Ajamiento de este 
edicto en el Boletín oficial de la provincia y  en la Gace
ta de Madrid y se presenten en mi tribunal por medio de 
procurador conocido á deducir las razones que en su fa-% 
vor les convenga en el expediente promovido á instancia 
de D. José Miguel Guendulain , vecino de Tudela, en so
licitud de adveración de la disposición testamentaria que 
la expresada Doña María Antonia Guendulain hizo ante 
el párroco de San Pedro de esta ciudad, D. Águstifi CeL- 
hay; y  si parecieren serán oídos y  se les guardará justi
cia, y  en otro ca^o, sin mas citarles ni emplazarles, se p r- 
cederá á lo que haya lugar y  corresponda.

Y  para que llegue á su noticia mando fijar un tanto 
de este edicto en las^puertas de este Tribunal, otro en el 
Boletín oficial de íá provincia , y  otro en la Gacela $e 

\drid . ; ■ • - v

Taffálla 21 de Agosto dé 485B .^^tón to Indá i-Por 
; su mandado, Florencio Cadena. , , " 3097 ,

U. Antonio teda, Jqéz de primera instancia dé esta 
; ciudad de Tafalla y  su partido. • r :

Por e l presente cito; llamo y  emplazo á los que áe 
consideren con derecho á lo$ bienes y  herepéto de Don 
Pedro Navascues, viudo de Doña María Mórte& ¿ 
tos, vecinos de esto ciudad, y  particular metí té á $tis pa
rientes y  sucesores abintestato, parra que en el término 
de 30 dias, contados desde la insercícm de esté edicto en 
el Boletín oficial de la provincia y  en la Gatefa de Madrid 
se presenten en este mi tribunal por procurador con .po
der bastante á deducir las razones que crean convenirles 
en el expediente promovido por D. Manuel Morras , dé 
esta vecindad, como tutor de Doña Josefa Navascues y  
Morras, hija de aquellos, sobre adveración ó abonimiento 
de la disposición testamentaria que dicho D. Pedro Ñ a - 
vascues otorgó el 2 del actual ante el presbítero D^Raféel 
Esquiroz, asegurándoles que'si p^reciosen dentró del p re 
fijado término serán oides, y  en otro caso se p roc# lm óá  
toqu e corresponda y  haya lugar sin mas citarles n ijem * 
plazarles. < '  jf ,

Dado en Tafalla á 23 de Agosto de 4855.*~¿AntQ!db In- 
da.=«Por su mandado, Salustiano Diaz del Rio. ' 37B|

  - —  ^ ..
D. Antonio Inda, Juez de primera testáneia do  ̂ e s teS  

partido. ( • V
Por el presente c ito , Hateo y  emplazo á todas tes -pér* 

sorias que se consideren con derecho á la henencia’ y  b ie - 
nes de Doña Francisca Martínez de Espronceda , mujér de 
D. José Navascu^ , ambos difuntos y  vecinos que fueróú 
de esta ciudad , y  especialmente á los parientes de la íms- 
raa , llamados á su sucesión abintestato * par? que dentro 
del término de 30 dias desdé el fijainlento' dé este edic
to en el Boletín oficial de la provincia y  én la 6oce/a Se 
M adrid , sp presenten en mi tribunal, por m e d tó ^ p ro -  
curadór conocido, á deducir la^ razones que en su ¿ v o r  
les contengan en el expediente promovido í  
de su hijo político D: Manuel Morros, 'vécjno de estamu- 
dad , en solicitud de.adveración de Ta disposición testa
mentaria que la expresada Doña Francisca Martínez de



Eápfóncedá htóo ápte él prwbfíeíébéiléfléíádd dé laá pai> 
róduiás unidas de Santa María y  San Pedro dé ésta ciu
dad D. Feftnicí Meton y dos testigós; y si parecieren se
rán oidos y se les guardará ju s tic ia re n  otro caso, sin mas 
citarles ni emplazarles, se procederá á ío que haya lugar 
y corresponda. Y para que llegue á su noticia mando fijar 
un  tanto de este edicto en las puertas de este tribunal, 
otro en el Boletín oficial de la provincia y otro en la Ga
ceta de Madrid. - % *

Táfalla 23 de Agosto de 1 855.=A.ntQnio Inda.=^Por su 
andado, Florencio Cadena. 3702

D. Antonio Inda, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo a todas las per
sonas que se consideren con derecho á la herencia y bie
nes de Angela Otazu, viuda de Miguel Pascual., vecinos 
que fueron de esta ciudad, y especialmente á los parien
tes de la misma, Rafeados á su sucesión abintesiato, para 
que dentro del término de 30 dias desde el Ajamiento de 
este edicto en el Boletin oficial de la provincia y en la Ga
ceta de Madrid, se presenten en mi tribunal á deducir 
las razones que en su favor les convenga en el expedien
te promovido á instancia del párroco de Santa fiaría de 
esta ciudad D. José Benito Goya y del presbítero D.# Fray 
Francisco Martinena* como cabezaleros nombrados por* 
la Otazu, en solicitud de adveración de la disposición 
testamentaría que la expresada Angela Otazu hizo ante 
el presbítero D. Fray Rafael Esquiroz, beneficiado de di
cha parroquia y dos testigos, el 1.° de Agosto último, y si 
parecieren serán oídos y se les guardará justicia, y en 
otro caso,, sin mas citarles ni emplázales, se procederá á 
lo qué haya lugar y correspónda.

Y para que llegue á su noticia mando fijar un tanto de 
este edicto en las puertas de este tribuna l, otro en el Bo
letín oficial y  otro en la Gaceta de Madrid.

Dado en Táfalla á 26 de Setiembre de 1855.^=Antonio 
Inda.**Por su mandado, Florencio Cadenas. 3701

D. Antonio Inda, Juez de primera instancia de este 
partido.

Por él présente cito , llamo y emplazo á todas las per
sonas que se consideren con derecho á la herencia y bie
nes ¿le Manüela Indurain, ya difunta , mujer en segundas 
nupcias de Joaquín Gómez , vecina que fué de esta ciu
dad, y especialmente á los parientes de la misma , llama
dos á su sucesión abintestato, para qué dentro del térmi
no de 30 dias desde el Ajamiento de este edicto en el 
Boletin oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid, se 
presenten en mi tribunal por medio de procurador cono
cido á deducir las razoiies que en su favor les convenga 
en el expediente promovido á instancia de su dicho ma
rido , Joaquín Gómez, en solicitud de adveración de la 
disposición testamentaria que la expresada Manuela In
duraba hizo ante el presbítero D. Fray Antonio Gaáton y 
dos testigos el 3 de Agosto último, y si parecieren serán 
oidos y se les guardará justicia , y en otro caso , sin mas 
citarles ni emplazarles, se procederá á lo que haya lugar 
y'Corresponda.

Y para que llegue á su noticia mando fijar un tanto de 
este edicto en las puertas de este tribunal, otro en el 
Boletin oficial de la provincia y otro en la Gaceta de 
Madrid.

Tafalla 6 de Setiembre de 1855.=Antonio Inda.=Por 
su mandado, Florencio Cadena. 3700

D. José Perez Jiménez, Auditor honorario de Marina y 
Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta ciudad de Cádiz.

Por el presente c ito , llamo y convoco á todas las per
sonas que se crean con ^derecho á los bienes de la cape
llanía fundada por D. Martin Fernandez Castell, y al pa
trono que fuere de ella , para que dentro del término pre
ciso de 30 dias, cornados desde la pub icacion de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se personep por sí ó por 
medio de procurador legalmente autorizado en los autos 
de desvinculacion de dicha capellanía que penden en mi 
Juzgado y escribanía del infrascrito; bajo apercibimien
to de que pasado dicho término sin verificarlo se conti
nuarán los autos hasta su decisión,Ja cual les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3 de Octubre de 1855. =  José Perez Jim enez.=  
Joaquín Rubio* 3874

O. José Perez Jiménez, Auditor honorario de Marina y 
Juez de.primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta ciudad de Cádiz.

Por el presente cito, llamo y convoco á todas las perso
nas que se crean con derecho a los bienes de la capellanía 
fundada por D. Ignacio de Henestrosa y Doña Isabel de- 
Paredes,y al patrono que fuere de ella, para que dentro del 
término preciso de 30 dias, contadosdesde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta etc Madrid, se personen por sí 
ó por medio de procurador legalmente autorizado en los 
autos de desvinculacion de dicha capellanía que penden 
en mi Juzgado; bajo apercibimiento de que pasado dicho 
término sin verificarlo se continuarán los autos hasta su 
decisión, la cual les parará el perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3 de Octubre de 1853.—José Perez Jiménez — 
Joaquín Rubio. 3875

ÍX José, Perez Jimenéz, Auditor hononario de Marina y 
Juez clp prfiuera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta ciudad de Cádiz. ,

Pqr. él, piasen te. cito* Ifemoy convoco á todas las p e r- 
sopf^ que se cnean g o u  dwéclio á Jos bienes de la capella
nía ^qndé&Lpqr DpffelsabeJ *le Leli y. Ghavarría, y al pa
trono que fuer$ do eíla,: para que dentro,deÍ término preciso 
de;3d .djás,.contados desdejla .publicación de este anuncio on 
la:Gawta:d<e. Madrid, se personen por sí ó por medio de 
procurador legalmente autorizado en los autos de. desvin- 
culac¡9« de dicha cápelfenía que penden ,en mi juzgado y 
escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho termino sin verificarlo se continuarán los 
autos hasta su decisión , lá cual' les parará * él perjuicio 
que haya lugar.

Cádiz 3 de Octubre de 4 855.=José Perez Jiménez.— 
Joaquín Rubio. 3876

B/Jose Pérez Jiménez, Auditor honorario''dé Marina y 
Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta ciudad de Cádiz.

Por el presente cito, llamo y convoco á todas las per
sonas que sé crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada por D.Jacinto de Morales, y al patrono que 
fuere de e lla , para* que dentro del término de 30 dias, 
contado^ desde Ja publicación de este anuncio en la Gace
ta de Madrid, se persónen por sí ó por medio de procura
dor legalmente* autorizado en los autos de desvinculacion 
de dicha capellanía que penden en mi Juzgado y escriba
nía del infrascrito; bajo apercibimiento dé que pasado 
dicho término sin verificarlo se continuarán los autos 
hasta &u decisión , la cual les parará el perjuicio que ha
ya lugar.

Cádiz 3 de Octubre, “de 1855.===±José Perez Jim enez.= 
Joá^uiri Rubin. 3877

í). José Pérez Jimenéz, Auditor honorario de Marina y 
Jpez de prim era; instanqia¡ da! distrito dq.Santa Cruz de 
eista ciudad de Cádiz. . : >

Por ét presente cito, llamo y convoco á todas las per- 
sonasquose orean con- dereche-ádos bienes de ^  capella
nía..fundada porDoña Iné? de IJiMjos&Xiy patrono que 
hiere dé ella , para qué dentro Úpl Jórmíúo.preciso dé 30. 
cjias, contados dcsd.e la publicación,1 de este anuncio en la 
ÓáQ^táde^a^ridf sp personen (por sí 6 por medio de pro
curador legaiqiénte autorizado en los autos de desvíncu- 
lápíóp de dicha’, capellanía que penden en mi Juzgado y 
escribañiá delinFrascrito; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo se continuarán los 
autos liásta su decisión, la cual les parará el perjuicio que 
haya lugar. .

/Cádiz 3 de Octubre de 1865.—José. Perez Jim enez.= 
Joaquín Rubio/ 3878

IX José Perez Jiménez , Auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia del disiríto de Santa Cruz de 
éste etódad de Cádiz.

f iPor. o í presente c ito , llamo y  convoco á todas las per- 
aofiris. que se crean con derecho á los bienes de la ca pella*- 
n k  fundada por Doña Bernarda H enestrosay  al patrono 
que foere de ella , para que dentro del término preciso de 
30;<feas^épntadosdesde la publicación dé esté anuncio en 
la (paceta dé Madrid, .se personen por ¡si é  por medio de 
p r ocurador legalmente autorizado, en los autos de desvin- 
^uteetqn de dfchá capellanía que penden en íni Juzgado y 
escribana del infrascrito; bajo apercibimiento de; que 
pasado dicho término sin verificarlo se continuarán los; 
autqs hásta su decisión^ la cual les parará el perjuicio que 
haya Jugar. v ' / <

. h Cádiz 3 d e  Ohtubré de 4 855.*^ José Perez Jim énez.^ 
fcaquiu ^ubio» ; ; / ’ ; t 3879

t; [  ■. • i : ~ j  » ■ r .. . i ±

/ \'P- Jpsé Jimenéz, Auditdr hóñorarid de Marina y 
Jiléz dé firiitierá instancia del distrito de Santa C riz de 
^ á ^ d ’addé Cádiz. ; ; ; / / • / '

citó ,' Rauió y  convocó á todas las per- 
,̂ e ^ ean 0011 dét'fecho á fes bienes de la capé- 

P6 r P Ptech#Flores Portas, y al patéópo qüe 
 ̂ 'S11?/Üéfctro dél término phectso de 30

W' H publt^ácion de esíé aauxicio éñ já

I  ,Gacetd de Madrid, se personen por Sí ó por medio de pro
curador legalmente autorizado, en los autos de desvincu- 
Jacion de dicha capellanía que penden en mi Juzgado y 
•escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo se continuarán los 
autos hasta su decisión , la cual les parará el perjuicio que 
baya lugar.

Cádiz 3 dé Octubre de 48á5.=José Perez Jimenez.= 
Joaquín Rubio. 3880

D. José Perez Jim énez, Auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta ciudad de Cádiz.

Por el presente cito, llamo y convoco á todas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la cape
llanía fundada por Doña María Mejías del Aguila, y al par- 
trono que fuere de ella , para que dentro del término pre
ciso de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, se personen por sí ó por 
.medio de procurador legalmente autorizado en los autos 
de desvinculacion de dicha capellanía que penden en mi 
Juzgado y escribanía del infrascrito; bajo apercibimien
to de que pasado dicho término sin verificarlo se conti
nuarán los autos hasta su decisión , la cual les parará el
perjuicio que haya lugar.

Cádiz 3 de Octubre de 4 855.==José Perez Jimenez.=» 
Joaquín Rubio. 3881

D. José Peréz Jiménez, Auditor honorario de Marina 
y Juez de primera instancia del distrito de Santa Cruz de 
esta ciudad de Cádiz.

Por el presente cito , llamo y convoco á tpdas las per
sonas que se crean con derecho á los bienes de la capella
nía fundada por Doña Petronila de beti y Chavar ría, y al 

; patrono que fuere de ella , para que dentro del término 
de 30 dias, contados desde la publicación de este anuncio 
en la Gaceta de Madrid, se personen por sí ó por medio de 
procurador legalmente autorizado en los autos de desvin
culacion de dicha capellanía que penden en mi Juzgado y 
escribanía del infrascrito; bajo apercibimiento de que 
pasado dicho término sin verificarlo se continuarán los 
autos hasta su decisión, la cual les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Cádiz 3 de Octubre de 1855.=José Perez Jimenez.=* 
Joaquín Rubio. 3882

.En virtud de providencia del Sr. Juez de primera ins
tancia de esta corte D. Vicente Sebastian García, refren
dada por el escribano del número Sr. D. Basilio María de 
Arauna, y acuerdo délos acreedores del difunto D. Balta-, 
sar González, ha sido declarada en concuaso la testamen
taría de este, y se ha señalado para la celebración de una 
junta general de acreedores á ella el viernes 2 de No
viembre próximo á* las doce del medio día, que la tiene 
en el piso bajo de la territorial de esta corte, á objeto de 
nombrar sindmadurar

Madrid y Octubre 26 de 1855.—Basilio María de Arauna.
3814

Alcaldía constitucional de Madrid. =  Juzgado del P ra- 
fio.=Por providencia del Sr. D. Isidro Tomé, Alcalde cons
titucional de dicho Juzgado, y á instancia deD. Alejandro 
Martínez Ron, apoderado de D. Facundo y Doña Josefa 
Gil, vecinos del Valle de Mena, se ha acordado la reten
ción de las acciones de carreteras <de las Castillas, cuya 
numeración es la siguiente: 6827, 6865, 8290, 8292, 8293, 
8298,8302, 8303, 8309, 8310, 8312, 8319, 8320, 6795 
6798, 6800, 6802, 6805, 6806, 6807, 6814, 6815, 6816, 
6817, 6818, 6821, 6822, 6823, 6825 y 6826 ; cuyas accio
nes obraban en poder de D. Marcelino Setien, vecino que 
fué de esta corte, á cuyo fallecimiento no han sido halla
das; y se hace saber á instancia del interesado para que 
por cualquiera que sepa donde existen se sirva dar cono
cimiento en dicha Alcaldía constitucional, sita en la plaza 
de la Constitución, núm. 7, piso principal. 3813

D. Manuel Jiménez de Saavedra, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Por el presente se cita, llama y emplaza á cuantos se 
crean con derecho á la dotación de dos capellanías ó ra 
ciones nuptuales y amovibles, fundadas la primera en 
23 de Julio de 1640 porDoña Hipólita Cruanes, viuda de 
Baltasar Nogues, vecina que fué de esta ciudad, en la san
ta iglesia de Nuestra Señora Santa María la Mayor y del 
Pilar en el altar de su santa capilla, y la otra fundada en 
5 de Marzo de 1652 por D. Jorge Sainz y Mateo Gazo, 
también vecinos de esta capital, como ejecutores testa
mentarios de dicha Doña Hipólita Cruanes, en la misma 
iglesia y altar, ambas fundaciones de patronato laical; pa
ra que en el preciso término de 30 dias comparezcan en 
dicho mi Juzgado y autos de demanda instados por Don 
Francisco Bellostas y Faríete, de esta vecindad, sobre 
pertenencia de las mismas; pues pasado sin verificarlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 22 de Octubre de 1855—Manuel 
Jiménez de Saavedra.=Por su mandado, José Colomer.

3814

D. Cipriano Garrido, Juez de primera instancia del 
partido de Arnedo.

Por. el presente c ito , llamo y emplazo á los que se 
crean con derecho á suceder en los bienes de la capella
nía colativa que con título de misa de once fundó en la 
villa de Zarzosa D. Juan Fernandez del Corral, vacante 
por fallecimiento de D. Francisco Leria , para que en el 
término de 30 dias, á contar desde la inserción de este 
anuncio en la .Gapeta del Gobierno, acudan á deducirlo 
en este Juzgado por/ medio de procurador competente
mente autorizad.O/qjué sí lo hicieren sé Jes oirá y guarda?/ 
rá justicia, y en otro caso se continuarán los autos, pa
rándoles el perjuicio qué haya lugar. ,

Dado en Arnedo á 11 Octubre .de 18o5.*=Cipriano 
Garrido.==Por su mandado, Manuel Eguizabal. 3815

v • • -
D. Manuel López de Sagredo, Juez de primera instan

cia de la villa y partido de Areñs de Mar.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas y cua- 

lesquier personas qué se crean con derecho á la libre pro
piedad del capítulo y pensiones de los dos , censales de 
2,000 libras uno , y .4,500 el otro, que forman la dotación 
del beneficio fundado por Antonio Rabassa y Paradeda ba
jo invocación de San Damian en la iglesia parroquial de 
Malgrat, con escritura de 9 de Agosto de 4799, para que 
dentro del término de 30 dias comparezcan por sí ó 
por medio de legítimo procurador á deducir el que cre
yeren competirles con arreglo á la ley de 49 de Agosto de 
1841, en méritos del expediente promovido á nombre de 
D. Ramón Rabassa y Arigós, vecino de Malgrat, pidiendo la 
adjudicación de dichos censales como de líbre disposición* 
apercibidos que pasado dicho plazo sin haber presentado 
oposición se proferirá la providencia que corresponda en 
perjuicio de quien hubiere lugar.

Y para que tenga la debida publicidad libro el pre
sente eh Areñs de Mará 10 de Octubre de 4 855.=M. Ló
pez de Sagredo—Por su m andado, José de Asquer y 
Grao. 3846
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comunicación del Sr. Mipistro de Hacieuda retirando el proyecto de ley parq 
el establecimiento de bancos de.circulación en Espaiía c Islas adyacentes.—  
Pasa á la comisión respectiva una solicitud de la Diputación provincial de 
S e v illa , pidiendo á las Cortes que declaren obligatoria la instrucción prima
ria para los niiTos de ambos sexos.

Qrdcn del d ia . Se aprueba el art. l . °  del proyecto de ley  sobre el ferro
carril del Norte.— Deséchase una enmienda del Sr. García Huí* ál nrt. 2 .° 
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e f  proyecto de ley presentado por el Sr. Sánchez Silvia y otros sobre Ia¡ pro
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blecimiento de una Cuja general de crédito en España.

O rden  del d ia  p a ra  m añana. Discusión del dictamen de actos que ha 
quedado, feobro la^mesa; peticiones: ó interpelaciones, y dddpues se  reunirán Itui 
G órtes.en Secciones.— S e letu n la  la  sesltín a l a s  se is ménos cuarto.

Abierta á la una y cuarto, y leída el aota de la anterior, 
fué; aprobada.

Leyóse una comunicacipn Jel Sr.Ministro de Hacienda, 
poniendo en conocimiento de'las Cortes haber resuelto 
S, M. retirar el proyectp de ley para el establecimiento de 
Bancos de circulación en España é Islas adyacentes, some
tido á la deliberación de las mismas, por haber aeordadq 
el Gobierno introducir en él algunas variaciones , y, eí se
ñor Presidente anunció qué dicho proyecto quedaba retir 
radq. • ( ’ , ,

§e acordó unir á sus respectivos antecedentes: una cq-« 
municacion deLSr. Ministro de ja Guerra, participando á 
las. Córte? no poder resolverse por el Ministerio dq.su 
cargo, por ser de las atribuciones del de Hrcienda , la ins*

( tancia cursada por los Sres. Secretarios de las misnlas, 
.en la que «1 Capitán graduado, Teniente de carabineros re
stirado, D. Pascual Sotelo y Rivas, solreita se le conceda la 
vuelta al servicio y se le rectifiqúe una nota que tiene en 
su hoja de servicios, ó se le nombre para una alcaidía de 
Aduanas ; y otra comunicación del propio Sr. Miniátrd de 
la G uerra, poniendo en conocimiento de las Córtes haber 
resuelto S. M. que el Capitán graduado, Teniente de in
fantería, D. Ruperto JVIillan y Pablo, no tiene derecho áser 
comprendido en los beneficios de la Real órden de 30 de 
Agosto del año próximo pasado, según el interesado soli
cita en la instancia que dirigieron al Ministerio de su car
go los Sres. Secretarios de las mismas.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex
posición de la Diputación provincial de Sevilla, pidiendo 
á las Córtes que declaren obligatoria la instrucción prim a
ria para los niños de ambos séxos.

Procedióse después al sorteo de las secciones, y termi
nado este, dijo

El Sr. PRESIDAN TE: Orden del dia: Gontínúa la 
discusión pendiente sobre el ferro-carríl del Norte.

Él Sr. CALVO ASENSIO Séhores, adoptando la co
misión las indicaciones hechas por el Sr. Ministro de Fo
mento el dia pasado, ha redactado de nuevo el art. 4.# en 
la forma siguiente:

«Se autoriza al Gobierno para otorgar en pública su
basta la concesión del ferros-carril de Madrid á Iru n , 'de
nominado del Norte, en la parte desde Madrid al Ebro, 
con un'ram al desde Yalíadolid al embarcadero del Canal 
de Castilla, sin que el Gobierno pueda hacer la concesión 
definitiva de la primera y tercera sección hasta tanto que 
presente á las Córtes los planos, estudios y presupuestos 
aprobados.»

El Sr. AVECILLA: No tenia conocimiento, hasta este 
momento que se ha dado lectura, de la variación hecha 
al art. 1.°: tenia pedida la palabra en contra, y á pesar 
de la nueva redacción la usaré en el mismo sentido, por
que no he visto que se hay^ variado en lo mas mínimo. 
Yo veo , señores , que se conserva íntegro el art. 1.°, ó lo 
que es lo mismo, que se autoriza al Gobierno para otor
gar en pública subasta el camino desde Madrid al Ebro, 
y la adición consiste en una segunda parte que se agrega 
á este artículo, previniendo al Gobierno que no proceda 
á hacer la concesión definitiva de la sección desde Madrid 
á Yalíadolid hasta que no se presenten los documentos 
que previene el art. 46 dé la ley de ferro-carriles. Dígase
me, señores, si esta adición no deja él artículo tal como 
estaba, sin otra diferencia que la de no tener consecuen
cia legal la concesión del trozo desde Madrid á Yalíadolid 
hasta que el Gobierno traiga á las Córtes los plano$, la Mé- 
moria descriptiva , los presupuestos, las tarifas de que 
habla el referido art. 16.

Señores, á mi modo de v e r , cualquiera que piense so
bre el artículo nuevamente redactado creo que le halla
rá mucho ménos admisible que antes estaba. Antes habia 
la completa infracción de la ley; pero se decia que se in 
fringía por ganar algún tiempo; y ahora seinfrinje la ley, 
y se dice que no se llará uso de la facultad que aqui se 
concede hasta haber traido los antecedentes necesarios; es 
decir, que tenemos una infracción de ley sin que produz
ca beneficio de ninguna especie.

No repetiré los argumentos que ya se hicieron el dia 
anterior'para probar esa infracción de ley , porque la mis
ma comisión la ha reconocido en el mero hecho de venir 
proponiendo una nueva redacción del artículo; pero esa 
nueva redacción ¿deja de ser ún barrenamiento de la ley? 
¿ Deja de ser mas que una infracción de ley , pero infrac
ción sin consecuencia ? Esto no puede ponerse en duda, y 
por lo mismo repito que el artículo está infinitamente 
peor que ántes estaba.

Cualquiera concibe que cuando una ley produce em
barazos de alguna especie para gobernar se traiga á las 
Córtes un proyecto para alterarla ó modifica!la, como ya 
hemos visto que ha sucedido en algún caso*, pero cuando 
no ha sucedido esto , infringir tan abiertamente la ley es 
cosa que en mi concepto las Córtes no pueden aprobar.

Yov á ocuparme exclusivamente del artículo, una vez 
que respecto de la infracción se ha dicho bastante. Seño
res, para que haya subasta, ¿ no es preciso dar los tipos? 
¿No es preciso saber el trayecto del camino que se va á 
otorgar? ¿No es preciso que se tenga á la vista la Memo
ria descriptiva y el presupuesto de ese camino? ¿sNo es pre
ciso que el trayecto nos diga los puntos por donde ha de 
marchar para que el licitador sepa los inconvenientes con 
que puede tropezar en la ejecución ?

Pues si no tenemos ni este tipo, ni marcado el trayec
to , ni sabemos cuál será el presupuesto, ¿dónde empieza 
la licitación? La licitación, señores, es imposible, y por lo 
tanto no se puede dar al Gobierno esa autorización, por
que no está dentro de las condiciones prescritas en la ley 
general de ferro-carriles.

El camino desde Madrid á Yalíadolid tiene que vencer 
graves dificultades. Tenemos en frente de nosotros las 
sierras de Guadarrama, que es preciso vencer, y solo la 
ciencia puede determinar el punto que presente menores 
dificultades. Estos estudios se están h ciendo; la ciencia 
está para determinar por qué punto es perforable la sierra 
de Guadarrama con menores inconvenientes y sin cuan
tiosos gastos. ¿ Y será posible que se diga hoy: «voy á sa
car á subasta el túnel de Guadarrama cualquiera que sea?» 
¿Es lógico, es posible hasta que la ciencia haya dicho : «el 
túnel tendrá tantos kilómetros?»

Yo creo que los señores de la comisión tendrán que 
convenir conmigo en que la subasta no puede tener lugar 
hasta que se tengan á la vista todos esos antecedentes , y 
que en este caso es bien inútil se dé al Gobierno una ati 
torizacion que para nada le ha de servir. El Gobierno era 
consecuente y lógico con la ley cuando vino pidiendo au^ 
torizacion para otorgar en pública subasta la sección desu
de Yalíadolid al Ebro, porque los estudios dé ese trozoes^- 
taban herlios, y el Sr. Minisíro de Fomento que obró de 

íesa manera me ha de permitir que le diga.que hoy le ha
llo demasiado conJesceridlente, por no decir,otrá cósa, 

¡consintiendo en esa infracción de le Y. El Gobiérno, mucho 
mejor que yo, sabe el estado ért que sé encuentran esos 
estudios; estudios que ha encomendado á personas muy 
ilustradas , que ninguna intervención han tenido en los 
que se han hecho anteriormente , que son completamente 
imparciales á las cuestiones que se han suscitado entre 
dos pro\yncias que disputan por dónde es preferible que 
el trayecto vayá; y no s é , señores, cómo ese mismo Go
bierno consiente que se le ponga en la tortura de dar en 
seis meses terminados esos trabajos.

Dejemos, señores, que la ciencia resuélvaosla árdua 
cuestión, porque como dije el dia pasado, no por correr 
•demasiado hemos de llegar ántes al término que todos ape
tecemos.

No quiero molestar por mas tiempo la atención de los 
Sres. Diputados , y concluyo rogándoles no den su apro
bación á un artículo que ínfrinje una ley sin resultado de 
ninguna especie.

El Sr. ALONSO M ARTINEZ, Ministro de Fomento: 
El Sr. Avecilla me ha dirigido una censura, aunque en 
términos suaves; yo le agradezco la cortesía, pero es tm 
deber mió no dejar pasar aquella sin contestación. No es
peraba yo una censura de esa especie después de la mani
festación que hice ántes de ayer, la cual daria á las Cortes 
una prueba de la imparcialidad con que yo quiero proce
der en este negocio. A pesar de eso, S. S. me ha acusado 
de demasiado condescendiente , y funda su argumento en 
que cree que el Gobierno consiente una ilegalidad, una 
infracción de ley.

Yo no entiendo las cosas como S. S.; á pesar de qué 
en esta cuestión acerca dé la, confómidad del dictámen 
con la ley de ferro-carriles no entra el Góbierqó, á quien 

Lsóío incumbe examinar si la autorización qué'se fe Con
cede puede sentar algún mal precedente; digo que rio en
tiendo esta cuestión de legalidad Como S. S., porque aparte 
de las observaciones que sobre ella hizo el Sr. Sagasta, 
creo que no se falta á la párte dispositiva del art. 16 de la 
lev de ferro -carriles, el cual dice que criando el Gobierno 
estime conveniente construir con fondos públicos una lí
nea de ferro-can iles presentará con el proyecto de ley 
los documentos siguientes: la Mémoria descriptiva, el pre
supuesto, los planos &c. &c. Este artículo no es prohibi
tivo, es preceptivo; impone una obligación, ¿á quién? al 
Gobierno; pero no prohíbe á las Córtes hacer loque la 
comisión propone. Esta es la diferencia que hay^ntreS. S. 
y el Ministro que dirige la palabra á las Córtes en el modo 
de comprender el artículo. El Gobierno hubiera faltado á 
la ley presentando’un proyecto en que viniera á pedir 
autorización para construir una línea de ferro-carriles sin 
traer los documentos que el art. 16 de la general previene; 
pero al Gobierno no le incumbe examinar si fes Córfes. 
pueden hacer lo que la ley no prohíbe..

Por consiguiente, el Ministro de Fomenta no tiene que 
ver nada en esta cuestión. Loque el Gobierno debe,exami
nar cpn pauclio, cuidado es si la autorización que las Cór- 
tes querían darle . porque seria una cosa muy peregrina 
que el Gobierno• hiciera una cuestión de Gabinete porque 
no quisiera admitir la autorización qué las Córtes le dieran; 
lo que el Gobierno debe examinar, y es lo que lia exami
nado,, es sbfe autorización que una confesión proponía se 
fe diera* podía sentar.mal precedente para la Administra
ción, y si habia alguna razón díe moralidad que se opu
siera á esa autorización.

Si la comisión propusiera que se autorizara al Gobierno 
para otorgar en pública subástá la concesión del camino 
desde Madrid al Ebro, sin.imponerle la obligación de traer 
aquí los presupuestos; como en eso podría caber abuso , el 
Gobierno no ¡podría aceptar la autorización, porque era 
sentar un precedente.funesto para fe Administración. Cuan? 
do no se le releva de esa obligación cree el Gobierno qué 
puede aceptarla, , *

FA Sr. AVECILLA (B. Pablo/ El Sr. Ministro de Fo
mento, con el playo, ingpuiq-qup le distingue, ha querido 
presentarlos el art. 16 (fe la ley general de ferro-carriles

de tmá niáúéra qtlé en {mi juicio nadie le habia entúRdícb 
hasta ahora. Dice S. S. que el art. .46 Do.es pfolftbilivoj 
sino preceptivo. Ciertamente, señores, es preceptivo pera 
el Gobierno; porque él es quien ejecuta las leyes que aquí 
se hacen; y si los legisladores hubieran podido creer que 
una comisión del Congreso podia tomar la iniciativa en una 
cuestión como la que nos ocupa, seguramente hubieran 
hecho preceptivo el art. 16 de la ley de ferro-carriles püra 
las comisiones. 1

El Sr. MÓYANO: Señores, esencialmente políticos es
tos cuerpos, es natural qué laá cuestiones políticas que en 
ellos se debaten absorban la atención de sus individuos. 
Acusarlos por esto es desconocer la naturaleza de estas 
Asambleas. Si esto es cierto, considerados en general los. Par
lamentos, lo es mucho mas si, como con el actual acon
tece, están llamados á constituir políticamente ai pais. 
Sin embargo, en honra séa dicho de esta Asamblea, no 
por eso se ha descuidado un solo dia todo lo que hace re - 
iaciott á los intereses materiales del pais Testigos somos to
dos nosotros de que en el tiempo que llevamos de sesio
nes, y principalmente en este segundo período de nuestra 
larga legislatura, no ha habido una cuestión que haya me-* 
recido tanto la atención de todos los Diputados como lo est£ 
mereciendo esta de que nos ocupamos ahora.

Todos los Sres. Diputados recordarán que la cuestión de 
ferro-carriles ha sido por mucho tiempo la que única y ex
clusivamente absorbía la atención de cuantos se ocupaban 
de las cosas públicas. En los cafés, lo mismo que en lós 
teatros, en los paseos, lo mismo que en las tertulias priva- 

*das, no habia persona que ocupándose de la cosa pública 
no hablara de ferro-carriles. Esta cuestión lo fue, no solo 
económica, sino política, y todavía, mas que económica y 
política, cuestión de moralidad. ¿Y sabéis, Sres. Diputa
dos , cuál era el camino en que venían á fijarse tocias las 
miradas de los que se ocupaban de la cuestión de ferro
carriles? Pues no era otro que el del Norte, del cual nos 
estamos ocupando ahora.

Viene hoy el expediente, viene hoy el Gobierno con 
una ley á las Cortes atendiendo á una necesidad tan im
periosa para el pais, necesidad reclamada por mas de 90 
Diputados de las provincias mas inmediatamente intere
sadas en ese camino, ¿y  qué'sucede? Señores, escrito 
debe estar que los ferro-carriles, qüe este medio de co
municación que está llamado á cambiar por entero la faz 
de los pueblos, no pueda sin embargo llegar á prestar es
tas inmensas ventajas sin ántes haber producido disgustos, 
incomodidades y hasta desgracias.

Escrito debe estar, porque no recuerdo un punto en 
donde la primera línea intentada ó el primer trazado de 
ferro-carriles no haya quedado marcado en la historia con 
algún disgusto ó alguna grave desgracia. Recuerdo en este 
momento lo que pasó á los ingleses , que fueron los pri
meros que ensayaron estos rápidos medios de comunica
ción ; no porque fueron los primeros descubridores del 
vapor , que los Sres. Diputados saben que esta gloria sólo 
á España pertenece. Español fué el primero que inventó el 
vapor; pero en España aconteció lo que ha sucedido.fre
cuentemente, que por falta de celo y sobradas preocupa
ciones de mal género esta invención por entonces no pudo 
tener aplicación; pero la invención , una vez nacida, no 
pudo desaparecer, y los ingleses fueron los primeros que 
la ensayaron en grande escala.

¿ Y qué sucedió en Inglaterra ? En Inglaterra se abre 
la primera línea férrea el año de 37 ó de 38, siendo Mi
nistro Mister Huskison , de quien todos los Diputados con
servarán los mas gratos recuerdos,porque fué el hombre que 
en aquella época dió un grande impulso á estas obras que 
tanto pueden acrecentar la riqueza de un pais. Pues bien, 
señores, se abrió el camino desde Liverpool á Manchester; 
y estando Mister Huskison enmedio de la v ia , partió la 
locomotora, no pudo retirarse á tiempo, le rompió las 
piernas, y pereció á las pocas horas. ¿ Qué sucede entre 
nosotros en este camino del Norte? Por nuestra desgracia 
no hemos visto aun las locomotoras, pero sin haberlas 
habido han perecido algunos Ministros con ocasión de ese 
camino.

Se presenta esta cuestión aqui, y por parte de algu
nos Sres. Diputados sufre la fuerte oposición que acaban 
de oír las Cortes; ¿ pero en qué está fundada esta oposi
ción ? No lo sé , señores , porque por parte de algunos-Di
putados me ha parecido mas apasionada que justa , mas 
apasionada que fundada; no lo creo tanto por parte del 
Sr. Avecilla, que con frecuencia habla mas con el cora
zón que no con la cabeza (Risas).

Al Sr. Avecilla no le habia llamado la atención el dic
tamen que nos ocupa hasta que se dijo que el camino debia 
pasar por Medina del Campo; y si el dictámen era malo, lo 
seria por otras razones, pero no exclusivamente porque 
pasara por este punto.

Mas vengamos á argumentos serios que han producido 
efecto en el Congreso, que yo me he propuesto destruir, 
y con este solo objeto he pedido la palabra. Se nos ha dicho 
por el Sr. Luxán, y repetido hoy por el Sr. Avecilla: 
«Aquí vamos á faltar á la ley general de ferro-carriles; y 
si las Córtes han de ser consecuentes con lo acordado, no 
pueden votar ese artículo 1.° por ilegal.»

Voy á demostrar que estamos dentro de la ley; pero 
ántes de hablar de esto no puedo ménos de manifestar mi 
exlrañeza de que ciertos señores pongan el grito en el cie
lo diciendo que se comete una ilegalidad, cuando sabido es 
que no seria esta la primera'vez que esos mismos señores 
han votado ilegalidades aun en este mismo período de le
gislatura. Respetabilísimos son los hombres en cuyo obse
quio hemos faltado á la ley; ¿pero lo son mas para esos 
señores que los intereses materiales dé todas las provin
cias del.Norte de España? ¿No hemos votado que el m ár- 

^mol para las estátuas de varios hombres ¡lustreséntre cón- 
• tra la ley sin pagar derechos? ¿Por qué ahora tanto esr 
jcrúpjilo? Por lo demas, señores, nada de lo que se hace 
aqui puede ser jamás ilegal cuando nosotros somos los au

rores de las leyes. ^
; Pero se dice : el art. 4 6. de la ley de ferró-carriles exige 
i para toda concesión la presentación de planos, estudios 
■ y Memorias que aquí no se han presentado en lo concér- 
niente á  la línea do Madrid á Valladolid. Señorés, dijeron 

Jos romanos y can mucha razón: Incivile est judicaremisi 
tota lex cagnüa fuisset. ¿Qué dice la ley en su art. 4?? Es
tableen un principio general, da una autorización al Go
bierno. ¿Pero cómo autoriza al Gobierno ? Gomo se pres
cribe en los artículos siguientes; es decir, que la línea de 
Yalíadolid á Burgos, según estos artículos, puede empren
derse desde luego, y la de Valladolid á Madrid no puede 
concederse hasta después de tener hechos los trabajos que 
previene la ley general. En esto podrá haber conveniencia 
ó inconveniencia, pero no infracción de ley.

La ley de ferro-carriles en su art. 4? señala como lí
neas de primer órden las que, partiendo de Madrid , ter
minen en las costas ó fronteras. Ahora bien : el Gobierno 
pide una autorización para la línea de^Yalladolid á Búr-* 
gos, y muchos Sres., Diputados dicen, y con razón : esto 
que nos presenta el Gobierno no es línea general, pues 
ni parte de Madrid, ni va á las fronteras; y no siendo lí
nea general no puede recibir subvención. ¿Qué hemos 
hecho nosotros en este caso ? Decir que la línea parta de 
Madrid , con lo cual hemos huido de la verdadera ilegal.- 
dad y hemos venido á poner el proyecto dentro de la ley.

Se acusa de impaciencia á los que manifestamos Ínte
res en esta lín ea : la historia del negocio demostrará 
lo infundado de este cargo. En el año 44, cuando nadie 
hablaba en España de caminos de hierro, se publicó un 
decreto sobre las condiciones á que debían sujetarse tos 
que pidieran concesiones de ferro-carriles. Entonces el 
Estado no daba ninguna subvención, y por lo tanto las 
concesiones eran mas fáciles. En el año 45Tas corporacio
nes de Vizcaya pidieron Ja concesión del, ferro-carriLd^ 
Madrid á I ru n , , y el. Gobierno se la concedió, imponién
doles la obligación de presentar en el término de 18 pne- 
ses ciertos estudjos. Concluido este plazo , los concesipna— 
•rios pidieron próraga de un añp, y adamas el permiso de 
TJmdir el camino en cuatro sqcG.io.nes*: de Madrid á Valia— 
<dolid , de allí á Burgos, de Burgos.á Miranda, y da esta á 
Iiun. Otorgóse esta petición; pero tampoco cumplieron 
aquellas corporaciones; lo ofrecido f y pidieron nueva pró- 
•roga por cuatro años, la cual les fué concedida. En el año 
_ 50 solicitaron de nuevo que se les concediese otro aña de 
. próroga y los beneficios de la ley que ya habia entonces: 
todo se les otorgo; y sin haberse visto una piqueta en el 
camino de Madrid á Iru n , volvieron á pedir próroga en el 
ano 51, que también les fué otorgada, P °

Llega el ano 52, y el Sr. Salamanca .liace un convenio
con esas corporaciones comprometiéndose á darles: 1? Una 
subvención de seis millones por legua desde elEbro á lrun. 
Tufí1} v? interes ¿elque el sacara en la línea del Ebro 
a Madrid que se le traspasaba. Aprueba el Gebierno esta
b / / H / aFKrnP° riaCI° 'leSc ", Se”uida oeden á Salamanca la mea del Ebro a Irun, y Salamanca, que so ve con toda
la bnea, sin repursos para obra tan colosal, dice al Go-
bierno: yo hago el camino de Madrjd á Irun, pero ha de
ser por cuenta ctél Estado, y después,que"lo íiava heóho

■será para el Estado con tal que me dé cuatro millones por

d- Wrg“ á " « Y  í
s i n / w / T n  siJ? P’anos, sin estudios, sin memorias, 
á *lafmratic-í faltando a todo, en Agosto de 1852 concedió 
d ^alamanca lo que pedia. Esto levantó un clamor sene-
GobÍernoP miSín° devoívió concesión al
de flue p? miiftp Li8!88^  a, •sulj9StfI ’ Pero con la condición 

‘ hubiera de licitar después por e s -
deciara anuhdo n«(a C0I> Siala.maüca‘ v ien e otro Ministro, 
v e n t /c é s  \m /v o / i .•>«"v ^ l0 T anuncia nueva subaste;

s operaciones de Vizcaya á pedir
Hcn/virl!/ M n g,le er‘ '>us Pril»¡tivos derechos. El señor 
Benavides, Ministro entónces , las declaró reintegradas v
sion a?S rDS ^  ^  C0rP0l;ac¡0»e.s ceden otra vez la conce- 
sioa al Sr. Salamanca med.ante dos m illones..
pa n i /  /  a íi0a co§e concerion, se vaá París y ha
ce la cesión a otra compañía por cuatro miltones que fe

jdan; y i todo esto el oamina no había visto tma piqueta.
En el año 53, cuando yo entré en el Ministerio, puse u n es -  
crito que el Sr< Laxan me hizo ol honor de mandar im
primir, V en él proponía* no ya la nulidad, sino fe com
pleta caducidad de toijp ¡cuanto se habia .hecho, sifl dére- 

fehoi por nadie á reclamar daños y pei^uicios. Después he 
|tenido el gusto de ver que esta Asamblea ha venido á de* 
iclarar lo mismo que yo proponía.

Ahora bienusi esto ha pasado, ¿se podrá decir que 
jsomos impacientes? ¿No bastan, señores, 40 años de 
íespera?
|  Se dice: ¿por qué queréis que se construya el camino 
5por trozos? Señores, nada habría mejor que hacer la con- 
‘cesioñ de todo el camino á una sola empresa; pero nece~ 
¡sitándose, por lo ménos , para esta obra 600 millones , rió 
¡es fácil que haya empresa que baste á tanto. Por eso en 
\todos los paises , á excepción de Bélgica,: donde los cami- 
: nos se hart hecho por cuenta del Gobierno, se han divi— 
•dide las líneas en trozos.

Dice el Sr. Luxán que no dé lugar la Asamblea á que 
se acuse al partido progresista de los abusos que se han 
echado en cara á las Administraciones anteriores. Yo ape-, 
lo á la buena té de los Sres. Diputados; lo que hicieron las 
Administraciones que mediaron en tan asquerosos expe^ 
diehtes, ¿fué lo que hoy os propone la comisión?

Lo que promovió la oposición entónces fué el descaro, 
la imprudencia , la osadía de disponer sin el concurso de 
las Córtes de 3,000 millones de reales , pues no ascendían 
á ménos las concesiones; pero ahora nosotros vefilmos á 

•las Córtes ; pedimos que se estudien los proyectos; pedi
mos subasta, legalidad, moralidad , y todo esto faltaba 
cuando se despachaban esos expedientes. El Sr. Luxán 
sabe io que yo en otro tiempo he dicho á la Reina. Decia 
yo en mi Memoria: (S. S. leyó un pasaje de su Memoria, en 
que manifestaba la necesidad de cerrar la púerta á los 
monopolios y manejos reprobados en materia de ferro
carriles y la-de contar con el cóncurso de las Córtes).

Aqui, pues, no puede haber agios, mucho inénos 
cuando lo que se haga viene á ser depurado por la subas
ta ; pero si aun se tem en, ya hemos introducido en el ar
tículo esa modificación , aunque para nosotros innecesaria, 
de que no se ha de ejecutar el camino de Madrid á Va
lladolid hasta que se presenten lo§ planos y los demás da
tos que la ley exige.

Pero se d ice: si hasta ese tiempo no se ha de comen
zar el ferro-carril, ¿ á qué otorgar ahora la autorización af 
Gobierno ? Señores, nosotros queremos fijar al Gobierno 
un término dentro del cual haya de resolver las dificul
tades que presenta el trazado dé Madrid á Valladolid. La 
historia de estas dificultades es curiosa. En el año 45 
Mr. Ros, ingeniero inglés, comisionado por las corpora
ciones de Vizcaya, estudió esa línea, y opinó que debia 
pasar por Guadarrama, abriendo un túnel.

En el año 52 el Gobierno dió el encargo de haóer los 
mismos estudios al Sr. Perea , el cual dijo que el camino 
debia ir por Avila; vinieron entónces los de Segovia pi
diendo permiso para hacer nüevos estudios; y dándoles el 
Gobierno un ingeniero, este opinó en favor del trazado 
por Segovia. Entónces los de Avila pidieron otro ingenie
ro ,y  el Gobierno en 1853 nombró una comisión que hi
ciese nuevos estudios, la cual fué de parecer que se lleva
se por Segovia el trazado. Volvieron á reclamar los de Avi
la, y entónces se nombró otra comisión, compueáta de 
ocho individuos, para que examinase el aáunto. La comi
sión en su mayoría se declaró en favor del trazado por Se
govia.

Sin embargo, eri 18íri otra comisión de cinco indivi
duos , con los datos reunidos por las anteriores, pasó á 
verificar el mismo exámen, y el dictámen de esta comi
sión fué que sería mas económica la construcción por Avi
la ; pero que una vez hecho el camino, la explotación se
ría mas veneficiosa pasando por Segovia. Así quedó el Go
bierno con las mismas dudas, hasta que el Sr. Ministro 
actual de Fomento envió una nueva comisión de cinco in
genieros para que en vista del terreno propongan una re
solución definitiva.Estos» cinco ingenieros se hallan en Va
lladolid desempeñando su encargo, y el Gobierno espera 
que vengan. En este estado, nosotros, después de haber 
consultado al Sr. Ministro de Fomento, hemos creído qué 
debíamos fijarle un plazo para terminar este negocio que 
parece [interminable. Veinte y cinco ingenieros han exa
minado ya ef terreno. ¿Le parece al Congreso que debemos 
dejar las cosas como están ?

Ruego, pues, á la Asamblea que vote el art. 4 /
El Sr. AVECILLA: Dice el Sr. Moyano que yo me he^ 

opuesto al proyecto desde que lie advertido que prejuzga
ba hasta cierto punto la cuestión del trazado por Segovia. 
Desgracias de familia me han alejado hasta cierto puoto 
del Congreso, y no he leido hasta aysr el dictámeri dé la 
comisión: esto probará á S. S. que está equivocado en su 
juicio.

Dice también S. S. que la comisión ha puesto el pro
yecto dentro de la ley, porque hace partir de Madrid el ca
mino; yo diré á S. S., que no haciéndole llegar á la costa 
ni á la frontera, este proyecto está tan fuera de la ley co
mo el del Gobierno.

El Sr. LUXAN: El Sr. Moyano, comparando la con
ducta que he tenido en otras cuestiones, con las que ob
servo en esta, nota en mí una falta de escrúpulo en las 
primeras, y un escrúpulo excesivo en la actual. S. S. 
qué se ha erigido en una especie de censor de la conduc
ta del partido progresista, nos ha mostrado alguna vez el 
camino que debíamos seguir para ser consecuente; y asi 
como nosotros le hemos seguido erf alguna Ocasión, yo es
pero que S. S. nos dejará seguir ahora el que yo he hecho 
ver que es el de la verdadera consecuencia.

Cuando las Córtes, para evitar los grandes abuSqá co
metidos en materia de ferro-carriles,^ nanaprobado él á r-  
tíeulo 4 6 de la lev general, ¿és posible que se preterida 
que no hay ilegalidad en lo qde nos própóné ía comfsión? 
¿Es posible que se presente esto bajo el áSpoctq Jh^eiiteá) 
en que lo ha presentado él Sr. Ministro de Foinétlto?' fijíóia 
el Sr. Moyano en esa misma Memoria que nos ha leído , y 
que tanto honra á S. S .: (El orador leyó un pasaje de la 
Memoria del Sr. Moyano, en que se pondera la necesidad 
de conocer todas las condiciones, presupuestos y datos re-* 
lativosá una línea ántes de sacarla á subasta.) Se ve pues 
que según las doctrinas del Sr. Moyano era imposible ha*- ¿ 
cer una concesión sin estas condiciones, que son Jas mis
mas que se exigen en los ferro-carriles.

Debo hacerme cargo de otra alusión del Sr. Moyano 
, respecto de la dirección del ferro-carril del Norte, que en 
mi opinión debería pasar por Zaragoza. Señorea,en el año 
46 ó 47 una comisión de información parlamentaria sobre* 
ferro-carriles me hizo el honor de consultarme; y entón
eos dije, é impreso está, que todas las condiciones de uti
lidad y de economía indicaban qué el camino de hierro 
que hubiera de enlazarnos con el continente europeo fue
se por Zaragoza , por ser esta línea 20 leguas mas corta, 
por presentar ménos dificultades, y porque en Zaragoza se 
vifurca y va á los Pirineos orientales por Barcelona, y á la 
parte del Noroeste á buscar la entrada en Francia por el 
Vidasoa , siendo ademas Zaragoza un gran punto estraté
gico.

Véase cómo es antigua esta opinión mia; y sin embar
go , durante mi Ministerio tuve la lealtad de activar los 
t r a e o s  de esta línea del Norte, y envié ingenieros para 
que decidieran lá cuestión entre Segovia y Avila.

Por lo demas , y con esto concluyo, no han sido, tan 
estériles aqui mis palabras, ni mis cargos tan infundados 
cuando he hecho que la comisión modifique su dictamen, 
si bien ly ha verificado en términos que no me ?ati$tacén<

El Sr. MOYANO: Las Córtes dirán si éú mí templa
do discurso he dado motivo al Sr, Luxán para incomodar
se en fes términos en que al rectificar fe .há yerificádo,. ,

S. S. ha vuelto á encarecer ’la; importancia 
•del Norte por Zaragoza , en Cuya cuestión no mé e3,dadd 
entrar ,• porque me lo impediría el Sr.^ Presidente tfiriáriao 
la campanilla. EVSr. Luxán tiene muchos títúlos, y goza de. 
una gran reputación en la materia; pero entre las opinio
nes dé S. S, y lá información parlamentaria del afiq 50, 
tengo qué oblar por ésta última. /  ,

S. S. ha leido un trozo de las observaciones qué sien
do Ministro tuve el honor de presentar á S. M. relativa-, 
mente al camino del Norte , y lia creído ver inconsecuen
cia entre lo que entónces aconsejé como tal Ministro , y/ 
lo que propongo hoy como Diputado; pero lo únicó qué 
esto probará es que fui mas rígido en el primer concepto 
que en el segundo. ¿Hay cargo en esto? Podría haberloép 
todo caso si hubiera sido mas laxo como Ministro que éóú 
mo Diputado. Verdad es que según S. S. no es ese un car
go; y entónces ¿á qué viene eso? ¿Es que quiereS. S. qué 
preceda el estudio á la concesión ? Pues lo mismo quiero 
yo, puesto que viene lá modificación consistente;en que 
la adjudicación definitiva no se haga hasta que esten con*

; ctuidos ésos estudios. /
Si aguardamos á principiar la línea dql N orte^par^ 

¿cuando eston concluidos todos los estudios desae^MOTiltí a 
Irun , trascurrirán acaso otros 4 0 años antes;dé 
mienzo á las obras; y por el contrario, 
dictamen de la Comisión, empezaran estas t íw tó e w d e s -  
pues de haberse hecho la subasta. Aease si esto es o na 
importante en la época que vamos á atravesar

El Sr A L O N S O  MARTINEZ), Mmist.ro de Fomento: 
¡Me h a b i a  propuesto ser parco, absteniéndome de éritrar 
en el fondo de la cuestión para no parecer apasionado; 
pero no puedo ménos de levantarme después de loque 
ha dicho el Sr/Luxán, insistiendo en lo que ya waAÍtestó 
sobre la preferencia de la línea de Zaragoza.

La oposición de S. S. merece enyerdad mucho^respetó 
par los conocimientos que le adornan en fe m ateria; pérÓ, 
como por eso. mismo podrían sus razones tener gran pesh 
en el ánifeo de los Sres. Diputados, debo recordará fes, 
Córtes fes dos últimos documentos oficiales qué podfe y  
debia consultar el Ministro, Uno de elfes lo ha indicadfeya 
el Sr. Moyano, y es la información parlamentaria dé 
fué Presidente J). Saiuf tiano Qlózaga, y en que de?prié& dé



habdfSd oído á las emiíieñoíos del cnefpo de logeniefoe, 
de la feltairtinea ;  del eomereio y de la Milicia, se consi
deró comO'píimera línea la dqf Norte por Yalladolid y 
Burgos. El otro documento es el dictámen de la Junta con
sultiva de Puertos, Caminos y  Canales, dado siendo Mi
n is tró le  Fomento el Sr. Luxán, y respecto del cual hubo 
hasta dos votaciones, diciéndose en ambas que la primera 
de todas las líneas fuese también esa. Si los Sres. Diputad- 
dos quieren ver esas informaciones, no tengo inconve
niente en dejarlas sobre la mesa.

Los Sres. Diputados advertirán el cuidado que tengo 
en no entrar en comparaciones entre la línea del Norte y 
la de Zaragoza, limitándome , como me limito , á citar esos 
dos documentos para que no se crea que he obrado con 
pasión, proponiendo á las Cortes que me autorizasen para 
pübiicar la subasta de la linda del Norte.

Por lo demas hago al Sr. Luxáü la justicia de creer que 
no dudará de la sinceridad de la opiniqn que he manifes
tado acerca del art. 16; opinión que creo conforme con los 
buenos principios.

El Sr. LtaCAtf: No ha sido mi ánimo poner en Oposi
ción línea con línea , y debo sincerarme de ese cargo, 
si es que se me ha dirigido. Respecto á lo demas que ha 
dicho el 9r. Ministro de Fomento, le hago justicia porque 
conozco su buena fé.

Declarado el punto suficientemente discutido, se puso á 
votación el artículo, y fue aprobado nominalmente por 133 
votos contra 7 en los términos que se expresan, á conti
nuación:

Señores que dijeron sí:

Calvo Aseosio.—Vega Armijo.—González de la Vega.— 
Báyarri (D. Pedro.)— Aloqso Martínez.— Zabala.— Huel- 
bes.—Fuente Andrés— Santa Cruz (D. Antonio.)—Ulloa.— 
Sancho.— Cortina.-— Moyaho.—Sagasta.— Alonso Corde
ro. ̂ -Ordás.—Fernandez de los Rios.— Güell.— Lallana.— 
López Grado.— Yañez ( D. Manuel.) — Seoane.— Reus.— 
Gurrea.— Feijóo.— Falcon.—Oliver.—Rodriguez Busto.— 
Calatrava.—Olózaga (D, Saiustiano.)—Presa.—Escosura.— 
Maestre (D. Antonio.)—González (D. Ambrosio).—Heros.— 
Olea.—San Miguel.—Matheu.—Ramírez Arcas.—Tabuérni
ga.—Lasala.-^* Alonso (D. Juan Bautista).—Zafra.—Loren- 
te.—Rodriguez (D. Vicente).—-Fita.—Arias Uría.—Bazan.— 
López Infantes.—Bugueiro.—Coello.—Acha.—Amado.—Mo* 
reno Barrera.*— Arriaga.— Rodriguez Pinilla.— Baeza.— 
Portilla.—Frias.—Muchada.— Gómez.— Macrohon — Se vi
llano.— Nocedal.— Mendez Yigo.— Alvarez (D. Cirilo.)— 
Alonso Colmenares.— Muñoz Sotomayor. — Perez (D. Ra
món).—Moratin.— Abrantes.— Ranees.— Codorniu.—Her
nández de la Rúa.— García Gómez.— Avedillo.— Ortiz 
Amor.—Udaeta.— Echevarría.— Romeo.— Gaminde.— Gó
mez de la Mala.— Mollinedo.— Llano. — Borao.— Moreno 
Nieto.—Arias.—Gil Sanz.—Bulnes.—Latorre (D. Juan). Po- 
mós.<—López Pinilla.—Madoz (D. Pascual). García López.— 
Garrido.—Carballo.— Gorradi.-— Echagíie.—Miguel Rome
ro.—Messina.— Gómez de Laserna.— Hazañas.—Iñigo.— 
Ovieco.—Tassara.— Osorio.— Franquet,— Yañez (D. Igna
cio).— Porto.— Monares.— Rosique.— García Jove—García 
Briz.—Triarte.— Centurión.— Bertemati.—.Villar.— Labra
dora— Somoza (D. Ramón).— García Ruiz.—Ruiz Pons.— 
Rivero.— Benitez de Lugo.— Masadas.— Franco.— Cama- 
cho.—Moriarty.—Lamadrid.— Galvez Cañero.—Norato. — 
Rivero Cidraque.— Pasarón. — Sr, Presidente Infante.— 
Total 133.

Señores que digeron no:

Ríos Rosas.—León Medina.—Luxán.—Puig.— Ugarte.— 
Avecilla (D. Pablo).—Pastor.—Total 7.

Acto continuo se preguntó al Congreso si se reuniría 
en secciones después de la sesión, y habiendo sido nega
tivo el acuerdo, continuó la discusión pendiente , leyén
dose el art. 2! que decía asi:

«Esta parte se dividirá en tres secciones: la primera 
desde Madrid á Yalladolid, pasando por Medina del Cam
po: la segunda de Yalladolid á Burgos, y h  tercera de 
Burgos al Ebro.»

Leyóse también una enmienda de los Sres. García 
Ruiz, Gaminde, Marqués de Tabuérniga y otros á dicho 
art. 2,*, la cuál estaba concebida en los tér minos siguientes:

«Pedimos á las Cortes que se añadan entre las pala
bras «de Vólladolid á Burgos» del art. 2? de la ley que se 
discute, las siguientes: «pasando por Pálencia.»

En ápoyo de esta enm ienda, no aceptada por la comi
sión, dijo

El Sr. GARCIA RUIZ: Extraño altamente que la co
misión no admita lá enmienda que he tenido el honor de 
presentar, oponiéndose á que el ferro-carril pase por Pa- 
leneia, punto tan importante como luego expondré, cuan
do sin aguardar á que la ciencia decida si ha de ir por 
Segovia ó por Avila, dice desde luego que pase por Medina 
del Campo, ¿Saben los Sres. Diputados la posición de esta 
última villa, para el caso en que la ciencia decida que el 
ferro-carril de Madrid á Trun pase por Segovia ? Pues voy 
á demostrarlo.

La carretera de Madrid á Valladolid, que marcha di
rectamente al Norte en una línea muy recta y muy bien 
marcada, deja á la derecha á Segovia, á distancia de siete 
leguas. Sigue esta carretera marchando al Norte hasta Ol
medo ; y, señores, Medina del Campo está nada ménos que 
cuatro leguas á la izquierda de dicho Olmedo. Si la ciencia 
decide que el ferro-carril vaya por Segovia, su dirección 
de aquí á Valladolid será tan recta como el cuerno de un 
camero. Y ¿porqué da la comisión esa importancia á Me
dina deí Campo, quitándosela á Patencia que dista del ca  ̂
mino proyectado sote una tegua? ¿Yamos á imponer esa 
obligación á la ciencia, vamos á precisar á los ingenieros 
¿ qué lléven el ferro-carril por Medina del Campo?

í a  comisión sabe bien que esta población no es hoy 
la del tiempo de Felipe II , donde según el economista 
Valle de la Cerda, se hacia en sus ferias un comercio por 
valor dé 150 millones de escudos. Medina del Campo es 
en la actualidad un pueblo que solo cuenta de 700 á 800 
vecinos; teniendo mucha trias significación é importancia 
en todós conceptos otras muchas poblaciones de la tierra 
de Campos, tales como Paredes de Nava , Becerril, etc.

En contraposición de esto , quiere la comisión que el 
ferro-carril pase por Medina y no por Patencia, ciudad 
episcopal y capital de provincia que tiene 14 ó 16 mil al
mas, cuyo comercio en granos es inmenso, á cuyo alrede
dor hay 12 ó 14 fábricas de harina , y que tiene también 
la célebre fábrica de mantas y bayetas, en la cual se em
plean cinco ó seis mil personas, cuyos productos van á las 
islas Canarias , á Francia, á Ultramar, á Lóndres. Muchos 
españoles habrán visto hasta con orgullo que en las mues
tras de la 'capital de Inglaterra, se dice mantas de Pa
tencia.

Para que las Córtes se convenzan de la justicia de mi 
enmienda, baste decir que, según lo queproponé la comi
sión, te segunda sección ha de ir de Valladolid á Burgos 
tocando en Dueñas, de Dueñas á Torquemada y de Tor
quemada á Burgos.

Oigan ahora los Sres. Diputados el rodeo que dará el 
camino Tocando en Patencia.

De Dueñas á Magaz hay dos teguas y media ; de Due
ñas á Patencia lo mismo; de Magaz á Torquemada tres , y 
de Patencia a Torquemada tres y media. Ahora b ie n : por 
media legua de rodeo, ¿no ha de tocar la línea en la ca
pitel de una provincia que tiene tanta industria y tanto 
comercio?

Creo que me contestará la comisión que se hará un 
ramal ; y  precisamente eso es Urque yo no quiero ; y no 
lo quiero», solamente por el bien de la capital de mi pro
vincia, sinp por el de los intereses generales del Estado. 
Ese rainal seria en perjuicio de esos intereses generales, 
porque haciéndose la sección dé Valladolid á Burgos, lle
gará. hasta .Dueñas ¿ y de aquí marchará mas recta á Va- 
Ua$>lid , viniendo luego el férro-carril de Alar á Santan
der á empalmar ¿dónde ? E n  Dueñas. ¿Qué dista esta po
blación? Dos teguas y media.

Pues llevemos esa línea principal por Patencia, y no 
se haráú esaá dos teguas y media que hay desde esa ciu
dad á Dueñas. De ese modo, aun cuando el camino tome 
una legua de rodeo, que será lo mas , vendremos á ahor
rar una y m edia, toda vez que el ferro-carril de Santan
der se empalmará en Patencia , y no tendrá que venir á 
Dueñas.

Los ferro-carriles deben buscar siempre los centros de 
comercio y producción. Asi hacían las vias los romanos, 
como lo demuestra el itinerario de Antonino, y asi se ha
cen actualmente en todas partes los ferro-carriles.

Para votar con toda conciencia, ruego á los Sres. Dipu
tados se sirvan examinar el mismo proyecto y plano, y 
estoy seguro de que se convencerán plenísimamente de 
lo útil y conveniente que e s , no solo á la capital de mi 
provincia, sino á toda España , que ese ferro-carril toque 
eii Patencia.»

El Sr. SAGASTA: Tenemos ya aquí, la cuestión de 
CampábariQ que tanto nos dio que hacer cuando se trató 
dé la ley general de ferro-carriles. En algunos Sres. Dipu
tados existe la idea peregrina de querer que las vias fér
reas pasen por las puertas de §us poblaciones, y aun por 
las de las ¿asas que habitan ; y entretanto, no parece sino 
que hasta cierto punto se quiere monopolizar el patrio
tismo.

La comisión reconoce coneISr. García Ruiz la impor- 
tepéia de Patencia, y porque la reconoce es mucho mayor 
su sentimiento al no poder accederé los deseos de S. S.

El principal argumento del Sr* García Ruiz es este: la 
comisión que fija el punto de Medina del Campo, pobla
ción insignificante, ^  de Patencia, de una
capitaí dé provincia> ciudad de tanta importancia, y por 
donde¡ seria pías beneficioso que pasase el ferro-carril? Su 
señoría padece una crasísima equivocación en llamar pun
to insignificante á aquella villa. Medina del CJampo dará á 

■o»rr*l, y recibirá de él mucho mas de lo que dé

y reoíba Patencia. ¿Por qtté? P ortee  Medina eá un centro 
comercial, á donde afluyen los mejores cereales del mun
do, como son los de la provincia de Salamanca , Zamora, 
Valladolid y una parte de Avila , saliendo de él para ali
mentar las provincias de Madrid y Segovia , otra parte de 
Avila y la provincia de Santander y sus puertos. Hay mas: 
una gran parte del comercio de Patencia sale de los mer
cados de Medina.

Ademas de estas consideraciones comerciales, concurre 
á favor de dicho Medina la muy atendible particularidad 
de favorecer el trazado las circiinstacias de su terreno.

Patencia está llamada indudablemente á ser un punto 
de paso; pero no del ferro-carril del Norte, sino del de 
Alar á Santander, prolongado hasta enlazarse con aquel. 
De ese segundo ferro-carril ha de sacar Patencia lodos sus 
productos, no del primero. No es cosa de estropear un 
trazado ni de perder tiempo y dinero en un rodeo, no 
tan Insignificante como el que ha dicho S. S. para que los 
habitantes de Patencia tengan como única ventaja el gusto 
de ver pasar un convoy qü.e venga de Irun.

El Sr. García Ruiz ha disminuido las dificultades que 
se oponen al paso del ferro-carril del Norte por Patencia, 
y no son tan pequeñas como S. S^díice. Este ferro-carril 
va en dirección de Burgos pasando por el valle del Pi
suerga, por Dueñas y por Torquemada; y no puede ir por 
Patencia, porque habría que abandonar dicho valle para 
tomar el de Carrion , en cuya dirección hay que atravesar 
dos teguas, no media solamente, como S. S. nos ha dicho. 
Entre Patencia y Burgos hay grandes dificultades: para 
volver á tomar el valle del Pisuerga se tiene que atrave~ 
sar una línea divisoria de aguas muy elevadas; y aun 
cuando la industria particular interviniera en ello, no ha
ría la construcción que se necesita, porque tendría que 
realizar dos trozos ¡ uno de ida y otro de vuelta , encon
trándose con un lazo que de nada te serviría, por lo cual 
habría que limitarse á hacer el ramal en los términos que 
se proponen. No se trata , pues, de un rodeo de media te
gua, como dice el Sr. García Ruiz, sino de un rodeo de 
cinco.

A todas estas consideraciones se agrégala necesidad en 
que estamos de no sentar un mal precedente, como lo se
ría introducir una variante en la dirección de la línea es
tando ya concluidos los proyectos , hechos los estudios y 
acabados los presupuestos. Si se acordase el paso del fer
ro-carril por Patencia, habría que estudiar de nuevo esa 
dirección; y sobre entorpecernos esto para hácer la se
gunda sección que acaban dé votar las Córtes, nos expon
dríamos áque presentado el nuevo proyecto, viniera otro 
Señor Diputado con el deseo de que el ferro-carril pasase 
por su pueblo , teniendo en consecuencia que empezarse 
otra vez el estudio, volviéndose á entorpecer de nuevo la 
realización déla obra. Esto sería la tela de Penélope.

Para concluir, diré que la ciencia ha desechado lo que 
pide el Sr. García R uiz, pues habiéndose encargado al 
Ingeniero el estudio de Burgos á Valladolid, previniéndote 
que fijará á Patencia como punto de paso, se desistió de 
ese pensamiento, en vista de sus observaciones , y eso 
que hubo un Ministro muy interesado en su realización, 
y eso que coino tal y como particular hizo cuanto pudo 
por conseguirlo.

Aqui se trata de un proyecto ya aprobado, y la discu
sión debe versar , no sobre el punto por que ha de pasar 
la via , sino sobre el cómo y el cuándo de su ejecución. 
Por Jo demas el Sr. García Ruiz comprenderá que al ha
cer estas observaciones no me mueve animosidad alguna 
relativamente á Patencia: me opongo á la idea de S. S., 
porque la creo irrealizable y nada mas.

El Sr. GARCIA RUIZ : Si el Sr. Sagasta Se ha referido 
á mí en lo que ha dicho de cuestión de «Campanario,» re 
chazo la alusión altamente. Yo defiendo los intereses de 
la nación en general, y los de mi provincia en patticu- 
lar , cuando no se opongan á aquellos.

El Sr. Sagasta ha dado grande importancia á Medina 
del Campo, y para que las Córtes se convenzan deque 
no es lo que S. S. dice, bastará solo recordar que en el 
Diccionario del Sr. Madoz resulta tener dicha vilía 740 
casas y 730 vecinos , los cuates pagan 209,000 rs. de con
tribución.

Harto mayor es la importancia de Patencia como si
tuada á la cabeza de la tierra de Campos, granero el me
jor que tiene Castilla , y que cuenta cinco ó seis pueblos 
como Becerril, Paredes de Nava, Fuente de D. Bermudo y 
Yillarramiel &c., tan importantes como Medina.

En cuanto al rodeo de cinco teguas de que ha hablado
S. S., debo decir, que no hay tal cosa, porque no existe 
precisión alguna de abandonar la cuenca del Pisuerga, y 
yendo desde Dueñas á Patencia, y desde Patencia á Tor
quemada atravesando el valle de Cobalañas, se reduce el 
rodeo á media legua , ó cuando mas á una.

Respecto á lo que S. S. ha dicho de haber la ciencia 
decidido que no vaya el ferro-carril por Patencia, solo 
contestaré , que por eso mismo , por haber los ingenieros 
decidido injustamente la cuestión contra esa G iudad  , por 
eso he presentado mi enmienda. Por últim o, en cuanto 
á la necesidad de no establecer precedentes, diré al señor 
Sagasta: ¿ con qué derecho establece la comisión que 
pase el ferro-carril por Medina del Campo? ¿No es esto 
imponer condiciones á la ciencia ?

El Sr. SAGASTA: La dirección que el Sr. García Ruiz 
quiere dar al camino, baria probablemente necesario un 
túnel; y por lo que hace á imponer un punto como Medina 
del Campo, debe tener entendido S. S. que la comisión 
está en su dereého, porque el. Gobierno y las Córtes lo 
tienen para señalar el punto á donde ha de ir la línea, de
jando luego á la ciencia que sálvelas dificultades.

El Sr. ALONSO M A R TIN EZ: Ministro de Fomento: 
El Gobierno manifiesta, aunque con mucho sentimiento, 
que no puede admitir la enmienda, creyendo, como cree 
que no puede tocarse al trazado, qúe al cabo es una cues
tión facultativa, y hasta cierto punto no as de la compe
tencia de las Córtes. -

Sin mas debate preguntóse si se tomaba en conside
ración la enmienda del Sr. García Ruiz, decidiéndose que 
nó en votación nominal por 55 votos contra 9 en los tér
minos que se expresan á continuación:

Señores que dijeron no.

Calvo Asensio.—Vega Armijo.—González déla Vega.— . 
Bayarri (D. Pedro.)—Alonso Martínez.—Fuente Andrés.— 
Gómez.—Sagasta.—Ordás.—Mollinedo.—Moyano.—Corde
ro.—-Fernandez de los Rios.—Ovieco.—Hernández de la 
Rúa.—Alvarez ( D. Cirilo).—Gómez de Laserna.—Iluel- 
bes.—García Gómez.—Codorniu.—Luxán.—González (Don 
Antonio ).—-Ortiz.—Ulloa.—Udaeta.— Aguirre.—Ugarte.— 
Otea.—Rosique.—Gurrea.—Falcon.—Salmerón.—Arias.— 
Lorente.—Alonso (D. Juan Bautista ).—Bazan.—Rodriguez 
Pinilla.—Moreno Barrera. — Nocedal.— Rancés.— Avedi
llo.—Macrohon.—Perez (D. Ramón).—Avecilla.—Romeo.— 
Borao.—Olózaga ( D. Saiustiano).’— Labrador. —Osorio.— 
Yañez (D. Ignacio).—Moriartv.—Irferte.— Villar.—Mendez 
Yigo.—Sr. Presidente.

Total 55.

Señores que dijeron si.

Tabuérniga.—Ruiz Pons.—Bugueiro.—Gaminde.—Mo
ratin.—Lamadrid.—Acha.—García Ruiz.—Lasala.

Total 9.
En seguida se leyó nuevamente el art. 2.°, y habiendo 

varios Sres. Diputados pedido la palabra en pro y en con
tra , dijo

El Sr. PRESIDENTES: Se suspende esta discusión..
Quedó sobre la mesa un dictámen de la comisión de 

actas proponiendo que se aprueben las de nueva elección 
;de la provincia de Huesca, y se admita como Diputado 
por la misma ál Sr. D. Antonio Larrúa.

Las Córtes quedaron enteradas de que la comisión 
nombrada para dar su dictámen sobre la exposición de 
varios ganaderos de Torremocha del Campo, pidiendo se 
obligue á la asociación á presentar el proyecto de ley re
lativo á ganadería, habia elegido presidente al Sr. Pastor, 
y secretario al Sr. Rivero Cidraque; y de que la elegida so
bre el proyecto de ley de pensión á la viuda de I). Trino 
González de Quijano, habia nombrado respectivamente 
para dichos cargos al Sr. Rivero y ai Sr. Centurión.

Pasó á la comisión que entiende en el asunto una ex-* 
posición de D. Antonio Artés y D* Tomas Forceo, pidiendo 
á las Córtes se sirvan hacer algunas modificaciones en el 
proyecto de ley para el arreglo del Notariado.

Se leyeron dos votos particulares al dictámen sobre el 
proyecto de ley presentado por el Sr. Sánchez Silva y 
otros, sobre la proposición de los Sres. de Kerveguen, Mi- 
llaud y compañía, relativa al establecimiento de una caja 
general (fe crédito en España, cuyos votos particulares es
taban suscritos, el uno por el Sr. Gaminde, y el otro por 
el Sr. Udaeta ; y el Sr. Presidente anunció que se impri
mirían y repartirían, y se señalaría dia para su discu
sión.

El Sr. PR E SID E N T E : Orden del dia para mañana: 
discusión del dictamen de actas que ha quedado sobre 
la mesa; peticiones é interpelaciones; y después, en con
formidad con lo resuelto hoy por las Córtes, se reunirán 
estas en secciones. Se levanta la sesión.

Eran las seis ménos cuarto.
N o t a . El presente Extracto quedó terminado por parte 

de la redacción á las diez, y por la de la imprenta esta
blecida en el Palacio del Congreso á las diez y cuarto 
desde cuya hora estuvo su última galerada á disposición 
de los periódicos que quisieron aprovecharlo.

Otra. N o es obligatoria para tes periódicos la inser
ción del Extracto oficial y  pero el que voluntariamente lo 
quiera recibir de la imprenta á que se refiere la nota an
terior, deberá publicarlo tal como esta lo dé , sin altera
ción de ninguna especie, por ser el único texto de que 
responde la redacción encargada de confeccionarlo.

DOCUMENTO PARLAMENTARIO.

Proyecto de ley autorizando al Gobierno para otorgar en pú
blica subasta la concesión del ferrocarril de Madrid á 
Zaragoza.-

A LAS CORTES.

Concedido por la ley de 6 de Julio último á una 
empresa el^ferro-carril de Zaragoza á Barcelona, falta-* 
ha solo la parte de Madrid á Zaragoza para unir por 
medio de una via férrea las dos primeras ciudades de 
la Monarquía. Importantísima era esta u n ió n , en con
cepto del Ministro que suscribe, por razones políticas y 
administrativas, al mismo tiempo que económicas , que 
no pueden ocultarse á la ilustración de las Córtes cons
tituyentes.

El ferro-carril de Zaragoza y Barcelona, que habrá 
de prolongarse con el tiempo desde esta ciudad hasta 
Francia por los Pirineos orientales, pasando por Gero
na , y desde Zaragoza hasta un pueblo del mar Cantá
brico, 1iene además un interés inmenso tom o via mi
litar para la defensa de nuestro territorio.

El p rim ero, el principal sacrificio está ya hecho 
para la realización de plan tan vasto ; y aprobados y 
completos los planos desde Madrid á Zaragoza, no po
día el Gobierno dejar pasar mas tiempo sin satisfacer 
las justas exigencias del país, y principalmente délas 
provincias interesadas, proporcionando á la vez. tra
bajo á las clases proletarias, diezmadas por la epide
mia y abatidas por el aumento de precio de los artícu
los de primera necesidad.

Doscientos veintidós millones de reales próxima
mente importa el presupuesto del camino cuya conce
sión propone subastar el Gobierno. Pero este presu
puesto debe experimentar un aumento de bastante con
sideración , si se quiere que la explanación y obras de 
fábrica se construyan para dos v ia s , y que el mate
rial móvil corresponda á las necesidades del tráfico. 
Ademas, el precio de este material ha subido en el ex
tranjero desde que se calculó el presupuesto.

Teniendo en consideración estas circunstancias, ha 
verificado el Gobierno los cálculos oportunos, aumen
tando el presupuesto total hasta 260 millones próxi
mamente, lo que da, tomando como base de la sub
vención la tercera parte del coste del cam ino, una 
suma de 240,000 rs. por kilómetro.*

Para el caso no probable que no se presentaran 
proposiciones en la subasta, ó no fuesen las presenta
das adm isibles, ha creido también el Gobierno que de
bía pedir autorización para llevar á cabo las obras por 
cuenta del Estado, procurándose los fondos por medio 
del crédito con la garantía de los productos de la des

amortización que deben aplicarse á la ejecución de 
obras públicas.

Tales son las bases del proyecto de ley que, auto
rizado competentemente por S. M., y  de acuerdo con 
el Consejo de Ministros, tiene el honor de someter el 
Ministro que suscribe á la aprobación de las Córtes.

Madrid 3! de Octubre de !855.=¡»El Ministro de 
Fom ento, Manuel Alonso Martínez.

PROYECTO DE LEY.

Artículo 1 .* Se autoriza al Gobierno para otorgar 
en pública subasta la concesión del ferro-carril de Ma
drid á Zaragoza, por Guadalajara, Sigüenza y Cala- 
tayud.

Art. 2.°, Las obras se construirán con arreglo á los 
proyectos aprobados por el Gobierno , con las modifi
caciones que se determinan en el pliego de condiciones 
adjunto.

Art. 3.° El Estado auxiliará esta empresa con una 
subvención de 240,000 rs. por cada kilómetro con
cluido y dispuesto para la explotación, incluyendo el 
correspondiente acopio de material móvil.

Art. 4.° Las provincias que recorre este ferro-carril 
costearán la tercera parte de la subvención de los ki
lómetros que haya en cada una de ellas.

Art. 5.° La subvención total será directamente sa
tisfecha á la empresa por el Estado, á quien reinte
grarán las provincias anualmente. Con este objeto in
cluirá cada provincia en sus presupuestos, como gasto 
obligatorio en cada año, lo que le corresponda por lo 
que el Gobierno haya satisfecho en el anterior.

Art. 6.°- El camino deberá quedar terminado en 
cinco años, á contar desde la -fecha de la adjudicación.

Art. 7.° La concesión será por noventa y nueve 
años.

Art. 8.° La empresa se sujetará á la ley general de 
ferro-carriles en todas sus partes, y al pliego de condi
ciones particulares y tarifas adjuntas.

Art. 9.° La subasta se anunciará á los 1 5 dias de 
promulgada esta ley.

Art. 1 0. Si no se presentaran licitadores, deberá el 
Gobierno empezar en el término de cuatro meses las 
ob ras, llevándolas á cabo por cuenta del Estado, con 
cuyo objeto se abre un crédito de 260 millones.

Art. 11. Para realizar esta suma podrá el Gobier
no emitir las acciones del ferro-carril de Zaragoza que 
sean necesarias, las cuates devengarán el 6 por 1 00 de 
ín te res , y serán admitidas por todo su valor nominal 
en el pago de la mitad del precio á que en los remates 
se adjudiquen las fincas de bienes nacionales, á contar 
desde 1.° de Enero de 1 858.

Madrid 31 de Octubre de 1855.t=E l Ministro de 
Fomento, Manuel Alonso Martínez.

TARIFA para el camino de hierro de Madrid á Zaragoza.

PRECIOS.
< Por cabeza y kilómetro.

De peaje. De trasporte. Total.
j Carruajes de 1 .a clase..................................... 0 rs. 28 0 rs. 12 0 rs. 40

Viajeros. ) Idem de 2.a............ .. . : ............................... 0 rs. 20 0 rs. 10 0 rs. 30• i(Idem de 3.°................................................
- Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de

0 rs. 12 0 rs. 6 0 rs. 18

Gana tiro........................... .‘.............................. 0 rs. 28 0 rs. 12. 0 rs. 40
dos. . . Terneros y cerdos.............................. 0 rs. 10 0 rs. 5 0 rs. 4 5

Pescado.

Corderos, ovejas y cabras............

Por tonelada y kilómetro.

Ostras, pescado fresco con la velocidad de ios via

0 rs. 5 0 rs. 5 0 rs. 10

/
je ro s .............................. ..

rPrimera clase.— Fundición amoldada, hierro y plomo 
labrado, cobre y otros metales labrados ó en b ru 
to , vinagres, vinos , bebidas espirituosas , aceite, 
algodones, lanas, maderas de ebanistería, azúca
res, café, especias, drogas, géneros coloniales y

1 rs. 4 5 0 rs. 75 ' 1 rs. 90

M erca
derías.

efectos manufacturados................. ; ...........................
Segunda clase..— Granos, semillas , harinas , sa l, cal, 

yesos, m inerales, cook, carbón de piedra , leña, 
tab las, maderas de carpintería, mármol en b ru -  
tp , sillería, betunes, fundición en b ru to , hier

0 rs. 40 0 rs. 25 0 rs. 65

ro en barra ó palastro y plomo en galápagos. . . .
Tercera cíase..—Piedra de cal y yeso, sillarejos; pie

dra mol i na r , grava, guijarros, arenas, tejas, la
drillos , pizarras , estiércol y otros abonos, piedra 
de empedrar y materiales de toda especie pará la.

0 rs. 30 0 rs. 2 5 0 rs. 55

x Construcción y conservación de los caminos.
¡ Wagón, diligencia ú otro carruaje destinado al tras- 
f porte por el camino de hierro que pasa vacío y

0 rs. 25 0 rs. 25 0 rs. 50

1 maquinas locomotoras que no arrastran convoy.. 
«(Todo wagón ó carruaje cuyo cargamento en viaje- 
1 ros o mercaderías no dé un peaje al menos igual 

Objetos ) ^  Produciriaft estos mismos carruajes vacíos, se 
varios. ( considerará Para el cobro’de este peaje como si 

\  •estuviera vacío.)
l(Las máquinas locomotoras pagarán como si no a r-  j .rastrasen convoy cuando el convoy remolcado , ya 

f  sea de viajeros ó ya de mercaderías, no produzca 
I un peaje igual al que produciría la máquina con 
\ su tender.)

Por pieza y kilómetro.

Carruaje de dos ó cuatro ruedas con una testera y una sola

0 rs. 35 0 rs. 30 0 rs. 65

banqueta....................................................
Carruajes de cuatro ruedas con dos testeTas y dos banque

0 rs. 55 0 rs. 40 0 rs. 95

tas en el in te r io r .........................................
(Si el trasporte se verifica con la velocidad de los viajeros, la 

tarifa será doble.)
(En este caso, dos personas podrán viajar sin suplemento de 

tarifa en los carruajes de una banqueta, y tres en los de 
dos; las que pasen de este número pagarán la tarifa de ios 
asientos de segunda clase.)

0 rs. 70 0 rs. 50 1 rs. 20

Disposiciones que se han de observar en la percepción de
los derechos de esta tarifa,

\ *  La percepción será por kilómetros sin tener 
en consideración las fracciones de distancia, (Je ma
nera que un kilómetro empezado se pagará como si se 
hubiese recorrido por entero.

2 .a La ÍQnelada es de 1,000 kilógramos, y las frac
ciones de tonelada se encontrarán de 1 0 en 1 0 kiló
gramos.

3.a Las mercaderías que, á petición de los que las 
remesen, sean trasportadas’ con la velocidad de los 
viajeros, pagarán el doble de los precios señalados en 
la tarifa.

4 .a Lo mismo se entenderá respecto de los caba
llos y ganados.

5.a La cobranza de los precios de tarifa deberá ha
cerse sin ninguna especie de favor; en el caso de que 
la empresa conceda rebaja en estos precios á uno ó 
muchos de los que hacen remesas, se entenderá la re
ducción hecha para todos en general, quedando sujetas 
á las reglas establecidas para las demás rebajas.

Las reducciones hechas en favor de indigentes no es
tarán sujetas á la disposición anterior.

La rebaja de tarifa se hará proporcionalmente so
bre el peaje y el trasporte.

6 .a Todo viajero cuyo equipaje no pese mas de 30 
kilógramos, solo pagará el precio de su asiento.

7 .a Las mercaderías, animales y otros objetos no 
señalados en la tarifa* se considerarán para el cobro de 
derechos como de la clase con que tengan mas analogía.

8 .a Los derechos de peaje y de trasporte que se 
expresan en la tarifa no son aplicables:

1. A todos los objetos que no estando expresados

en ella no pesen bajo el volúmen de un metro cúbico 125 
kilógramos.

2.° A toda masa indivisible que pese mas de 300 
kilógramos.

Sin embargo, la empresa no podrá rehusar la circu
lación ni el trasporte de éstos; pero cobrará mas por 
peaje y trasporte. 1

La empresa no tendrá obligación de trasportar ma
sas indisolubles que pesen mas de 5,000 kilogramos, 
ni dejar circular carruajes que con su cargamento pe
sen mas de 8,000. No se comprenden en esta disposi
ción las locomotoras.

Si la empresa consiente el peso de estas masas in 
divisibles ó carruajes, tendrá la obligación de consen
tirlo también durante dos meses á todos los que lo 
pidan.

9.a Los precios de tarifa no se aplicarán:
1.° A todos los objetos que no estando expresados 

en ella no pésen bajo el volúmen de un metro cúbico 
125 kilógramos.

2.° Al oro y plata, sea en barra, monedas ó labra
dos, al plaqué de oro ó de plata , al mercurio y á la 
platina , N  las alhajas , piedras preciosas y objetos aná
logos.

3.* En general á todo paquete, bala ó excedente 
de equipaje que pese aisladamente ménos de 50 ki
logramos cuando no formen parte de remesas que pé
sen juntas mas de 50 kilógramos en objetos de una 
misma naturaleza , remesados á la vpz y por una mis
ma persona aunque esten embalados separadamente*

Los precios de los objetos mencionados en los tres 
párrafos que anteceden se fijarán anualmente por el 
Gobierno á propuesta de la empresa.

Pasando de 50 kilógramos el precio de trasporte de 
una bala será 0,20 por kilómetro , sin que pueda bajar

‘ de 2 reales cualquiera que sea la distancia corrida,
1 0. En virtud de la percepción de derecho» y pre* 

cíos de esta tarifa , y salvas las excepciones anotadas 
• mas adelante, la empresa se obliga á ejecutar con etn-^ 
dado, .exactitud y con lá velocidad estipulada el tras*- 
porte de los viajeros.

Los anim ales, géneros y mercaderías de cualquiera 
especie serán trasportados en el órden de su número 
de registro.

11. En el precio de trasporte se considerarán ia*  
cluidos los gastos accesorios. Por ningún concepto so 
permitirá el de carga y descarga y almacenaje de los 
efectos de comercio en los apostaderos y estaciones del 
camino de hierro.

1 2. Los qué mandan ó reciben las remesas tendrán 
la libertad de hacer por sí mismos y á sus expensas la 
comisión de sus mercaderías y el trasporte de estas 
desde sus almacenes al camino de hierro y viceversa, 
sin que por eso la empresa pueda dispensarse de cum
plir con las obligaciones que le impone la disposición 
anterior.

13. En el caso de que la empresa hiciese algún 
convenio para la comisión y trasporte de que se habla 
anteriormente con uno ó muchos de los que remesan, 
tendrá que hacer lo mismo con todos los que lo pidAn.

1 4. Los militares y marinos que viaje’n aislada
mente por causa del servicio ó para volver á siis hoga
res después de licenciados, no pagarán por sí y sus 
equipajes mas que la mitad del precio de tarifa. Los 
militares y marinos que viajan en cuerpo , no pagarán 
mas que la cuarta parte de la tarifa por sí y sus equi
pajes. Si el Gobierno- necesitase dirigir trapas ó mate
rial militar ó naval por el camino de hierro, la empre*- 
sa pondrá inmediatamente á su disposición por la mi
tad del precio de tarifa todos los medios de trasporte 
establecidos para la explotación del camino. •

Los ingenieros y agentes del Gobierno destinados 
á la inspección y vigilancia del camino de hierro serán 
trasportados gratuitamente en los carruajes de la em
presa , igualmente que los empleados del telégrafo.

Madrid 31 de Octubre de 1 855.=M anuel Alonso 
Martínez.

Pliego de condiciones particulares para la concesión del ferro
carril del Norte.

Artículo 1.° La empresa se obliga á ejecutar en el tér
mino de cinco años, á contar desde Ja fecha de la ad
judicación , de su cuenta y riesgo, todos los trabajos 
necesarios para el establecimiento de un ferro-carril 
desde Madrid á Zaragoza por Alcalá , Guadalajara, J a -  
draque , Sigüenza , Calatayud, de modo que pueda ha
cerse la explotación en todas sus partes al espirar el 
término fijado.

Art. 2.* El camino partirá de Madrid, situando 
la estación en el punto que designe el G obierno, y pa
sará por los puntos citados en el artículo an terio r; eje
cutándose todas las obras con sujeccion al proyecto 
aprobado por Real órden de 21 de Agosto de este año, 
con las modificaciones que ep ella se expresan.

Art. 3.° Se establecerán estaciones en  todos los 
puntos señalados en los planos , con sujeccion á sus 
proyectos especiales. ^

Art. 4.° No podrá la empresa variar ninguna de 
las partes del proyecto sin previa autorización del Go
bierno. , . '

Art. 5.° Establecerá un telégrafo eléctrico exclu
sivamente para el servicio de la explotación. Los postes 
de este telégrafo estarán dispuestos para recibir el nú
mero de hilos que el Gobierno necesite para su servicio 
y el del público, estando la empresa obligada á facilitar 
el local conveniente en sus estaciones para dicho ser
vicio. La custodia , conservación y reparaciones de los 
hilos y de todo el material exterior á las estaciones que 
establezca el Gobierno, serán de cuenta de la empresa.

Art. 6.° El camino podrá explotarse con una sola 
via, ínterin no exijan la segunda las necesidades del 
tráfico; pero las explanaciones y obras de fábrica se 
construirán desde luego para dos vías.

Art. 7.° Los perfiles trasversales de la explanación 
y obras de fábrica serán los aprobados como regla 
general para los ferro-carriles, por Reales órdenes de 20 
de Febrero y 1.° de Marzo de 1 8 54.

Art. 8.° Las obras deberán empezarse en los dos 
meses siguientes á la adjudicación.

Art. 9.° Las máquinas locomotoras estarán cons
truidas con arreglo á los mejores modelos. Las diligen
cias de viajeros serán de tres clases, y todas estarán 
suspendidas sobre muelles y tendrán asientos. Las de 
primera clase estarán guarnecidas y las de segunda 
tendrán los asientos rellenos. Unas y otras estarán cer-* 
radas con cristales. Las de tercera clase llevarán cor-? 
tinas..

Art. 10. La empresa podrá emplear diligencias que 
lleven en departamentos separados mas de una clase de 
viajeros. Podrá también emplear carruajes especiales, 
cuya tarifa determinará el Gobierno á propuesta su
ya , pero en ningún caso excederá el número de asien
tos de estos carruajes de la quinta parte del número to
tal del convoy,

Art. 11. El material móvil se fija como mínimo 
para toda línea en *

60 locomotoras,
6 0 coches de primera clase ,

1 00 idem de segunda,
1 8 0 idem de tercera
600 wagones para mercancías.

Alt. 1 2. No podrá ponerse en explotación el to
do ó parte del ferro-carril sin que preceda autorización 
del Gobernador de la provincia, en vista del acta del reco
nocimiento de las obras y material del camino por los 
Ingenieros inspectores del Gobierno, en que se declare 
que puede empezar la explotación.

Art. 1 3. Tampoco podrá la empresa Emplear en la 
explotación ninguna locomotora ó c a r r u a j e ya sea 
recien construido^ ya de reparaciones.importaútés., sin 
que haya sido reconocido y aprobado por los Inspectores. 
del Gobierno.

Art. 14. La velocidad efectiva de los convoyes de 
viajeros y de mercancías se fijará pór el Gobierno á 
propuesta de la em presa, así como la duración de los 
viajes.

Art. 15. Todo convoy de viajeros tendrá el nú 
mero suficiente de asientos de las tres clases mencio
nadas para las personas que se presenten en tes ofici
nas de las estaciones.

Art. 16. La empresa se sujetará considerando como 
máximos los precios á la tarifa adjunta en Jos 1 0 .p r i- ‘ 
meros años de la explotación. A los diez años , y des
pués de cinco en cinco , podrá ser reformada la tarifó, 
si el camino produjese mas de! 1 5 por 1 00 de los capi
tales empleados.

Art. 1 7. El Gobierno, por causa de utilidad pública 
debidamente justificada, podrá adquirir el camino, s$L 
jetándose para la evaluación á las reglas establecidjj& - 
en el art, 34 del pliego de condiciones generales.de j¡M 
(fe Diciembre de 1844. , ' . [

Art. 18. Los sueldos de loa empleados qué el Gcm 
bienio designe para inspeccionar, tanto la c o n s tru c \  
cion como la conservación y explotación del camino, y 
para vigilarla observancia de las leyes y reglamentos 
de policía del ferro-carril, serán de cuenta déla empre
sa, igualmente que los gastos de reconoéimientós, para 
1o cual depositará todos los años la cantidad que el 
Gobierno determine en Madrid á disposición del Minis
terio de Fomento. "

Art. 19. La empresa se sometérá á las condicióné$ 
generales para la ejecución y explotación de los farro* 
carriles por empresa, aprobadas en 31 de Diciembre 
de 1 844, en cuanto no esten én contradicción cóii 1* 
ley general de ferro-carriles y e$te pliego, a$í cómo á



todas las disposiciones vigentes, y que en lo sucesivo 
s e : dictaren como regla general para esta clase de 
empresas.

Art. 20. En los quince dias después de la adjudi
cación deberá la empresa completar sobre el depósito 
que tenga consignado en garantía para la licitación la 
suma de i 3 millones de reales vellón en metálico, ó 
papel del Estado, á precio de cotización , expidiéndose
le después de cumplida esta cláusula el título de con
cesión.

Madrid 3 i de Octubre de 1 855.=El Ministro de 
Fomento, Manuel Alonso Martínez.PARTE HO OFICIAL

INTERIOR.

RECTIFICACIONES Y NOTICIAS VARIAS DE MADRID 
Y DE LAS PROVINCIAS.

Al Direptor de la Gaceta se ha comunicado, 
para su inserción literal en esta, la siguiente:

El Diario Español, en su número 4,041 de 30 de Octu
bre próximo pasado insiste en sus pretensiones de que el 
Jefe de la comisión de Marina en Inglaterra debió fijar pú
blicamente ó en pliego cerrado el precio máximo que sir
viera de tipo en las proposiciones que solicitó por con
ducto de algunos periódicos de Londres para surtir de 
carbón varios de los depósitos que la marina militar tiene 
establecidos en la Península.

' Al contestar el primer artículo que sobre este particu
lar insertó el citado periódico, digimos, y repetiremos aho
ra por última vez , que el acto que tuvo lugar en Londres 
el dia 14 de Setiembre último no fué una subasta, pues 
en tal caso se. hubieran llenado todos los requisitos que 

. marca el Real decreto de 27 de Febrero de 1852: fué tan 
solo la lectura de proposiciones pedidas para un servicio 
por administración; y autorizado como está el Gobierno 
por el mismo decreto citado para prescindir ya de la lici
tación pública , no pueden hacérsele cargos porque pres
cindiera de las formalidades que las subastas exigen. La 
única obligación á que se halla ligado el Gobierno es á 
no hacer el acopio por administración á mayor precio que 
el fijado en la última subasta, y miéntras el Diario Espa
ñol no pruebe que se ha faltado á dicho requisito, no tiene 
derechoá dirigir cargo de ninguna especie al Ministerio de 
Marina, ni áí Jefe de la comisión en Inglaterra. Las propo
siciones presentadas en Lóndres no se retiraron por falla 
de fianza, sino por las demoras en la aceptación de las 
mismas á que dieron lugar los entorpecimientos suscitados 
bajo pretexto de ilegalidades por aquellos á quienes intere
sa que el Estado no tenga combustible propio para ven
derle el de sus depósitos á precios escandalosos, validos 
de la escasez del artículo en los mercados, y de lo apre
miante que es casi siempre el servicio de los buques de 
guerra y de los arsenales.

De los despachos recibidos en el Ministerio de la Go
bernación y en el de la Guerra hasta las doce do la noche 
del viernes 2 de Noviembre, aparece que siguen disfrutan
do de completa tranquilidad lasprovincias de Valencia, Va
lladolid v Burgos, Ciudad-Real, Córdoba, Sevilla y Cádiz.

MADRID.—Reunida en el dia de ayer la Comisión de 
Aranceles, procedió á la discusión del dictámen presentado 
por lá nueva comisión nombrada para informar acerca 
de las modificaciones que convendría establecer en los 
derechos del guano, en el cual se proponía que se conser
vasen los actuales.

La Junta, después de un debate lijero, acordó que cada 
quintal del referido artículo pagase un real en bandera 
nacional y cinco en bandera extranjera.

En seguida continuó la discusión de los dictámenes 
presentados antes de ayer sobre el derecho de los hierros, 
y se han reunido en una sola partida que el Arancel actual 
tiene establecido para los aceros con el derecho de 
40 por 100 sobre el valor de 120 rs. quintal.

Al hierro fundido en objetos manufacturados sin tela 
hi barniz se le impone el derecho de 20 rs. quintal en 
bandera nacional.

Al de la misma clase en objetos tallados , 30 rs.
Al forjado en las mismas manufacturas ordinarias , el 

derecho de 40 por 100 sobre el valor de 136 rs.
Al colado forjado en las mismas manufacturas , 80 rea

les quintal.
 ̂ Al en aros, chapas ó flejes, 32 rs.

En planchas llamadas Toles, 18 rs.
En clavos ó tachuelas, según sus dimensiones, 50 y 

40 rs.
Los muelles para los carruajes se comprenderán en 

la partida relativa á aceros.
Esto es lo que ha acordado la Junta en el dia de ayer, 

y continuará hoy sus trabajos á la misma hora.
— Antes de ayer se presentó alSr. Duque de la Victoria 

la comisión de profesores del arte musical español, con el 
fin de que apoye su pretensión para el establecimiento de 
la ópera nacional. El Presidente del Consejo acogió con Ín
teres la manifestación de los profesores, y la comisión sa
lió altamente satisfecha de los sentimientos que expresó 
S. E ., favorables á un pensamiento tan nacional.

—Para resolver definitivamente el asunto relativo á las 
obraá de la Puerta del Sol, se han pedido noticias acerca 
del valor de los terrenos cuya expropiación hay que pa
gar, y de loque podrán valer enagenados los pies de ter
reno que van á quedar libres. Estos dalos han debido re
mitirse en todo el dia de ayer al Ministerio de la Gober
nación. Parece que una casa respetable de esta corte está 
preparando una proposición ventajosa para los intereses 
públicos.

—La Caja de la Deuda pública satisface actualmente sus 
créditos á cuantos se presentan á reclamarlos. El Tesoro 
no adeuda hoy cuatro millones por todos los ramos rela
cionados con los valores públicos.

—Hasta el lunes 5 del actual no volverá á reunirse la 
comisión parlamentaria que entienda en el éxpediente 
relativo á la industria manufacturera.

—Ayer se presentó en la mesa del Congreso una pro
posición, firmada por el Sr. Yañez Rivadeneira, para que 
se presenten á las Cortes los expedientes de negociacio
nes de fondos de la Deuda flotante.

—Anoche se reunió la comisión general de presupues
tos con asistencia del Sr. Ministro de Gracia y Justicia , y 
se principió por la sección sexta relativa al presupuesto 
eclesiástico. Toda ella fué aprobada, con inclusión de las 
adiciones á los capítulos 3.° y 4.° presentados reciente
mente por el Ministro del ramo.

(PasarvdQ á la discusión del presupuesto de Gracia y 
Justicia, fueron aprobados todos sus capítulos, habiéndose 
presentado únaproposición por el Sr. Avecilla, rela
tiva al aumento de 4,000 rs. á los Jueces de primera ins
tancia de Madrid, y fué aprobada dicha propuesta, pero 
rebajando la cantidad á 3,000 rs. en concepto de dietas.

También fueron aprobadas las prevenciones primera y 
seghtida del presupuesto de 1855 concernientes al Minis
terio de que se trata.

BARCELONA 29 de Octubre.—Este medio dia hemos 
podido adquirir los detalles de un acontecimiento que 
tuvo ayer lugar en Gracia.

Sabedor el Alcalde de dicha villa , Sr. D. Pablo Malats, 
de que debía efectuarse un robo en la casa de la Marque
sa Doña Milagros de Villena, sita en la calle de Buenavis- 
ta , pidió auxilio á los mozos de la escuadra , puesto que 
los ladrones parece debían ser gente decidida y en mayor 
número de los que fueron. El citado Sr. Alcalde dispuso 
de la fuerza de mozos asi como de los serenos, apostándo
los todos convenientemente. El Oficial de aquellos Don 
Fernando Prats con los suyos se introdujo y permaneció 
oculta en lacasa dé aquella señora. Salió la citada Sra. de 
Viltenaconotray un caballero ál anochecer, y se dirigió al 
teatro. Poco tardaron , después de salir aquella , los ladro- 
nes en saltar al jardín por la pared que da á la parte del 
antiguo cementerio. Los ladrones eran cuatro. Dé estos, 
uno se quedó en la parte exterior y otro en el jardín , y los 
otrené dos, merced á unos fuértés hierros, derribaron la 
puerta de la casa pequeña propia de aquella señora que 
hay á espalda de la principal que mira á la calle de Bue- 
navista. Lós ladrones descerrajaron luego una cómoda, y 
empezaban ya á hacer su agosto , cuando les dieron la 
voz de «alto por la Reina» los mozos. Los dos ladrones 
con sus navajas intentaron resistirse, pero fueron muer
tos en el acto por los mozos, á la primera descarga.

A este ruido, el Alcalde de Gracia que estaba aposta
do por lá parte'del cementerio viejo con un sargento de Na-: 
cionales y dos serenos, viendo que se escapaba el que 
habi^ quedado 4c centinela en el exterior, le disparó un 

’ ^jándole muerto en el sitio. El deci- 
én seguida pénetró en la casa, y como com- 

, el cuarto de los ladrones debía haberse que-
u1?  • ba-¡ó á 6816 Y 1° registró armado de su 
*¡abla vu.el.t? * cargar. Desgraciadamente la 

oscuridad no le permitió dar con el malhechor, el cuaj

pudo escaparse, escalando una pared de la casa del ex-Mi- 
nistro Sr. Domenech.

El bizarro Alcalde salió de la casa, corriendo tras el 
ladrón por el paseo de Gracia, pero todos sus esfuerzos 
fueron infructuosos, pues aun cuando se le unió una de 
las parejas de cazadores que había en dicho paseo de 
Gracia, no fué posible cogerle por ser mucha la gente 
que transitaba por aquellos sitios. Eran las nueve de la 
noche.

Los cadáveres de los ladrones han sido reconocidos 
como de personas de malos antecedentes. En poder de 
une de ellos se encontraron tres cédulas de vecindad , las 
cuales dan indicios de que era natural de Monroig.

El robo, según noticias confidenciales, debía ser efec
tuado por ocho, pero, se ignora por qué causa, solo se 
presentaron cinco: los tres muertos, el que logró fugar
se y otro, que sin duda seria el jefe, y que solo estuvo 
en los primeros momentos á arreglar el modo de efectuar 
el crimen.

Gracias infinitas deben darse al honrado y digno Al
calde de Gracia, asi como también al Sr. Prats, Jefe de los 
mozos, y á todos los que han tomado parte en este hecho 
heróico. (C. de A.)

IDEM id.—Hemos entrado ya en la estación del invier
no, atendido el intenso frip que desde ayer se deja sentir. 
Las crestas de Monseny han aparecido cubiertas de n ie
ve. [Diario de Barcelona.)

GERONA 28 de Octubre,—Adjunta le incluyo la alo
cución que este Sr. Comandante general ha dirigido a los 
habitantes de esta provincia. . ' ,

Por ahora no ocurre novedad particular que pueda 
comunicar á Y. Anteayer regresó el infatigable Sr. Co
mandante general, y esta mañana ha vuelto á salir en 
dirección á la carretera de Francia.

Sin embargo de estar el tiempo algo revuelto y de 
haber alguna que otra partida de facciosos en la pro
vincia, las ferias se presentan bastante animadas. C. de A.
" í “

ALOCUCION

Iíabitans de la provincia de Gerona. — Una gavi
lla de facciosos, única qüe ha existit en la provincia 
que va entrar en Mediña y cual número ja may 
ha ecxedit de 52, per mes que los enemichs del or- 
dre y de la situació hagian propalat veus alarmaos res 
pecte á la sua forsa, ha sufert per espay de vuit dias tan 
activa persecució per las columnas que operaban contra 
ella, que hauria sigut destruida á no haber escapat un 
tiro á un deis soldat de la de Olot en Collsacabra. Lo es- 
cabros del terreno , las marchas denit y altres varias cir-, 
cunstancias propias de la vida errant que portan, han 
pogut librarlos diferents vegadas, que han estat á punt de 
causer á mans de las leáis tropas. Esquiváis de la provin
cia , han reaparegut no obstan , atravesant la Yall de San 
Feliú de Pallarols, dirigitse per la part de Cogolls perse
guís sens descans per dos columnas.

Las fatigas y penalitats de la vida que arrastran en los 
uns y lo reconexeraent de son error en los altres, ha fet 
que son numero se disminuyes tots los dias , ya presen- 
tanse a las autoritats, ya refugianse en lo vehí imperi. 
Ninguna cosa pot probar mes á los habitans de esta pro
vincia que no reconeixen altre bandera que la del robo, 
que fe los present que lo seu jefe había sigut lo segond 
de Bou, y de altre partía circular que han dirigit á al- 
guns pagesos en los segiients f erais :

«Tu Ñ... dijous darás dolse doblas de cuatre, de las vuit 
del vespre hasta las dos de la matinada per ordre de Te- 
get. Si faltas á la obediencia, ahónt se valla que te atra- 
pem te matarem ó y si no podem ab focli á casa que vinga 
col un portan!, una sistella al muscle y mocador blanch á 
sobre si son mes de un sois bastará foch con mes farás, 
Mes Fuiut quedarás.»

De aixó pot deduirse cual es son comportament y cuals 
serian las suas exigencias si se los deixas cobrar aliento. Jo, 
que no descansaré un instant hasta haber asegurat la pau 
y tranquilitat de la provincia como un deute lo. mes sa- 
grat, no puch menos de exigir la cooperació de tols los 
iíabitans , recordantlos que tenen de dirigirme partes y 
avisos exactos deis moviments de la canalla; aixis corir 
també espero confiat que lo somaten que deu verificarse 
en breu, tindrá tot lo exit que me prometo por lo zel é 
interes que de vostrja part hi posareu.

Per aixó, los Alcaldes, que serán precisament los Je
fes del somaten , com responsables que son deis seus dis- 
trictes, operarán ab tota decisió los di as que se les seña- 
lían , no consentint en lo seu tórme ningún subjecte des- 
conegut y que no tinguia ofici ú ociipació també co- 
neguda.

Per altre part, los Jefes de columnas de tropa y los de 
Milicia Nacional, cumplirán los seus carrechs respectius 
del modo mes conforme á iostruccions, á fin de conseguir 
lo objecte que me tincli proposat al dictar estas medidas, 
que son la pau y la tranquilitat.

Aquí teniu, habitans de la provincia , lo verdader ín
teres deis pobles.

Gerona 27 de Octubre de 1855.== Yostre Comandant 
general, Felip Ruiz.

VICH 28 de Octubre.—Debemos muchísimo al Exce
lentísimo Sr. Capitán General, á los Comandantes gene
rales y Jefes de columna , pues que á sus esfuerzos, deci
sión y patriotismo se debe haber acabado con la facción.

El cabecilla Marcos Costa había llegado á reunir en 
este partido y pueblo de Torelló unos 60 miserables, á 
quienes engañó con mil patrañas, pero la actividad de 
este Sr. Comandante general, Coronel D. Magín Ravell, 
ha dado al traste con ellos. A la cabeza de su incansable 
columna del regimiento infantería de Bailen en combina
ción de otra procedente de Olot, persiguió á dicha parti
da con tal decisión, que en el término de 10 á 12 dias con
siguió acosarla y aburrirla de tal modo, que solo en To
relló se le han presentado, según dicen, de 18 á 20 y en 
esta ciudad unos 7 ú 8 al Comandante militar. En cuan
to al cabecilla y algunos otros de sus secuaces llenos de 
crímenes, se hallan ocultos ó en la frontera, porque el 
resultado es que hace cuatro dias nada se sabe de él ni 
de ellos.

Se ha disminuido ya con este motivo el servicio de los 
Nacionales, y pronto, me parece , estaremos en los tiem
pos normales.

P. D. Acabo de saber, por uno llegado del valle de 
Andorra, que oyó decir á Borges que su intención era la 
de ir á encontrar á Cabrera y pedirla estrecha cuenta de 
su conducta, por haberle engañado y haber comprometido 
á todos los que han entrado con falsas promesas y menti
das esperanzas. (Id.)

■  ̂ • i ... *8 • ;
debiendo este señaladísimo serv icio al Alcalde de Ojos-Ne
gros D. Francisco Par icio.

La causa contra el capítulo general sigue en el mismo 
estado que ya dije á Y. en mi última comunicación.

Tenérnos las nieves á la vista en la inmediata sierra de 
Camarena, sopla el Norte, y debemos considerarnos ya en 
el invierno, que según los prácticos debe ser abundante 
en nieves.

En la capital ha concluido ya la recolección ,pero liay 
bastantes pueblos que no lo han realizado, ni se sabe 
cuándo podrán entrojar sus granos.

Afortunadamente hay trabajos abiertos en las car
reteras , y esto matará la miseria que de otro modo sería 
terrible en algunos pueblos. (Corresponsal de la G a c e t a .)

HUESCA.—30 de Octubre.—En el excrutinio general 
verificado en este dia para el nombramiento de un Dipu
tado á Córtes en reemplazo de D. Fulgencio Navarro, ha 
sido elegido D. Antonio Lamia por una mayoría de 7,010 
votos.

El espíritu público continúa en el mejor sentido.

IDEM id.—Abundante lluvia hemos tenido en casi 
todo el dia de ayer y parte del de hoy; de modo que los 
campos pueden haber quedado muy saturados, y bien 
dispuesta la cosecha comenzada. Tampoco ha faltado ya 
una porción de nieve, que ha caído hoy por la noche en 
Monseny, y que si no se derrite pronto anticipará mucho 
el invierno, como ya ha refrescado hoy considerablemente 
todo este llano.

A causa de dicha lluvia, nada valió el mercado de 
ayer, que suele ser uno de los mejores del año, y ai que 
acude muchísima gente.de varios puntos; pero en cam
bio, los beneficios del agua que tanto convenia , habrán 
indemnizado los inconvenientes de la falta de dicha con
currencia. (Diario de Barcelona.)

I SEVILLA 50 de Octubre.—Sabemos que las sociedades 
sevillanas dé Emulación y Fomento y de Amigos del país 
trabajan incansables en el proyecto de una exposición in
dustrial hético^extremeña , así como en el de elevar un 
monumento al ilustre Murillo. Muy plausible es el celo 
de ambas sociedades, á quienes la prensa debe conceder 
todo su apoyo. Ya en otra ocasión nos ocuparemos deté- 
riidamente de tan útiles proyectos. (El Porvenir.)

VALENCIA 51 de Octubre.— Tenemos entendido que 
por la Diputación provincial se han comunicado con la 
mayor rapidez las órdenes oportunas, para que inmedia
tamente desaparezcan los perjuicios que los últimos tem 
porales hayan podido causar en todos los caminos que 
pertenecen á la provincia. Celebramos que se atienda de 
esta manera á la conservación de los mismos, pues con 
ello» ai paso que se contribuye á mantener las relaciones 
de unos pueblos con otros, se fomentan sus intereses, des- 

; arrollando su comercio y los demas ramós de riqueza, que 
encierra nuestro suelo. *

[ La Diputación provincial se ocupa con toda actividad 
de la construcción de un camino vecinal dé Faura á Ca- 
net, que comunique con la carretera de Barcelona. Sabe
mos que al efecto se ha levantado el plano de este cami
no por el Director D. Alejandro Buchaca, y que se están 
haciendo los preparativos necesarios para llevar á cabo 
cuanto ántes tan importante como útil mejora.

Sabemos que por indisposición del Coronel Cuadros, 
que manda el batallón de Cazadores de Ciudad-Rodrigo 
en Cataluña , ha salido á encargarse del mismo el segun
do Comandante Grases, nombrado recientemente "para 
este empleo, que se hallaba de reemplazo en esta ca- 

! pital. (Diario mercantil).

TERUEL 20 de Octubrei-Va. desapareciendo el có
lera por completo en la provincia , pues son ya poquísi 
mos los pueblos que sufren tan* desolador azote.

Los facciosos también se han desanimado muchísimo 
por lo mal parados qué han quedado los de Cataluña en 
$u intento, y puede esperarse fundadísimamente que 
no se verá turhpdá la tranquilidad del país en este sen 
tido.

Solo un hombre le tenia aterrorizado, y este hombre 
erá el bandido Faustino Marco, alias Neri, vecino de Blan 
car.,

Este criminal fué muerto de una descarga en su fuga

EXTERIOR.

Los periódicos extranjeros continúan guar
dando silencio sobre el teatro de la guerra. La 
situación del ejército aliado es la misma que 
hace dias; el Mariscal Pelissier está en Skelia 
con 15,000 hombres; el General Allonville 
permanece en Eupatoria, y el General Bazaine 
en Kimburn, que ocupa con las fuerzas prote
gidas por las escuadras.'

Se habla de una carta que ha recibido de 
San Petersburgo el Príncipe Gortschakoff, en 
que se le anuncia la resolución del Emperador 
Alejandro de ponerse á la cabeza del ejército 
en la primavera. Esta misma noticia la publica 
la Gaceta de Postas de Francfort, refiriéndose 
á una correspondencia de Posen.

Escriben de Trebisonda el 12 de Octubre 
al M oniteur, que basta el 8 de Octubre no ha
bía ocurrido novedad alguna en Kars desde la 
última derrota sufrida por los rusos.

Por la correspondencia de Aténas, que des
pués publicamos, verán nuestros lectores el 
tristísimo estado que presenta aquel pais, don
de los bandidos recorren impunemente las pro
vincias cometiendo toda clase de excesos. Se 
confirma que los Representantes de las Poten
cias occidentales en Grecia persisten en la idea 
de no tener relaciones de ninguna clase con 
los actuales Ministros.

Cartas de Bucháfest, del 17 de Octubre, 
dicen que el Hospodar ha encargado provisio
nalmente de la administración de su Estado á 
su Consejo de Ministros, pues su deteriorada 
salud no le permite ocuparse en los negocios 
bíblicos. Sabido es que el Príncipe Stirbey no 
goza en su pais de una gran popularidad ; sin 
embargo, no ha sido bien acogida la noticia de 
su retirada temporal, pues sus Ministros son 
ménos populares que él.

Una correspondencia d e  San Petersburgo, 
que publica la Presse\ da algunos pormenores 
curiosos acerca del estado de cosas1 en aquel 
lais. Se ha descubierto una concusión que se 
venia haciendo desde hace 21 ó 30 años. Des
de que estalló la guerra con el Cáucaso figu
raba en los estados del ejército ruso una di
visión de 18,000 hombres empleada en los 
juestos avanzados de las montañas del gran 
Cáucaso, donde se decía se habian construido 
unos fuertes para el efecto. Hechas las corres
pondientes investigaciones, se ha descubierto 
que esta división no existia sino en el papi" 
y que no había semejantes fuertes ni puestos 
avanzados

Hé aquí otro hecho no ménos escandaloso 
que el anterior. El General Kleinmichel, Di- 
ector general de las vias de comunicación y de 

los edificios públicos, declaró al Emperador 
que, á consecuencia de los movimientos im
previstos de tropas en la Rusia meridional, era 
imposible aglomerar tropas en aquel punto; 
que no había cuartel preparado para recibir 
cierto número de regimientos, y que era in
dispensable construir un gran cuartel destina
do á hacer frente á las eventualidades. Para 
ello designó las inmediaciones deKrementchug, 
y se evaluaron lós gastos en tres millones de 
rublos. Aceptóse el proyecto, hiciéronse las 
adjudicaciones, y se pagaron escrupulosamen 
te los gastos durante cuatro años; hasta pagó 
el Gobierno los de entretenimiento fijados en 
60,000 rublos anuales. Cuando el año pasado 
se operaron los grandes movimientos de tro
pas en la Rusia meridional, se envió un Ins 
pector para que examinase el estado del cuar 
tel; pero no solo no existia este, sino que ni 
aun se había puesto la primera piedra para 
su construcción, y lo que es mas , en el sitio 
designado, ni aun se podía construir una bar 
raca. Son indudablemente dos grandes ejem
plos de moralidad.

Según dice la Gaceta de ¡Saboya, el Duque 
y la Duquesa de Montpensier llegaron el 24 ele 
Octubre á Genova, y en seguida volvieron á 
salir para Cornegliano, donde están reunidos 
la Reina María Amelia y el Duque y la Duque 
sa de Nemours.

Dicen de Paris que se vuelve á presentar 
el cólera de nuevo en aquella capital, habien
do habido varios casos fulminantes.

BÁLTICO. — Nargén 16 de Setiembre. — Estamos en 
pleno invierno; la nieve cubre ana gran parte de los ter
renos inmediatos á Revel; las lagunas de Nargen están 
heladas; nos es preciso arroparnos con los trajes de las 
campañas árticas, pisar fuerte y encender nuestras chi
meneas.

Esto formará quizá un cuadro muy pintoresco; pero 
los que se encuentran actores en esta escena , un poco 
monótona, no podrán ver por sil parte lo que se pueda 
hacer.

No hay una campaña tan dura como la del Báltico. Todo 
es aqui miserias y dificultades, y gracias á la obstinación 
de nuestros enemigos á encerrarse en el fondo de sus 
puertos, no tenemos, como nuestros camaradas del mar 
Negro, el placer de entablar relaciones con los rusos tan 
frecuentemente y tan de cerca como desearían nuestras 
baterías y los que las sirven.

Por este año no habrá ya nada que hacer; es necesa
rio esperar solamente el relevo , como dicen nuestros ma
rineros, que saben bien que no saldremos de aqui ínterin 
el hielo se encargue de hacer el bloqueo en nuestro lu
gar , para que volvamos á encontrar en el año próximo 
los buques rusos de Cronstadt en el sitio en que los he- 
pos dejado, esté invierno.

En cuanto á invernar aqui, es cosa que no debe pen
sarse/puesto que es impracticable é inútil á todas luces.

Todo sigue perfectamente á bordo de nuestros buques. 
Hemos tenido, haceulgun tiempo, algunos’síntomas de 
escorbuto que no causaron alarma por la duración y cam
bios tan variados y difíciles de nuestros cruceros; y su 
•desaparición fué pronta y decisiva desde que nuestro Al

m irante, con su vigilancia habitual, pudo hacer venir de 
Elseneur buenas patatas. En la actualidad se distribuyen 
tres veces por semana , en lugar de legumbres secas de la 
ración ordinaria, y esto variado régimen en nuestros ma
rineros, fué suficiente para recobrar la salud. (Moniteur de 
la flotte.)

RUSIA.—Odessa i5 de Octubre.—La aparición de las 
escuadras aliadas habia producido un gran terror entre 
los habitantes de la ciudad. A pesar de que un despacho 
del Príncipe Gortschakoff, de Yiena, hubiese anunciado 
al Conde Strogonoíf, Gobernador de Odessa, que ios alia
dos no querían destruir la ciudad, y aun cuando los Cón
sules extranjeros hubiesen recibido órden de tranquilizar 
bajo este aspecto á sus nacionales, con todo, viendo los co
merciantes extranjeros que se ponían á buen recaudo los 
objetos pertenecientes al Estado, se apresuraron á tras
portar á Tirásopol todo lo que tenían de mas precioso. Los 
Generales Krusenster y Strogonoff se esforzaron por tran
quilizar á una Diputación de ciudadanos y comerciantes, 
asegurándoles que en caso de peligro no les impedirían 
en manera alguna marchar.

En realidad no salieron mas que 123 personas del sexo 
masculino: los otros fugitivos no son mas que mujeres y 
niños. Todas las tropas estaban encerradas en sus cuarte
les, y los artilleros se reunían en sus baterías. La caballe
ría permaneció fuera de la ciudad.

Como que nuestra guarnición es muy numerosa, no 
entraron nuevas fuerzas en la ciudad, pero hay disemina
das muchas milicias en las aldeas y caseríos inmediatos, 
y numerosas tropas se hallan en las inmediaciones de
NicolaiefT. a

Hé aquí las palabras que el Gobernador pronunció á 1
Diputación de los comerciantes. «Miéntras que el ehemi- 
go encuentre en nuestras costas puntos de ataque arma
dos y mas importantes para ellos bajo el punto de vista 
militar, no se meterán con nuestra ciudad. Tranquilizaos, 
pues. Espero que nadie querrá tomar sobre sí la respon
sabilidad de aumentar el terror , manifestando desalien
to y temor, y provocar de este modo el desorden que es 
el mayor mal en la hora del peligro. Que marchen los 
que quieran marchar, los habitantes tienen hace seis 
meses pasaportes de que podrán hacer el uso que mas les 
acomode.»

El General Luders no ha vuelto desde que fué á bus
car al Emperador á NicolaiefT. Constantemente están lle
gando fuerzas á esta ciudad que se encuentra trasformada 
en fortaleza. Las orillas del rio están cubiertas de baterías 
armadas con cañones de marina, y servidas por los ma
rinos de Sebastopol.

Los caminos están cubiertos por una multitud de car
ruajes : en todas las estaciones hay caballos preparados 
para el Emperador y los Grandes Duques; estos han de
bido marchar á Crimea; el Gran Duque Nicolás á Querson.

La guarnición de Odessa consta de 11,000 hombres; 
pero con las tropas de las inmediaciones, podría subir en 
24 horas á 32,000. (Gaceta de Colonia. )

POLONIA:—Posen 25 de Octubre.—Según las últimas 
noticias de Varsovia se habian vuelto á hacer preparati
vos para la llegada del Emperador, y tan considerables 
que se ha deducido que pasaría una parte del invierno en 
la capital de Polonia.

Aun no se sabe positivamente cuándo llegará el Em
perador, pero se cree que permanecerá cerca del teatro 
de la guerra hasta fin de la campaña actual, y hasta se 
dice que si no se hace la paz este invierno, él mismo se 
pondrá á la cabeza del ejército.

Corre también la voz en Yarsovia de que el Empera
dor debe tener, sea en esta ciudad, sea en un punto de 
la frontera , una entrevista con muchos Soberanos ex
tranjeros para hacer una última tentativa sobre el resta
blecimiento de la paz.

La miseria ha llegado al mas alio punto en Polonia, y 
es tan grande la carestía de víveres, que apenas encuen
tran las clases pobres con que alimentarse. El Príncipe 

|' Paskiewitcli ha hecho abrir los almacenes públicos en Yar
sovia, y ha ordenado que se hiciesen cocer grandes can
tidades de pan á expensas del Estado, que se entregarán 
á los necesitados por la mitad de su precio.

No se lia principiado el nuevo reclutamiento, pero es 
únicamente á causa de la falta de provisiones; es probable 
que se proceda á ello en todo el invierno. Las noticias 
de los triunfos de los aliados han producido una gran ex
citación en Polonia. (Gaceta de Postas.)

AUSTRIA.— Viena 25 de Octubre.—La cuestión de 
refugiados ha sido nuevamente objeto de pasos entre In
glaterra y muchos Gobiernos continentales. El Gabinete 
francés participa, bajo este aspecto, del modo de ver de 
Austria, y es cierto que Mr. de Persigny ha recibido ór
den de apoyar las representaciones del Conde Colloredo 
en la corte de San James.

Se piensa que esta vez Inglaterra se manifestará dis
puesta á acoger los deseos de las Potencias continentales. 
Se dice que estas piden que el alien bilí de 1848 se pon
ga en vigor con un artículo suplementario que permitiría 
ai Gobierno inglés expulsar, por medida de policía, á los 
extranjeros sospechosos que diesen motivo á quejas moti
vadas de parte de los Gobiernos amigos de Inglaterra. 
(Gaceta de Colonia.)

PRUSIA. — Berlín 27 de Octubre. — Espérase aquí 
una Diputación del Cantón Be Neufchalel que invi
tará á nuestro Gobierno á dar pasos para restablecer la 
soberanía del Rey de Prusia sobre dicho Cantón. Pero 
aun cuando el Gobierno prusiano conserva firmemente 
sus derechos sobre ese Principado, podemos asegurar que 
no cree sea momento oportuno para provocar una modi
ficación en las relaciones existentes. Por la misma razón 
es extraño á las demostraciones realistas que se renuevan 
de tiempo en tiempo en el Cantón de Neufchatel, aunque 
esté obligado á reconocer que el partido realista repre
senta perfectamente los intereses prusianos.

Cuando en 1849 y 1850, un gran número de refugia
dos polacos que habian venido de Francia á Prusia, fue
ron remitidos por las Autoridades prusianas á Francia, 
las Autoridades francesas elevaron reclamaciones respec
to á esto, y por consiguiente, el Ministro del interiorude 
Prusia se abstuvo de remitir en lo sucesivo estos refugia
dos á Francia. Ultimamente, las Autoridades francesasiy 
Prusianas se pusieron de acuerdo sobre el particular, y 
convinieron en que se dejaría á las embajadas respectivas 
estableciesen lo mas conveniente sobre permisos á los re
fugiados que quisieran irse de Francia á Prusia ó viee 
versa, y visarles ó no sus pasaportes.

Mr. de Bismarck-Schonhansen, representante de Pru
sia en Francfort, ha intervenido, según dicen, en la cri
sis ministerial de la Hesse electoral, y es de esperar se 
fowne un nuevo Ministerio bajo los auspicios de este hom
bre de Estado. (Cor respóndeme fíavas.)

soro preferente con ínteres ostuvo ofrecida 9-50«, y la no 
preferente con interes á 43. La amortizable de primera se 
halló solicitada á 10-40, y la de segunda 5-40. Las carre
teras de Abril de 4,000 fueron muy solicitadas sin haber 
quien diera un pliego de papel á 66-76. Las de 3,000 á 
70, y las de Agosto á 65. Las acciones del Banco Español 
de San Fernando fueron buscadas á 102-50.
Coti%aoion del dia 51 de Octubre de 1855 á las tres de 

la tarde.
RFS C T O S  PUBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, precio no publica-* 
do, 33-30 c.p.

Idem del 3 por 100 diferido, id., 19-55 d.
Material del Tesoro preferente con ínteres, 60 d.
Idem no preferente con interes, id., 43.
Amortizable de primera, id., 10-40 d.
Idem de segunda, id ., 5-40.
Acciones de carreteras, 6 por 100 anual, emisión de 

1 .* de Abril de 1850 de á 4,000 rs., id., 66-75 d.
Idem id. de á 2,000 rs ., id., 70 d.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2,000 rs., id., 65 p, 
Acciones del Banco español de San Fernando. idem 

102-50 d.

BOLSAS BXTRANJERAS.
Paris 2 de Noviembre.

Fondos franceses.—3 por 100,64-30.
Idem 4f por 100,90-25.
Idem españoles.—3 por 100 interior, 32 )4.
Exterior ,00.
Diferido ,0 0 .
Consolidados, 87^4 á 88.
No tenemos las demás cotizaciones por corresponder 

al domingo.
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REYISTA DE OBRAS PUBLICAS.—Se acaba de pu
blicar el núm. 21 del tomo tercero de ésta obra, corres
pondiente al primero del corriente mes. Hé aqui los capí
tulos que contiene.—Del zinc y  de su empleo en las cons
trucciones civiles.—Instrucción sobre los para-rayos._
Subasta.—Noticias varias. .

ALCANCE.
Despacho particular de la G a c e t a  d e  M a d r id .— Paris 

sobado 5 de Octubre.— San Petersburgo viernes 2. — Los 
aliados no lian vuelto á hacer movimiento alguno en la 
embocadura del Dniéper. Todos los navios de línea que 
tenían en las inmediaciones de Kimburn salieron el 
miércoles con dirección á Crimea. Se ignora el objeto de 
esta repentina marcha.

La escuadra del Báltico volverá á KieMa semana pró
xima. Ha concluido por este año la campaña en este mar.

El correo extranjero continua siendo poco interesan
te. Nada hay de Crimea , como no sea algunos movimien
tos parciales do tropas. Continua el fuego, aunque con 
poca intensidad , entre la parte Norte y ía parte Sur de 
Sebastopol.

Los rusos creen que la presencia de las escuadras alia
das en la embocadura del Dniéper tiene por objeto cubrir 
un ataque sobre Perecop. Se dice que será atacado Quer
son para ocupar á las fuerzas rusas que están entre este 
punto y Perecop.

Según dos partes rusos, los buques que los aliados . 
tenían en la embocadura de] Dniéper subían á 88 de di
ferentes portes.

Se dice que los austríacos van á aumentar su ejército 
de ocupación de los Principados con 25,000 hombres.

—No cesan los temores de que pueda sobrevenir un 
conflicto entre los Estados-Unidos é Inglaterra y Francia, 
Ahora se dice que una salida de una escuadra inglesa , *ai 
mando del Almirante Barkeley, para las Bermudas , no es 
á consecuencia de la respuesta dada á la Gran Bretaña 
por la Union sobre los asuntos de Cuba. Parece que los 
Gabinetes de Paris y Lóndres están prevenidos de quedas 
Bermudas sirven de punto de reunión á‘cerca' de 500 bu* 
ques americanos , destinados á recibir á su bordo tripula
ciones rusas , las cuales en breve quedarán provistas de 
patentes de corso. Toda esta nube de corsarios se apres-* 
tará á perseguir la marina mercante francesa é inglesa, 
las cuales están completamente alarmadas El Almirante 
Barkeley ha llevado la misión de sorprender los buques 
americanos que se creen reunidos en las Bermudas. Si 
realmente se encuentran las escuadras con los buques 
corsarios m per i , y los destruyen , es inminente el cou- 
ílictojentre los Gobiernos de Paris y Lóndres v el de Was^ 
hington. . *

—El domingo último, según escriben de Lisboa, se ve
rifico en Belem la inauguración de las obras del ferro-car* 
rilde Cintra.

—En una carta de Paris nos dicen haberse recibido, 
por parte telegráfico de Liverpool la noticia traída por 
un vapor de los Estados-Unidos de haber llegado á la Ha
bana el bergantín de guerra francés Orestes y el vapor dé 
guerra de la misma nación Aqueronte. La salud pública 
en la Habana era buena, y los negocios seguían su curisó* 
regular. •

IDEM.—26 de Octubre.—Escriben de San Petersbur
go que se manifiesta en las clases altas un descontento 
general que se va aumentando. Se consiente con impa
ciencia la situación legada por el Gobierno anterior, y es- 
tan poco satisfechos de las Potencias alemanas que pro
longan la guerra con su falta de actividad y su interven
ción puramente diplomática. Entretanto no se está todavía 
para concesiones reales. Rusia se mantiene en su reserva 
en la cuestión del Sund. La supresión de este peaje por 
medio de una indemnización , una vez pagada , no le se
rá mas ventajosa qué en las circunstancias actuales. Ga
ceta de Colonia. )

La Diputación provincial de Málaga ha elevado á las 
Cói les una exposición, solicitando que declare forzosa la 
instrucción primaria, y por consiguiente la asistencia de 
todos los niños á las escuelas hasta la edad de la pu
bertad.

, Sabemos que los electores de Cuenca están-resueltos 
a nombrar Diputado á D. Fermín Caballero.

— La reaparición del cólera en Vitoria , donde anteayer 
hubo 36 invasiones, ha producido un pánído horrible "en 
las muchas familias de Madrid que se han detenido en la 
capital de Alava. Muchísimas han huido á Burgos, donde 
se ha cantado el Te Deum. También ha recrudecido el có
lera en Villaviciosa de Asturias, en el sitio de Balsain y 
Galicia, presentándose casos en Pamplona.

—El Juez de primera instancia de Enguera (Valencia), 
auxiliado de algunas personas de aquel vecindario, ha 
hecho la aprehensión de una partida de ladrones que an
daban por aquellos contornos.

De las cárceles Torres de Cuarfe, en Valencia, sellan 
fugado el 29 de Octubre último 42 presos. Se practican 
diligencias para su captura.

—Según las últimas noticias de Bilbao, hace algunos 
diasqueen aquella provincia caen fuertes chubascos, y 
se suíren las ventiscas. En las vecinas aldeas de Londoño 
de arriba y Londoño de abajo se lian presentado algunos 
casos de cólera.

—El 27 fueron detenidos por los aduaneros franceses 
das jefes carlistas que intentaron penetrar en España^ :

—El Comandante General de Gerona ha ordepaf|a un 
somaten que durará tres dias. /

—Nos dicen de Burgos , que habiendo tratado de re -  . 
gistrar la Guardia civil una casa donde se sospechaba qílé ! 
habia ocultos tres malhechores, el Jefe que mandaba lá fuer
za recibió un tiro, del que murió á pocas horas: Los la
drones trataron de hacerse fuertes en un pajar ; pero ha
biéndole pegado fuego , se rindieron y fueron pasados por 
las armas dos de ellos. Ademas han sido aprehendidos otros 
10 malhechores.

En Consejo de Ministros se ha decidido la construc
ción ue un ferro-carril en las salinas de Torrevieja (Afi
cante ), desde la laguna hasta la era de embarque. Las 
obras de este ferro-carril deben adjudicarse en subasta 
pública. Su presupuesto no llega á 12 mil duros ,-y esta 
cantidad la ahorrará el Erario en solo un año de acar
reo.

SECCION GENERAL.
BOLSA.

Estuvo algo paralizada con motivo de ser dia de liqui
dación. El 3 consolidado, que durante bolsa se ofreció 
a 33-30, halló bastante dinero á este precio una hora 
después de cerrada aquella, y el papel no se daba á mé
nos de 33-35. La diferida, que se cotizó á 19-55, halló á 
ultima hora bastante plata á 19-57 y* La material del Te-

Sesion de Corles de hoy 3 de Noviembre.—Abrese á la 
una y media con escaso numero de Diputados.—En ej des
pacho ordinario se lee una. proposición del. Sr. Yañez: Ri- 
vadeneira para que se presenten á las Córtes las niéeocia-r} 
ciónes hechas por el Gobierno en materia de Deuda 
tan te. v  •. .. • /o

Dicho señor la apoya en seguida1. .
Replicó el Ministro de Hacienda que no tiene dificul

tad en someter á las Córtes las condiciónes de d.iéhos. 
contratos que han sido iguales para todos.

El Sr. Yañez insiste en la presentación de los contra
tos , y en que se habia perjudicado al Erario admitiendo 
por dichos contratos cupones y dinero , pues los primeros 
se recogían con descuento.

Después de algunas explicaciones entre los Sres. Ramir 
rez Arcas, Sevillano, Yañez y Madoz, la proposición fue 
desechada en votación nominal por 45 votos contra 42.

En seguida subió á la tribuna el Sr. Ministro dé Ma
rina y leyó varios proyectos que no pudimos oir. 1

.(Son las tres y media de la tarde¿)

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


